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S U M A R I O

P a rte  oficial.
Presidencia def Consejo de Ministros:

Real orden autorizando á la Compañía Arrendataria 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  para publicar una Colec
ción de leyes, reglamentos, Reales decretos, Reales 
órdenes y sentencias del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Ministerio de Hacienda:
Real orden desestimando las instancias suscritas por 

los almacenistas de alcoholes D. Pedro Pagés y 
D. Francisco Font sobre devolución de cuotas sa
tisfechas por exportación de alcoholes al extran
jero.

Administración central:
G r a c ia  y  Ju s t i c ia . — Dirección general de los Registros. 

Orden resolutoria de un recurso gubernativo pro
m ovido por el Representante del Ministerio fiscal 
de La Palma contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Huelva á anotar un manda
miento de embargo.

H a c i e n d a .—  Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.— -Declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro durante la segunda quincena de 
Enero últim o.

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y  Telé
grafos.— Subasta para la adquisición de 32.000 c i
lindros para pila Callaud.

A g r i c u l t u r a .—Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.— Autorizando á D. Calixto R o
dríguez para practicar los estudios de Ordenación 
de varios montes en las provincias de Huelva y 
Sevilla.

Administración provincial:
Diputación provincial de Madrid.— Subastas para el su

ministro de cok y aceite de oliva á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia.

Intervención de Hacienda de la provincia de Castellón.— 
Extravío de un resguardo de depósito.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Lérida .—Nom
brando Recaudador y Agente ejecutivo de la ter
cera zona de Sort á D. José Escolá Radía.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Universidad de Santiago. — Relación de solicitantes 
admitidos y excluidos á las oposiciones á la plaza 
de Auxiliar del segundo grupo de la Facultad de 
Derecho de esta Universidad.

Universidad de Sevilla.— Desestimando las reclama
ciones presentadas contra la propuesta form ulada 
por este Rectorado para la provisión de Escuelas 
de primera enseñanza.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Subasta para 

el suministro de efectos de ferretería para los ser
vicios técnicos m unicipales.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del para
dero de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales,^Juzgados de pri

mera instancia y jurisdicción  de Marina.
Anuncios y  noticias oficiales:

Sociedad cooperativa Gaditana de fabricación de gas. 
Sociedad general Española de Carbones.—Compa
ñía minera de Sierra Menera.—Banco de España.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 
del Código de Comercio.

Banco Español de Crédito.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos m eteorológicos.

P a rte  n o  oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliego 38 de sentencias de la Sala 

d é lo  civil, tom o I, del presente año.
Tribunal Supremo. — Pliego 9 de sentencias de la 

Sala de lo Contencioso administrativo, tom o II del 
presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  su  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  O R D E N
Vista la instancia presentada en 17 del pasado Enero por la Compañía 

Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  solicitando autorización para pu
blicar una colección de leyes, reglamentos, Reales decretos, Reales órde
nes, y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia:

Vistos los artículos 28 de la ley de 10 de Enero de 1875, sobre propiedad 
intelectual, y 14 del reglamento para su ejecución, que disponen es necesa
rio permiso expreso del Gobierno para publicar, sueltas ó en colección, dis
posiciones legales, y que esta autorización ha de concederla el Ministerio ó 
Autoridad que las haya dictado:

Considerando que en este caso la Presidencia es quien debe concederla, 
por ser de distintas Autoridades emanadas las disposiciones cuya publica
ción se pretende:

Considerando, asimismo, la utilidad que reportan las colecciones de este 
género, siempre que hayan sido hechas con la mayor exactitud y esmero, 
y nadie mejor que quien tiene á su cargo la publicación diaria de las dis
posiciones legales puede conseguir reúnan las compilaciones de textos ofi
ciales aquella precisa condición de escrupulosa exactitud que su difusión 
requiere;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido conceder con esta fecha la autori
zación que la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  solicita para 
publicar una colección de leyes, reglamentos, Reales decretos, Reales ór
denes, y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia.

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1905.

VILLAVERDE
Sr. Presidente del Comité ejecutivo de la Compañía Arrendataria de la Ga

c e t a  D E  M a D I í TD.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vístala instancia suscrita por D. Pedro Pagés, almacenista 

de alcoholes en Barcelona, en solicitud de que se modifiquen las condicio
nes (a y 6) de la Real orden de 19 de Diciembre último, relativas á las for
malidades que deben llenarse para que los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores, y los criadores exportadores de vinos, tengan dere
cho á los abonos reglamentarios por los aguardientes y alcoholes neutros 
que adquieran de los almacenistas, sustituyéndolas por otras que propone 
para que se devuelvan á estos últimos las cuotas de fabricación y consu
mo, de la misma manera que se efectúa con los productos exportados y se
gún se determina en el art. 240 del reglamento:

Vista la instancia formulada por D. Francisco Font, almacenista de al
coholes en Villanueva y Geltrú, pidiendo que se amplíe la mencionada Real 
orden en el sentido de que dichos almacenistas tienen derecho á la devo
lución de las cuotas satisfechas por los que exporten al extranjero:

Vista la instancia en que el Sindicato de Exportadores de vinos de Bar
celona interesa que se acceda á lo solicitado por el Sr. Font:

Vistos los artículos 20, 21 y 22 de la ley de 19 de Julio último y la Real 
orden de 19 de Diciembre, que los exponentes invocan:

Considerando que no es cierto, como éstos suponen, que la mencionada 
soberana disposición haya concedido á los almacenistas el derecho á la 
devolución de las cuotas satisfechas por los alcoholes que vendan con 
destino á las fábricas de compuestos y bodegas de crianza y exportación, 
puesto que es á los fabricantes de aguardientes compuestos y licores y á 
los criadores exportadores de vinos á los que reconoce el derecho á los 
abonos reglamentarios por los alcoholes y aguardientes neutros que ad
quieran de aquellos industriales, siempre que se cumplan las prevenciones 
que la misma señala:

Considerando que concretados en esta forma los términos de la concesión, 
la Administración no puede prescindir del cumplimiento de aquellas forma
lidades, que son necesarias para prevenir y evitar todo riesgo á los intere
ses del Tesoro público:

Considerando que los artículos, antes citados, de la ley splo conceden 
la devolución de cuotas satisfechas por los alcoholes y demás productos 
que se exporten á los criadores exportadores de vinos, á los fabricantes
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de alcoholes, aguardientes y licores, á los fabricantes 
de mistelas, de productos químicos, perfumería, barni
ces y medicamentos preparados con alcohol, y á los ex
portadores de vinos que necesiten encabezarlos en el 
acto de la exportación, y dados los términos explícitos 
y concretos de la ley, no hay posibidad de reconocer 
aquel derecho á los almacenistas;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido desestimar las 
instancias de que se deja hecha mención.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1905. ALIXSr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
.MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

D irección  general  de los R eg istros c iv il  
y de la  P rop ied ad y del N o ta ria d o

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el representante del Ministerio Fiscal de La Palm a contra la negativa del Registrador de la propiedad de Huelva á anotar un m andam iento de embargo, pendiente en este Centro en v irtud  de apelación del Registrador:Resultando que en cumplimiento de un exhorto del Juzgado de instrucción de La Palma, el de Huelva, en 18 de Mayo de 1903, expidió m andam iento por duplicado al Reg istrador de esta u ltim a ciudad para la anotación preventiva de un embargo trabado sobre la sexta parte de una casa sita en la calle del A lm irante Hernández Pinzón, núm . 2, de propiedad de D. Antonio de la Corte y Gómez, cuya descripción se hace en el misino mandamiento, en el que se inserta además literalm ente la providencia disponiendo dicha anotación y se dice que la finca em bargada lo es por la cantidad de 250 pesetas, sin expresarse en él el procedimiento ó juicio en que se ha ordenado la referida diligencia:Resultando que presentado este mandam iento en el Registro  de la propiedad de Huelva, el Registrador puso al pie del mismo la siguiente nota: «No adm itida la anotación preventiva  que se ordena en el mandam iento que precede, por los defectos siguientes: 1.°, no insertarse la providencia en que se ordena el embargo de bienes de D. Antonio de la Corte Gómez; 2.°, no expresarse la naturaleza del procedimiento en que se ha decretado el embargo. Los dos expresados defectos son insubsanables, por lo cual no procede la anotación de 
suspensión»:Resultando que contra la nota an terior interpuso el representante del Ministerio Fiscal de La Palm a el recurso que autoriza el Real Decreto de 3 de Enero de 1876, y pidió fuese declarada improcedente dicha nota, ó, en todo caso, que el R egistrador anotara de suspensión el indicado mandam iento, alegando sustancialm ente lo que sigue: 1.°, que la providencia, cuya inserción en los mandam ientos exige el a rt. 45 del Reglam ento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, no era otra sino la que decrétala  anotación; y 2.°, que aun en la h ipótesis de que tal omisión, é igualm ente la falta supuesta de no expresarse la naturaleza del procedimiento en que se decretó el embargo, constituyesen verdaderos defectos, no debían ser considerados como insubsanables, de conformidad al art. 65 de la Ley Hipotecaria y al 57 del Reglamento, toda 
vez que eran defectos únicam ente de la forma del m andamiento, y ser éste susceptible de subsanación ó reform a, por ser m uy "posible extender ó lib rar un segundo; sin que, por o tra parte, se hubiera podido producir la nulidad «necesariamente» de obligación alguna, cual para ello se requiere por 
dichos artículos:Resultando que dado traslado al R egistrador de la propiedad de Huelva, éste alegó: que según el núm . 2.° del a rt. 42 de la Ley Hipotecaria, el título del derecho de anotación p reventiva arranca de la resolución jud icial en que se decreta se sujeten á determ inadas responsabilidades bienes del deudor, que es distinta, aunque la presuponga, de aquella otra en que se ordena tom ar anotación preventiva del embargo, y que si bien ambas disposiciones pueden estar contenidas en la misma resolución judicial, aquélla y no ésta es la que debe Insertarse en el mandamiento; que esto mismo ordena la Resolución de esta Dirección de 10 de Octubre de 1864, al decir que se cumple con el a rt. 45 del Reglamento, siempre que en los mandamientos judiciales que se presenten se inserte l ite ralm ente el particular del auto en cuya v irtu d  se em bargaron los bienes que han de anotarse; que la naturaleza del juicio ó procedimiento en que se decrete elem bargo y la anotación p reventiva debe ser expresada en el mandam iento, para que el R egistrador pueda hacer la calificación del documento, y especialmente en atención al pago ó exención de los derechos reales correspondientes y del papel que deba usarse en unos ó en otros juicios civiles ó criminales; que, por otra parte, m al puede el Registrador conocer en cuál núm ero de los comprendidos en el art. 42 de la Ley Hipotecaria se funda la anotación preventiva, lo cual le impide calificar el m andam iento, sujeto, como todo documento, á calificación, y que de conformidad ai art. 65 de la Ley Hipotecaria y 57 de su Reglamento, debían considerarse como insubsanables los dos de- íeetos mencionados, m ediante la inexistencia de toda obligación, por lo que con mayor razón procede la calificación de tales, que cuando apareciese ser nula la obligación á que dichos artículos son referentes, sin que bastara la alegación de poder ser aquellos defectos subsanadles m ediante la extensión de otro m andam iento, porque el Registrador ignoraba si la repetida providencia decretando el embargo habíase dictado por el Juzgado:Resultando que el Presidente de la Audiencia de Sevilla, previo informe del Juzgado de p rim era instancia é in stru c ción de Huelva, contrario en absoluto á la nota del Registrador, declaró que el mandam iento recurrido  adolece de los defectos anotados por el propio R egistrador, y consideró los mismos como subsanadles, mediante la definición y explicación de defectos subsanadles é insubsanables que se h a cen en el art. 57 del Reglamento: habiéndose apelado de la resolución de dicho Presidente, en cuanto á la calificación de defectos, per el Registrador de la propiedad de Huelva:Vistos los ̂ artículos 65, 72 y 249 de la Ley Hipotecaria; 45 x 64, núm . 6.°, del Reglamento para su ejecución; 288 y 1.453 ¿e la Ley de Enjuiciamiento civil y la Resolución de éste C m tro. de fecha 24 del corriente:

Considerando que, según lo declarado en dicha Resolución, se cumple lo dispuesto en el art. 45 del Regdamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria insertándose literalm ente

en los mandam ientos judiciales que se expidan para efectuar alguna anotación preventiva la providencia en que ésta se acuerde, requisito que aparece cumplido en el que ha dado lugar al recurso, por lo que no existe el defecto que se consigna en el núm . 1.° de la nota de calificación:Considerando, respecto del segundo, que no indicándose en dicho mandam iento el procedimiento ó j uicio en que se ha acordado el embargo de la finca expresada, ni, por tanto , la causa que ha dado lugar al mismo, se ha faltado á lo dispuesto en el art. 72. párrafo ^2.°, de la Ley Hipotecaria, la cual falta, por no afectar á la validez de la obligación, tiene carácter de subsanable.Esta Dirección general ha acordado dejar sin efecto, en cuanto al prim er extremo, la nota del Registrador, 'y declara r  que el m andam iento objeto del recurso adolece del defecto subsanable que se expresa en el segundo lugar de la misma, confirmándose en este p articu lar la providencia apelada y revocándose en lo demás.Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 28 de Enero de 1905.=E1 D irector general, Gregorio Bernabé Pedrazuela.=:Sr: Presidente de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  g en e ra l de la  D euda  

y C lases p a siv a s
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hecha por este Centro directivo dura?iie la segunda quincena del mes de Enero último.

P eseta s.
JUBILACIONES --------------------

D. Juan Blas Sitges y Grifoll, Jefe Superior de A dm inistración, D irector general de Aduanas.Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 10.000 pesetas, cuatro  quintos del regulador de 12.500.....................................................  10.000
D. Domingo Ayuso Espinosa, Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.800 pesetas,cuatro quintos del regulador de 6.000..............  4.800D. León Peigneux y Ferrer, Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.800 pesetas,cuatro quintos del regulador de 6.000........ . .  4.800D. Antonio de Tiedra y Gámez, Jefe de Negociado de segunda clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.000 pesetas,tres quintos del regulador de 5.000........................  3.000D. Joaquín Fernández G utiérrez, Jefe de Administración de cuarta clase. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.900 pesetas, tres quintos del regulador de 6.500................ 3.900

Importan las jubilaciones..................... 26.500
PENSIONES DEL TESORO

Doña Ju lia  de Ardanaz y M ariátegui, viuda huérfana de D. Constantino, M inistro que fué de Hacienda. Se le declara con derecho á lavitalicia  de 3.750 pesetas anuales............................ 3.750Doña Carmen Cuesta y Loriga, viuda huérfana de D. Justo  Pelayo Cuesta, Ministro que fué de Hacienda. Se le declara con derecho á lavitalicia de 3.750 pesetas anuales............................  3.750Doña Dionisia Dolores Méndez y Tordesillas, viuda de D. Santiago Ballesteros, Jefe de Adm inistración de prim era clase. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales........................................../ ......................  2.500
Doña Rafaela L ahería Abad, viudad de D. Felipe U ría Luanco, Magistrado que fué de la Audiencia de Granada. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.275 pesetas anuales. 1.275Doña Josefa González Paez, viuda huérfana de D. Ramón, Juez de prim era instancia que fué de Castuera. Se le declara con "derecho á la pensión v italicia de 1.125 pesetas a n u a le s .. . .  1.125D. Emilio de Ceano Vivas y Velázquez, huérfano, incapacitádo, de D. Saturnino, Magistrado que fué de la Audiencia de Albacete. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de1.062 pesetas 50 céntimos anuales......................  1.062‘50Doña María del Rosario Montes y Fernández, viuda huérfana de D. Matías, Mayor que fué del presidio de Cartagena. Se le declara con derecho á suceder á su herm ana Doña Vicenta  en el disfrute de la pensión v italicia de 500pesetas an u a les ..............................................................  500Doña P ilar Fernández Mínguez, huérfana de D. Ambrosio, Juez de prim era instancia que fué. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Doña Felisa Mínguez Calvo en el disfru te de la pensión v italicia de 675 pesetasanuales....................................................     675
Doña Jesusa Mégino Arauz, viuda huérfana de D. Francisco, In terventor que fué de la Fá brica de Sales de Turón. Se le declara con derecho á ser rehabilitado en el goce de la pensión viltalicia de 500 pesetas anuales   500

Importan las pensiones del Tesoro . 15.137t50
PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Petra  Rica y Ruiz, viuda de D. Vicente Pérez Maig, Oficial del Cuerpo de Correos. Sele declara la pensión de Correos de  .................  550Doña Rosario y D. Juan  Ortega Amate, huérfanos de D. Cándido, Oficial de Hacienda. Se les declara pensión de Montepío de Oficinas d e . . .  750Doña Carmen Cao Cordido y López, viuda deDon Alfredo Berjano, A uxiliar del Ministerio de la Gobernación. El Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda le declara la pensión deMontepío de M inisterios de .................................  L333c33Doña A ntonia Callejo y Morales, viuda de Don Alonso Cañamaque y Carreño, Oficial segundo de Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas d e ......................................................   750Doña Ju lia  Rodríguez Casanova, viuda de Don Leonardo Orxe, Oficial de Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas d e . . 625Doña Carolina Esplugas y Mediano, viuda de D. Enrique de Fuentes y Montes, A yudante de Obras públicas, jubilado. Se le declara la  pen
sión de Montepío de Correos de. * 950

Pesetas»
Doña María Flores' García, huérfana de D. José Rafael, Fiscal d é la  Audiencia de Ponce (Puerto Rico). Se le declara la pensión de Montepío

de Ministerios de ......................................................  1.250Doña Magdalena Gil y  Suero, viuda de D. José María Vaquero, Oficial de Correos, jubilado.Se le declara la pensión de Montepío de Correos d e ............................    750Doña Castora Vicenta Pérez Laborda y Ezque- rra , viuda deD . José Jorge B urgaleta, Profesor de la Escuela Superior de A rtes é Industria s  de Madrid. Se le declara la pensión deMontepío de Oficinas de .......................................   875Doña María de los Dolores Igdesias y Velasco, viuda de D. Ricardo Felequia, Contador del Tribunal de Cuentas. Se le declara la pensiónde Montepío de Oficinas d e ...................................  1.125Doña Teresa Cameselle y Pérez, viuda de Don Nicolás Míguez y Salinas, Inspector de tercera clase del Cuerpo de V igilantes. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas de ......... 375
Doña Nicolasa, Doña Petra y Doña A ntonia Nú- ñez Puente, huérfanas de D. Vicente, Oficial quinto de Hacienda. Se les declara la pensiónde Montepío de Oficinas d e .......................... 375 »Doña Josefa León y Palm a, viuda de D. Rafael Polo y Luque, Oficial de Hacienda. Se le declara pensión de Montepío de Oficinas de.........  375Doña Luisa Campos y Millán, viuda de D. César Rozalén y Gutiérrez, Jefe de Negociado de p r im era clase de Hacienda, jubilado. Se le declara  la pensión del Montepío de Oficinas d e ___  1.250Doña Francisca de Torres ísunza H ita, viuda de D. Francisco de F rías y Villalobos, M agistrado de la Audiencia de Las Palm as. Se le declara la pensión de Montepío de Ministerios de 1.250Doña Julia Están y López, huérfana de D. Manuel, Subdirector de Sección de segunda clase de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos d e ........................................  950Doña M argarita Vidal y Mas, viuda de D. R afael G arcía y M onserrat, Torrero de Faros. Se le declara la pensión de Montepío de Correos de..............................................................  375Doña Rosa Rodríguez Celaa, viuda de D. Manuel Viana y Pérez, Oficial prim ero del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos de ............................................  950Doña Teresa y Doña Josefa Gallego y Fernández, huérfanas de D. José, Catedrático del In stitu to  general de Jerez déla F rontera. Se les declara la pensión de Montepío de Oficinas de. 1.250 Doña Em ilia Jureda y Góngora, viuda de Don Miguel M artínez García, Catedrático del Institu to  del Cardenal Cisneros. Se le declara lapensión de Montepío de Oficinas de ................... 1.500Doña Amparo Montenegro de S ierra , viuda, huérfana de D. José, Juez de p rim era in stan cia. Se le declara con derecho á volver al gocede la pensión de Montepío de Oficinas d e   875Doña María Ruy W am ba y Mena, viuda de Don Andrés de Cotrina y Vallecillo, Jefe de Negociado de p rim era cíase del Cuerpo de Abo6a- dos del Estado. Se le declara la pensión deMontepío de Oficinas de......................................... 1.250Doña H ilaria Teresa Villarejo y Moreno, viuda de D. Juan Francisco Serrano, Oficial de las Minas de Almadén. Se le declara la pensiónde Montepío de Oficinas de ...................................  500Doña Celia E stre lla  Lindo, viuda de D. F rancisco Serrano y Ruiz, Oficial cuarto de Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío deOficinas de.................................................................. 500Doña María Josefa Calvo Pastor, huérfana de D. Francisco, Oficial de la clase de Mayores del Consejo de Estado. Se le declara la pensiónde Montepío de Ministerios d e .............................  2.000Doña F rancisca Acha y Lescano, huérfana de D. José, Prom otor fiscal del Juzgado de prim era instancia de la A lm unia de Doña Godi- na. Se le declara la  pensión de Montepío deOficinas de.................................................................. 625Doña Nicomedes Burguillos y Burguillos, viuda de D. Mariano Aparicio, Oficial quinto del Cuerpo de Correos. El Tribunal gubernativo del M inisterio de Hacienda le declara la pensión de Montepío de Correos d e ...........................  550Doña Matilde Menéndez Albo, huérfana de Don José, Portero de la Sección de Correos en la Dirección del ramo. El T ribunal gubernativo del M inisterio de Hacienda le declara la pensión de Montepío de Correos d e ...........................  550Doña A ntonia Diez Aldrete de los Ríos, huérfana de D. Julián, A dm inistrador de Correos de V illacastín. El T ribunal gubernativo del Ministerio  de Hacienda le declara con derecho á suceder á su m adre Doña María en la  pensión de Montepío de Correos d e .................................... 375

Importan las pensiones de Montepío................. 25.233‘33
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Teresa L ubiano, v iuda de D. Domingo Dios Bear, Agente del Cuerpo de V igilancia.Se le declaran dos mesadas al respecto de 750
pesetas anuales.......................................................... L25Doña Francisca Mora y Covelo, viuda de D. Am brosio Domínguez Lorenzo, Comisario jub ila do de ferrocarriles. Se le declara dos mesadas’ al respecto de 800 pesetas anuales. . ..................  133¿32Doña Máxima Sánchez Fernández, viuda de Don A ndrés V illa, Guardia de seguridad. Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales...............       166c6(>Doña E ulogia Ordo ñaña, viuda de D. RicardoRevenga, Oficial prim ero de E stadística. Se la  /decílaran dos mesadas al respecto de 4.000 pe
seras anuales...................................................*. . .  666^66Dona Isidra A guirre Monroy, viuda de D. Pedro Moran, Guardia de seguridad. Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas
anuales........................................................................  166‘6$Doña María de los Dolores Rodenas del Castillo, v iuda de D. Juan  José Teruel, del Cuerpo de V igilancia. Se le declaran dos mesadas al re s pecto de 1.250 pesetas anuales............................  20Sf¿2Doña Ramona Lloró Claver, viuda de D. F ran 
cisco Olivan, A lguacil del Juzgado de Huesca.
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Pesetas.

Se le declaran dos mesadas al respecto de 600 
pesetas anuales.........................................................  100

Importan las mesadas de supervivencia (par 
una sola vez)...................t .......................... 1.566‘62

RESUMEN ™  —

Im portan  las jubilaciones........................................   26.500
Idem las pensiones del Tesoro.................................  15.137‘50
Idem las ídem de Montepío............................    25.233‘33
Idem  las mesadas de supervivencia (por una 

sola vez)..................................................... V............. 1.565‘62

T ota l........................................... ............ 68.437'45

Madrid 6 de Febrero de 1905.—El D irector General, Cenón 
del A lisal.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C e r e o s  y  T e l é g r a f o s
T elégrafos.

A utorizada esta Dirección general por R ea. orden de 21 del 
mes corriente para adqu irir en subasta pública 32.000 c ilin 
dros de cinc para pila Callaud, á continuación se inserta el 
pliego de condiciones, bajo las cuales habrá de verificarse 
dicha subasta.

P lie g o  de con d icion es con  arreglo al que deberán ad
q u ir irse en  subasta p ú b lica  3 2 .0 0 0  cilin d ros de c in e
para p ila  C allaud.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y demás disposiciones vigentes, para la adquisición de 
m ateria l telegráfico, verificándose el acto, á las once de la 
m anana^en  el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telé
grafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delega
do al efecto por el lim o. Sr. D irector general, á los tre in ta  
días, contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó en el prim ero laborable 
que le siga, si el que le corresponda fuera festivo.

2.a Petra tom ar parte  en la lic itación es indispensable 
consignar previam ente en la Dirección general del Tesoro 
público, Caja general de depósitos ó en sus Sucursales de 
provincias, el 5 por 100 del im porte del m aterial á subastar, 
al tipo^que en el presente pliego se señala, acompañando á la  
proposición la oportuna carta  de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del sello 
correspondiente, y podran redactarse en la forma que sigue:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha, y 
en los almacenes de Telégrafos de Madrid, Barcelona, (Cór
doba y Viúhxuolid, los 32.000 cilindros de cinc, que en aquél 
se indican, al tipo d e  pesetas el m illar. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño la carta  de pago que acre
d ita  haber consignado la fianza de ..... pesetas prevenida.»

(Fecha y firma.)
 ̂E l cambio de una palabra del modelo por o tra  ó su om i

sión, con ta l de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la  Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, 
segundo, todos los días laborables, y duran te  las de oficina, 
desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  hasta las dos de la ta rde del día laborable an te
r io r  al en que se celebre la  subasta.

En el mencionado Registro, donde se presenten los pliegos 
conteniéndo las proposiciones, se expresará el día y hora de 
la  presentación, señalando á cada uno el núm ero de orden 
que le corresponda; entregando el recibo del mismo y del 
resguardo de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo 
pidiere. '

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados, á satisfacción 
del que los presente, y firmados por el lic itador ó su repre
sen tan te en el sobre, haciendo constar en él que se entrega 
in tacto  ó cualquiera o tra circunstancia que para su garan tía  
juzgue conveniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá 
p resen tar varios el mismo interesado, con una sola fianza, 
den tro  del plazo m arcado y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las lic itac iones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exh ib irán  en el acto de la  subasta los poderes legales, que se 
exam inarán v declararán bastantes por la  Ju n ta  de subasta. 
Es obligatorio á los Imitadores ó sus apoderados presentar 
en el acto de la subasta su cédula personal, que se les devol
verá en el acto.

A todo jhiego que se presente deberá acom pañar por sepa
rado el documento que acredite haber consignado el solici
ta n te  ja  fianza que se determ ina en la condición 2.a, ya en 
m etálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en 
la  form a que previenen las disposiciones vigentes, y especial
m ente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

5 .a La adjudicación provisional se hará  á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca m ayores ventajas en el tó ta l del servicio.

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y fuesen las 
más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre 
ellas , adjudicándose provisionalm ente el servicio al au to r de 
la  proposición agraciada.

Queda reservada al Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación 
la  libre facultad de aprobar ó no el acto del rem ate, teniendo 
siem pre en cuenta el mejor servicio público; no produciendo 
obligación para el Estado dicho rem ate has ta  que sea apro
bado definiíivam ente.

5.a En el térm ino de quince días, á contar desde la fecha • 
en que oficialmente se com unique al con tra tis ta  la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
s ignar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza defini- 
fiv a  y para responder del cum plim iento de su compromiso, 
el 10 por lOOplel im porte to ta l del m ateria l subastado al tipo  
de adjudicación, otorgando en Madrid y dentro de dicho té r 
m ino la correspondiente escritu ra  de contra ta; en la  in te li
gencia de que, si en el plazo mencionado no se verificasen 
am bas form alidades, perderá el con tra tis ta  el depósito p ro 
visional que hizo para tom ar parte  en la subasta, quedando 
anu lada la  adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas,
? ^.otorgam iento de escritura y copias de ésta, que se re

mitirán á la Dirección general, son de cuenta del contratis
ta, el cual abobará también el coste déla inserción del anun

cio en la G a c e t a ,  sin cuyo requisito no podrá o torgar dicha 
escritu ra  de contra ta .

7.a La fianza de que tra ta  la  condición an terio r podrá 
ser en m etálico ó valores públicos; pero en este ú ltim o caso 
no acom pañará á la carta  de pago la póliza que acredite la 
adquisición legal de aquéllos. En ambos casos se u n irán  al 
expediente dichos documentos, que no se devolverán al in te
resado hasta el día en que se acuerde la cancelación.

8.a La entrega del m ateria l subastado deberá hacerse den
tro  de los sesenta días siguientes al de la fecha del o torga
m iento de la escritu ra, sin p rórroga ni ampliación alguna, 
salvo los casos de fuerza m ayor debidamente justificada.

9.a E l m aterial será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones facultativas que en el presente pliego se citan; que
dando el con tra tista  responsable de los transportes, ex tra
víos, desperfectos y cambios que experimente el mismo.

El con tra tista  facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción del m aterial, excepción hecha 
de los aparatos ó 'máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivam ente el m ateria l objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado, en los térm inos preveni
dos en el a rt. 322 del reglam ento para el régim en y servicio 
in te rio r del Cuerpo de Telégrafos, que rem itirán  á esta Di
rección general.

10. Si del reconocimiento, que según la condición anterior 
ha de hacerse del m aterial subastado, resu lta ra  alguno que 
no cumpliese con las condiciones de contrata, el con tra tista  
lo re tira rá  y repondrá con otro que las cum pla, en el té rm i
no de tre in ta  días, á contar desde el en que se le comunique 
haber sido desechado.

11. En caso de que la A dm inistración se vea obligada á 
rescindir el contrato  por incum plim iento de las condiciones 
anteriores, ó por no reun ir el m aterial las facultativas que se 
exigen, podrá procederse á una nueva subasta ó á la adquisi
ción del todo ó parte del que faltare, por gestión directa, de 
ser adm itido alguno, respondiendo la fianza constituida, el 
im porte del m aterial adm itido y los bienes del con tra tista, 
si aquéllos no alcanzaren, del m ayor coste, así como de la 
indemnización de daños y perjuicios á que hubiere dado 
lugar.

12. El con tra tista  queda obligado á las disposiciones de 
las A utoridades, y sometido á la jurisd icción contencioso ad
m in istrativa^  en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cum plim iento y efectos del contrato, 
y sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio, 
para el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecuti
vam ente, con arreglo á las disposiciones adm inistrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

13. El tipo máximo por que se adm iten proposiciones es 
el de m il ochocientas pesetas m illar.

14. La entrega se verificará en los almacenes de Telégra
fos de los puntos que á continuación se mencionan, y en la 
proporción siguí e u t e:

Madrid . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 .000
Córdoba  ..........   8.000
B arcelona. ___. . . . . . . . ......... ....................  8.000
Valladolid  ..............     8.000

Ip. ' El im porte del m ateria l recibido en definitiva se sa
tisfa rá  al con tra tista  por libram iento contra el Tesoro, ¿pie 
expedirá la  Ordenación de pagos del M inisterio de la Gober
nación, previa consignación de aquélla y con cargo al con
cepto 1.°, capítulo 18, a r t. 2.°, del presupuesto vigente.

16. El con tra tista  queda obligado á satisfacer el 1 por 100 
de pagos al Estado, así como los demás gravám enes que haya 
establecidos ó se establezcan. '

17.  ̂Verificada la recepción to ta l y acordado el pago del 
m aterial, se devolverá la fianza definitiva al con tra tista .

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los cilindros serán de cinc laminado y satisfarán las 
condiciones siguientes:

а) Sumergido un cilindro hasta  la m itad  de su a ltu ra  en 
un vaso que contenga una disolución de sulfato de cobre, en 
proporción de un 25 por 100 del peso del agua, y adaptando 
en la  parte libre del líquido un vastago de cobre que pase por 
su centro á in troducir en dicha disolución, de m anera que 
el circu ito  quede cerrado, no deberá m anifestarse una g ra n 
de efervescencia.

б) La fractu ra  deberá presentar una superficie homogénea 
com pacta, de modo que pueda estar bien laminado, y de un 
color azulado propio del cinc.

c) El grueso de la chapa de cinc será de cinco á cinco y 
medio m ilím etros.

d) La a ltu ra  será de 50 á 51 m ilím etros.
e) La circunferencia desarrollada exterior será de 325 á 

327 m ilím etros.
2 .a En la parte  superior de los cilindros, á 37 m ilím etros 

de su borde inferior, se fijará una varilla  de cobre de cuatro  
m ilím etros de diám etro, del modo que indica el modelo, do
blándose hacia arriba el ángulo recto y soldándola al c ilin 
dro, además de rem acharla  en la parte exterior del mismo.

A la a ltu ra  de 62 m ilím etros se doblará en ángulo recto, 
siguiéndole horizontalm ente hasta  los 112 m ilím etros, en 
que tom a la dirección vertical, y con una long itud  de 225 
m ilím etros.

En la parte inferior de esta, varilla  de cobre habrá una lá
m ina, tam bién de cobre, clavada á aquélla, de 136 m ilím e
tros de longitud y 30 de ancho, fija á la  v arilla  por su parte  
m edia por dos clavos de cobre remachados, y formando án
gulo recto con la varilla.

3 .a El brazo vertical con que term inan las varillas estará 
forradlo de una capa de caucho, adherida á ella, de un m ilí
m etro de espesor próxim am ente, no pudiendo quedar desnu
do dicho brazo de varilla  más que en una extensión m áxim a 
de 20 m ilím etros, á contar desde el vértice del ángulo que 
forme con el brazo horizontal, y otros 20 por encima del 
borde superior de la lám ina de cobre.

 ̂4 .a Los cilindros no estarán  com pletam ente cerrados, 
sino que habrá entre las dos extrem idades de la lám ina que 
los form a un  espacio de dos m ilím etros próxim am ente.

5.a Para m ejor inteligencia de las condiciones facu lta ti
vas de este pliego, en el Negociado 8.° de la Dirección gene
ra l de Telégrafos se exhibirá un modelo de los cilindros, 
cuya adquisición se saca á subasta, que podrán exam inar los 
licitadores.

Los cilindros se presentarán em paquetados en cajas ó ba
rricas de á 100 cilindros cada una, cuyos envases quedarán á 
beneficio de la A dm inistración.

M adrid 13 de Enero de 1905.=E1 D irec to r general, Ren- 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS P Ú B L IC A S

D irección  g en e ra l de A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  
y Com ercio.

M ontes.
Vista la instancia elevada á este Ministerio en 16 de Octu

bre de 1901 por D. José María Blake, vecino de Málaga, p i
diendo autorización para p racticar los estudios de Ordena
ción de varios montes de las provincias de Huelva y Sevilla, 
así como las Memorias de reconocimiento que presentó, rela
tivas a los montes P inar de Propios, de Bonares, núin. 16 del 
Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Huel
va, y Los Montes, de Puebla junto á Coria, núm . 8 del ind i
cado Catálogo, de la provincia de Sevilla, en cum plim iento 
de las órdenes de 25 de Enero de 1902, por las que se exclu
yeron algunos de los montes solicitados por haber sido pedi
da su Ordenación con anterioridad á la petición del in tere
sado:

Considerando que las expresadas Memorias están redacta
das conforme exige el Real decreto de 31 de Mayo de 1901, y 
que de los informes emitidos por el Ingeniero Jefe del d istri
to forestal de Sevilla, Huelva y Córdoba, que ha practicado 
la comprobación de los datos consignados en las Memorias de 
reconocimiento é Inspección de Ordenaciones, resulta que 
tales montes reúnen las condiciones requeridas para verificar 
estudios de la clase de que se tra ta ; y

Qpnsiderando que, en virtud de órdenes de la Dirección ge
neral de A gricu ltu ra  de 9 de Mayo de 1903, se aprobaron las 
cesiones que D. José María Blake hizo á D. Calixto Rodríguez 
de todos los derechos y obligaciones que se derivan de la au
torización que al prim ero se otorgara, pudiendo, en su conse
cuencia, proseguir D. Calixto Rodríguez los estudios de Or
denación de los montes de referencia;
- S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo informado 
por la Inspección de Ordenaciones y con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido á bien conceder la autorización 
solicitada en los térm inos y bajo las condiciones siguientes:

1.a Se au toriza á D. Calixto Rodríguez para que, previos 
los estudios y trabajos necesarios, presente en el Ministerio 
de A gricu ltu ra , Industria, Comercio y Obras ¡lúblicas, en el 
térm ino de dos años, contados desde el día en que se verifi
que la entrega de que se tra ta  en la siguiente condición, un  
proyecto de Ordenación para c^tda uno de los siguientes mon
tes: P inar de Propios, perteneciente al pueblo de Bonares, en 
la  provincia de Huelva, y Los Montes al de Puebla jun to  á 
Coria, en la provincia de Sevilla, números 16 y 8 de los re s 
pectivos Catálogos de montes de utilidad publica de dichas 
provincias. Si transcurriese dicho plazo sin que el concesio
nario hubiere presentado los indicados proyectos de Ordena
ción, se considerará caducada la concesión y perderá la fian
za que, con arreglo á la condición 23, hubiere depositado. 
Una vez aprobado cada proyecto, el concesionario entregará 
en este M inisterio una copia del mismo, dentro del plazo que 
al efecto se le señale; y  el que resulte rem atante de la subas
ta  para los productos del monte, deberá en tregar en la Ins
pección de Ordenaciones o tra copia del indicado proyecto.

2.a El Jefe del D istrito  forestal de Sevilla, Huelva y Cór
doba, hará , á los fines de la  autorización- entrega al concesio
nario  ó á quien en el acto legalm ente le represente, del m on
te , recorriendo su perím etro y el de ios ene l avados ,  si los h u 
biere, determ inados por las actas y planos de deslinde.

3.a En el plano topográfico referente al inventario de cada 
monte se om itirá toda operación de nivelación, á menos que 
por excepción se encuentre algún accidente que lo requiera, 
para el debido conocimiento de las formas del terreno; y el 
trabajo dasográfico se lim ita rá  al señalamiento y levanta
m iento de los perím etros que com prendan calveros y claros 
notables.

4 .a Sobre el plano general levantado en la  forma que se 
expresa en la an terio r condición, se proyectará la formación 
de secciones, cuarteles de corta y tram os, sujetando el n ú -  
ro de éstos al de períodos del tu rno .

5.a Proyectada así la división del m onte sobre el plano, 
se la replanteará inm ediatam ente, y dentro de cada uno de 
los tram os replanteados; y por subtram os, si los hubiere, se 
efectuará el conteo y medición de los árboles en ellos conte
nidos que tengan diám etro norm al superior á 19 cen tí
m etros.

6.a Los estudios de Ordenación solicitados serán in terve
nidos para los efectos de su comprobación, durante todo el 
tiempo en que se ejecuten, por el Ingeniero de montes que se 
nombre, á disposición del cual pondrá el concesionario para 
p rac ticarla  todos los datos y noticias que aquel estime con
venientes.

7 .a La aprobación de los proyectos de Ordenación tend rá  
lugar en la forma que preceptúa el a rt. 12 del Real decreta 
de 31 de Mayo de 1901.

8 .a ¿-¿.probado que sea cada proyecto se sacará á pública 
subasta, con la preferencia que la ley de I.° de Junio de 1894 
otorga á los concesionarios, la ejecución del mismo por u n  
período de los que com prenda el tu rno ; debiéndose entender 
que el que resulte rem atante queda obligado á p rac ticar los 
disfrutes de los productos prim arios y secundarios consigna- 
dos en el proyecto aprobado, bajo hú inm ediata dirección y 
v igilancia de la A dm inistración forestal; y  á costear las me
joras incluidas en el mismo proyecto, excepción hecha del 
personal de guardería, que será nombrado y pagado por la  
A dm inistración.

9.a Los tipos bajo los que tendrán  que efectuarse las su 
bastas, serán los que resulten  de la tasación de los productos, 
valorados á los precios que á continuación se expresan, dis
m inuidos en el im porte de la  tasación de las mejoras. Los 
precios que se señalan para la  valoración de las diversas cla
ses de productos en los proyectos, serán los siguientes: siete 
pesetas el m etro cúbico de madera en rollo y con corteza; 
cinco pesetas el hecto litro  de piñón, y 0‘40 pesetas el estéreo 
de leña para el m onte P inar de Propios, de Bonares; y los 
mismos precios para la madera y piñón, para el monte Los 
Montes, de Puebla jun to  á Coria; y para los demás productos 
secundarios no especificados, el que resultare del precio ob
tenido en el últim o decenio an terio r á esta concesión.

10. En cada uno de los casos que comprenda el período 
determinado en el proyecto de Ordenación, el rematante que
da obligado á efectuar los aprovechamientos con estricta 
sujeción al plan anual formado por el Ingeniero encargado 
de la ejecución de los mismos, y á realizar por su cuenta, 
bajo la inmediata dirección y vigilancia de la Administra
ción forestal, las mejoras consignadas en el referido plan 
anual, excepción hecha de las siembras y plantaciones que, 
aunque satisfechas por el rematante, serán ejecutadas por la 
Administración, á cuyo fin pondrá aquél á disposición de 
ésta, en la época que se señale, las cantidades fijadas en el 
referido plan. Estos planes anuales, antes de ser puestos en 
ejecución, deberán ser aprobados por este Ministerio, y su 
redacción se ajustará estrictamente á lo dispuesto en el pro
yecto aprobado ó ú lo que resulte de las revisiones practica
das al final del primer decenio, ó de las extraordinarias ori
ginadas por causas imprevistas.
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11. Si el rematante no realizara las mejoras en las épocas 

y plazos que se le señalen, ó faltare á cualquiera de las con
diciones impuestas por la Administración, ésta tomará del 
depósito constituido por aquél corno garantía del cumpli
miento del contrato, depósito que será igual al importe de 
un aprovechamiento anual, la cantidad necesaria para la 
realización ó terminación de dichas mejoras, estando obliga
do el rematante á reponer dicha fianza hasta completar su 
total importe en el plazo que se señale. Si así no lo hiciera, 
la Administración podrá suspender los aprovechamientos ó 
rescindir el contrato si le conviniera.

12. Para tomar parte en la subasta será preciso consti
tu ir  en depósito una cantidad igual al importe del cinco por 
ciento del valor de los aprovechamientos que se hayan de 
realizar en el periodo, computándose al concesionario de los 
los estudios la respectiva garantía, que con arreglo á la con
dición 23 ha de tener depositada. Además, toda persona dis
tin ta  del concesionario ó de quien le represente legalmente, 
necesita para poder presentarse como postor en la subasta, 
depositar en metálico una cantidad igual al valor del pro
yecto que se subaste, y de los gastos y derechos que supon
gan los trabajos de comprobación realizados por los Inge
nieros nombrados á tal efecto, con arreglo á las disposiciones 
vigentes. El valor del proyecto se determinará por dos In 
genieros de montes, nombrados uno por la Dirección general 
de Agricultura, y otro por el concesionario de los estudios. 
En caso de discordia se nombrará un tercero por los men
cionados Ingenieros, de común acuerdo, y si no le hubiera, 
se hará por la Autoridad judicial correspondiente.

13. Si fuera otra que el concesionario de los estudios la 
persona ó Compañía en favor de la que se aprobase la subas
ta, será entregada al primero, inmediatamente después de 
abjudicado el remate, la cantidad depositada para pago del 
valor del proyecto subastado y de lo que hubieran importado 
los gastos y derechos de comprobación arriba indicados.

14. Si no hubiere licitador alguno en la primera subasta 
que se celebre, se adjudicará ésta definitivamente al conce
sionario, quien en caso de no aceptarla perderá la fianza de
positada en el acto de obtener la concesión, y la propiedad 
del proyecto quedará á beneficio de la Administración.

15. El concesionario de los estudios podrá renunciar, con 
anterioridad al anuncio de subasta, á la preferencia que le 
otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, y en tal caso perderá la 
fianza depositada al obtener la concesión, pero no el valor 
del proyecto, cuyo importe le será entregado por el que re
sulte rematante.

16. Una vez aprobada la subasta por este Ministerio, está 
obligado el que haya resultado rematante á constituir en de
pósito, como garantía del contrato, una cantidad igual á la 
que importe un aprovechamiento anual con arreglo al resul
tado de aquélla. Esta cantidad será renovada en el plazo que 
se le señale, si por efecto de multas ó resarcimiento de da
ños y perjuicios ó por cualquiera otra causa se hubiera mer
mado ó extinguido, y no podrá reclamarse su devolución, 
sin que se libre por la Inspección de Ordenaciones, á pro
puesta del Ingeniero encargado de la ejecución del proyecto, 
certificación de haberse cumplido por el referido rematante 
las condiciones y requisitos señalados en la subasta.

17. De toda obra que el rematante quiera ejecutar ó de 
todo artefacto que quiera establecer en los montes objeto del 
proyecto, ya antes de empezar los aprovechamientos de los 
productos subastados, ó ya durante el curso de aquéllos, so
meterá el oportuno proyecto á la Dirección general de Agri
cultura, la que fijará el plazo y condiciones dentro de las 
que aquél habrá de realizarse.

18. El concesionario de los estudios podrá derribar los 
árboles estrictamente necesarios para la debida práctica de 
las operaciones dendrológicas precisas para la inventariación 
del arbolado, dando previamente cuenta circunstanciada al 
Ingeniero encargado de la comprobación de los estudios con 
quince días de antieipacióm

19. El rematante podrá obtener la rescisión del contrato 
al final del primer decenio, siempre que declare en el acto 
de la subasta que por su parte otorga igual derecho á la Ad
ministración y cede á beneficio de ésta las obras ejecutadas 
por él. También quedará rescindido el contrato en caso de 
fallecimiento del rematante, á menos que los herederos soli
citaran la continuación y la Administración accediera á lo 
solicitado. El derecho de rescisión concedido al rematante se 
entenderá en el supuesto de que las operaciones por él prac
ticadas se encuentren ajustadas á los planes de aprovecha
mientos. así como también al pliego de condiciones de la su
basta: en caso contrario, se estará á lo que acerca de tales 
contravenciones preceptúala legislación de Montes.

20. Todo inmueble construido por el rematante para los 
aprovechamientos subastados quedará á beneficio de la Ad
ministración una vez finalizado el contrato, pero de las má
quinas, útiles y demas material mueble, podrá disponer se
gún le conviniere, una'vez expedida la certificación de des
cargo de las obligaciones afectas á dicho contrato.

21. Serán respetadas en su ejecución las servidumbres le
gítimas que pesan sobre los montes de que se tra ta , y que se 
especificarán en los correspondientes proyectos de Ordena
ción.

22. Queda obligado el rematante á cum plir todas las dis
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo puedan ocurrir, aun cuando no se ha
yan consignado en el presente pliego de condiciones. Tanto 
el concesionario de los estudios como después el que resulte 
rematante de los aprovechamientos que hayan de ser ejecu
tados en los montes, se atendrán en sus relaciones con los 
obreros que utilicen á lo preceptuado en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902 y Real orden de 8 de Julio siguiente, re
gulando el contrato del trabajo.

23. D. Calixto Rodríguez manifestará en el término de 
veinte días, á contar desde el en que se inserte esta disposi
c ió n  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , si se halla ó no conforme con 
la presente concesión; y dentro de los treinta días siguientes 
depositará en la Caja Central de Depósitos, á disposición de 
este Ministerio, la cantidad de 1.622 pesetas, conforme á lo 
dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 31 de Mayo de 1901, 
como garantía para el más exacto cumplimiento de la pre
sente concesión.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1905.=:E1 Director general, José 
del Prado. =  Sr. Inspector del Servicio de Ordenaciones de 
Montes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid

La Comisión provincial ha acordado contratar en tercera 
y pública subasta, que tendrá efecto el día 21 de Marzo, á las 
once de la mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de carbón de cok que sea 
necesario en los Establecimientos provinciales de Beneficen

cia, durante los años 1905 y 1906, cuyo importe se ha calcu
lado en 39.200 pesetas cada año, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se obliga á sum inistrar el carbón de 

cok, sin limitación alguna de cantidad, liasta 31 de Diciem
bre de 1906.

2.a Se obliga también á conducir y entregar por su 
cuenta y riesgo, en todos los Establecimientos dependientes 
de esta Corporación, los pedidos que se formulen por los se
ñores Directores.

3.a El carbón será de superior calidad é igual al que de 
la misma clase se expenda al público en los principales al
macenes de esta capital, sin contener polvo, piedra ni carbón 
menudo, para lo cual se pasará por una criba de ocho centí
metros al hacer la entrega á los indicados Establecimien
tos, debiendo hacerse esto por el rematante en envases de es
parto bien acondicionados.

4.a Si no reuniese el carbón las condiciones prevenidas, á 
juicio de la Administración del Establecimiento, el contra
tista presentará, en el plazo que le señale la Dirección, otro 
que las reúna, y en caso de no hacerlo se adquirirá por cuen
ta de la fianza la cantidad igual á la desechada, obligándose á 
reponerla dentro de los diez días siguientes.

5.a El precio de cada kilogramo será el que quede fijado 
en el remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de siete pese
tas quintal métrico, ni fracción inferior á un céntimo.

7.a El importe del suministro se abonará al contratista en 
la Depositaría de fondos provinciales por mensualidades ven
cidas.

8.a La fianza provisional para tomar parte en la subasta 
importa mil novecientas sesenta pesetas.

9.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
se observarán las reglas siguientes:

Primera. El plazo en que podrán presentarse los pliegos de 
proposición será desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el Boletín oficial de la provincia respectiva hasta 
el anterior a.1 en que haya de celebrarse la subasta en aqué
llas cuyo gasto ó ingreso total referido exceda de veinticin
co mil pesetas y no pase de doscientas cincuenta mil; y des
de el día siguiente al en que se publique el anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  hasta el anterior al en que haya de celebrar
se la subasta, en las que el expresado gasto ó ingreso total 
exceda de doscientas cincuenta mil pesetas.

Las horas en que durante el expresado plazo podrán pre
sentarse los pliegos de proposición serán las hábiles de ofici
na para los pliegos que se presenten en la Dirección general 
de Administración, y las que señalen al efecto las Corpora
ciones para los que se depositen en las oficinas de éstas.

Segunda. A todo pliego de proposición se deberá acompa
ñar por separado el resguardo que acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú lti
mo párrafo del art. 12 de la citada instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán en
tregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador; y 
en el anverso, y firmado por el licitador, deberá hallarse escrito
lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta d e  » (y á
continuación el objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando la línea de cierre, hará constar el 
presentador, bajo su firma, que se entrega intacto, ó las cir
cunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar.

Cuarta. En el Negociado ú oficina correspondiente, tanto 
delaDirección general de Administración como las de Corpo
raciones provinciales y municipales, se llevará un libro de re
gistro especial para el de los pliegos de proposición que, con 
arreglo á las reglas anteriores, puedan presentarse; hacién
dose constar en el asiento el día y la hora de la entrega y el 
nombre y domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá 
éste su cédula personal corriente.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego 
con el número de orden que le corresponda respecto á los 
presentados para la subasta á que se refiera, y se entregará 
recibo del mismo y del resguardo de depósito provisional al 
interesado, aunque éste no lo pidiere.

Quinta. Una vez entregado el pliego nopodrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nue
vo resguardo de depósito provisional.

Sexta. Llegado el día y hora señalados para la subasta, se 
constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lectura 
del anuncio de aquélla y de las reglas establecidas para el 
caso por el presente Real decreto. Terminada dicha lectura, 
se entregarán por el Jefe de Negociado ó de la oficina respecti
va al Presidente del acto todos los pliegos de proposición pre
sentados en unión de los correspondientes resguardos de de
pósito provisional, acompañados de certificación expedida 
por dicho Jefe de Negociado ú oficina, comprensiva del total 
le pliegos presentados y número asignado á cada uno, según 
[a fecha de su presentación.

Hecho el oportuno recuento, y compulsados en su caso los 
latos consignados en la certificación con la que resulte del 
íibro registro de presentación de pliegos, el Presidente decla
rará se va á proceder á la apertura de aquéllos.

Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos presénta
los, podrán sus autores ó sus representantes manifestar las 
ludas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez abierto el primer 
Riego no se adm itirá observación ni se dará explicación al
guna que interrumpa el acto.

Séptima. A seguida se procederá por el Presidente á la 
ipertura, por orden correlativo de numeración, de los pliegos 
presentados, dando lectura en alta voz á la proposición en 
dios contenida.

Octava. Terminada la lectura de cada proposición, el Presi- 
lente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
luda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio 
3 sobre el compromiso que contraiga, sin (pie, en el caso de 
existir esa duda, deba admitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo.

Novena. Terminadalalecturade todos lospliegospresenta- 
ios, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor déla proposición más ventajosa entre las admitidas; pero 
haciendo constar, si i a subasta fuere doble y simultánea, que 
La referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta que simultánea
mente se verifica.

Décima. Si entre las adm itidas hubiese dos ó más propo
siciones legales más ventajosas que las restantes, se hará la 
idjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Undécima. Hechalaadjudícaciónprovisional, el rematante 
exhibirá sucédula personal al Notario ó Secretario autorizan

te del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los res* 
guardosde depósito j  todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubieren sido desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los licitadores que estén con
formes con que queden desechadas sus proposiciones, los cua
les, por sí ó por medio de sus representantes, podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos de depósito correspon
dientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del remate.

 ̂No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cua
les no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesa
dos sin orden previa de la Dirección general de Administra
ción, si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro di
rectivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó mu
nicipal, según sea una ú  otra ante quien se haya celebrado 
la subasta de referencia.

10. Los licitadores presentarán en el acto de la subasta el 
recibo de la contribución industrial correspondiente al a r
tículo que se subasta, cuando ésta se ejerza por el mismo pro
ponente, y el de comisionista, comprendido en el epígrafe nú
mero 40 de la tarifa 2.a, cuando el proponente sea un comi
sionista y obre por encargo y cuenta ajena.

11. Los pliegos para tomar parte en la licitación y los 
depósitos provisionales, se admitirán durante las horas ofi
ciales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de su
bastas y en la Depositaría de fondos provinciales, respecti
vamente.

 ̂ 12. Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpora
ción, el diez por ciento del total importe de un año del con
trato en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo, caso de constituirla en títulos 
de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un cinco por ciento durante el tiempo de su 
contrato.

.13. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior con
dición, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados, por si 
ó representados por otra persona, con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

15. No se admitirán proposiciones que presenten menores 
de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente.

16. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero 
y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

17.̂  Dentro de los quince días siguientes al en que~se co
munique la aprobación definitiva del remate, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

18. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

18. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

 ̂La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
cinco por mil del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 18 de
term ina.

20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable térm ino 
de ocho días desde que para ello sea requerido; entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de 
la condición 18.

21. Queda prohibido en absoluto íoda cesión.
22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura, copias-, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industria l 
y todos los demás impuestos establecidos ó que m  establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Madrid 8 de Febrero de 1905. =  El Oficial fiel Negocia
do, Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle de . — , núm , ente

rado del anuncio publicado en el Boletín ‘oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carbón de cok que se calcula nece- 
s;ario hasta 31 de Diciembre de 1906 para el consumo en los 
Establecimientos de la Beneficencia provincial, se compro
mete á suministrar dicho artículo con estricta sujeción al
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pliego de condiciones y precio de  (expresado en letra)
quintal niétrico.

(Fecha y firma del proponente.)
Sesión de 7 de Febrero de 190o.
Conforme =E1 Vicepresidente, Angel P. M agnín.=El Se

cretario, S. Vinals. S—147
La Comisión provincial ha acordado contratar en tercera 

y pública subasta, que tendrá efecto el día 21 de Marzo, a 
las once de la mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de aceite de oliva que 
.sea necesario en los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial, durante los años de 1905 y 1906, cuyo importe se 
calcula en 39.420 pesetas cada año, bajo el siguiente

P liego  de condiciones.
1.a El contratista se obliga á suministrar el aceite de oli

va, sin limitación alguna de cantidad.
2.a Se obliga también á conducir y entregar por su cuenta 

y riesgo en todos los Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial los pedidos que se formulen por los señores Di
rectores.

3.a El aceite será de la mejor calidad, de oliva y de la 
mejor clase, puro, clarificado y de buen gusto, debiendo ser 
precisamente de Andalucía.

4.a Si no reuniese el aceite las condiciones prevenidas, á 
jui. - io de la Administración del Establecimiento, el contra
éis úi presentará en el plazo que se le señale por la Dirección, 
ocro que las reúna, y en caso de no hacerlo se adquirirá por 
cuenta de la fianza del contratista en cantidad igual á la des
ee liada, obligándose á reponerla dentro de los diez días si
guientes.

5.a El precio de cada litro de aceite será el que quede fija
do en el remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de una pese
ta veinte céntimos, ni fracción inferior á un céntimo.

5.a El suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas, en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a luí fianza provisional para tomar parte en la subasta 
importa, mil novecientas setenta y una pesetas.

9.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
se observarán las reglas siguientes:

Primera. El plazo en que podrán presentarse los pliegos 
de proposición será desde el día siguiente al en que se publi
que el anuncio en el Boletín oficial de la provincia respectiva 
hasta el anterior al en que haya de celebrarse la subasta, en 
aquéllas cuyo gasto ó ingreso total referido exceda de vein
ticinco mil pesetas y no pase de doscientas cincuenta mil; y 
desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en la 
G a c e t a  i>e  M a d r i d  hasta el anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, en las que el expresado gasto ó ingreso 
total exceda de doscientas cincuenta mil pesetas.

Las horas en que durante el expresado plazo podrán pre
sentarse los pliegos de proposición serán las hábiles de ofici
na para los pliegos que se presenten en la Dirección general 
de Administración, y las que señalen al efecto las Corpora
ciones para los que se depositen en las oficinas de éstas.

Segunda. A todo pliego de proposición se deberá acompa
ñar por separado el resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el 
último párrafo del art. 12 de la citada instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán en
tregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador: y 
en el anverso, y firmado por el lidiador, deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta 
de ...... (y á continuación el objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando la iínea de cierre, hará constar 
el presentador, bajo su firma, que se entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar.

Cuarta. En el Negociado ú oficina correspondiente, tanto 
de la Dirección general de Administración como las de Cor
poraciones provinciales y municipales, se llevará un libro de 
registro especial para el de los pliegos de proposición que, 
con arreglo á las reglas anteriores, puedan presentarse; ha
ciéndose constar en el asiento el día y hora de la entrega y el 
nombre y domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá 
éste su cédula personal corriente.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego 
con el número de orden que le corresponda respecto a los 
presentados para la subasta á que se refiera, y se entregará 
recibo del misino y del resguardo del depósito provisional al 
interesado,'aunque este no lo pidiere.

Quinta. Una vez entregado el pliego no podrá retirarse: 
pero podrá presentar varios el mismo licitador dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Sexta. Llegado el día y hora, señalados para la subasta se 
constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lectura 
del anuncio de aquélla y de las reglas establecidas para el 
caso por el presente Real decreto. Terminada dicha lectura, 
se entregará por el Jefe de Negociado ó de la oficina respecti
va al Presidente del acto todos los pliegos de proposición pre
sentados en unión de los correspondientes resguardos de de
posito provisional, acompañados de certificación expedida 
por dicho Jefe de Negociado ú oficina, comprensiva del total 
de pliegos presentados y número asignado á cada uno, según 
la fecha de su presentación.

flecho el oportuno recuento, y compulsados en su caso los 
datos consignados en la certificación con la que resulte del 
libro registro 4e presentación de pliegos, el Presidente decla
rará se va á proceder á la apertura de aquéllos.

Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos presenta
dos, podrán sus autores ó sus representantes manifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez abierto el prime-- 
pliego no se admitirá observación ni se dará explicación al
guna que interrumpa el acto.

Séptima. A seguida se procederá por el Presidente á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, délos pliegos 
presentados, dando lectura en alta voz á la proposición en 
ellos contenida.

 ̂Octava. Terminada la lectura de cada proposición, el Pre
sidente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó soa 
bre el compromiso que contraiga, sin que, en el caso de exis
tir esa duda, deba admitirse la proposición, aunque el licita
do r manifieste que está conforme con que se entienda redac
tada con estricta sujeción al modelo.

Novena. Terminada la lectura de todos los pliegos presen
tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de ja proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero haciendo constar, si la subasta fuere doble y simultá
nea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si
multáneamente se verifica.

Décima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más propo
siciones legales más ventajosas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

Undécima.  ̂ Hecha la adjudicación provisional, el rema
tante exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario au
torizante del acto, y se unirán al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubieren sido desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes á Jos Imitadores que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito 
correspondientes; entendiéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cua
les no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesa
dos sin orden previa de la Dirección general de Administra
ción, si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro di
rectivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó mu
nicipal, según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la 
subasta de referencia.

10. .Los Imitadores presentarán en el acto de la subasta el 
recibo de la contribución industrial correspondiente al artí
culo que se subasta, cuando ésta se ejerza por el mismo pro
ponente, y el de comisionista, comprendido en el epígrafe 
núm. 40 de la tarifa 2.a, cuando el proponente sea un comi
sionista y obre por encargo y cuenta ajena.

11. Los pliegos para tomar parte en la licitación y los 
depósitos provisionales, se admitirán durante las horas ofi
ciales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de su
bastas y en la Depositaría de fondos provinciales, respectiva
mente.

12. Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro del término 
de diez días presente el documento que acredite haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el diez por ciento del total importe de un año del con
trato en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo, caso de constituirla en títulos 
de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un cinco por ciento durante el tiempo de su 
contrato.

13. El depósito ó fianza á que se refiere la. anterior con
dición, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por 
sí ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, 
por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Gui- 
llerna.

15. No se admitirán proposiciones que presenten menores 
de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente.

16. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero 
y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

17. Dentro de los quince días siguientes al en que -se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otor
gar el contratista la. cor respondíente escritura.

18. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados, y de una prórroga, que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de eineoúlías, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitado res y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu 
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de Itfs demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de,aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

19. Las fallas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas: y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
cinco por mil del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado.lugar al apercibimiento y á la inulta, ó en caso de falta 
grave* aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 18 de
termina.
'i ¡,20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días, desde que para ello sea requerido; entendiéndose, 
de lo contrario, rescindido el contrato, con los efectos de la 
condición 18.

21. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Madrid 8 de Febrero de 1905. =  El Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e    núm   ente

rado del anuncio publicado en ei Boletín oficial de la provin
cia. sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro ck aceite de oliva que se calcula necesa
rio hasta 31 de Diciembre de 1905, para el consumo en los Es
tablecimientos de la Beneficencia provincial, se compromete á 
suministrar dicho artículo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y precio de ..... (expresado en letra) litro.

(Fecha y firma del proponente.)
Sesión de 7 de Febrero de 1905.
Conforme.=FI1 Vicepresidente, Angel P. Magnín.—El Se

cretario, S. Viñals. ~ S—148

In terven cion  de H acien da de la  p rovin cia
d e  C a ste llo n

Habiendo sufrido extravío ei resguardo del depósito cons
tituido en esta sucursal por I). Hermenegildo Esteller Este- 
11er con fecha 26 de Febrero de 1897, bajo los números 260 de. 
entrada y 18 de registro de inscripción, importante 5.000 pe
setas, se hace público por medio de este periódico oficial á 
los efectos del art. 41 del reglamento de la Caja general de 
Depósitos.

Castellón 8 de Febrero de 1905.=E1 Interventor de Ha
cienda, Carlos Diez de Oñato. =  V.° B.°—El Delegado, A . 
Ossorio. X —314

T esorería  de H acien da de la  p rovin cia
d e  L é r id a

. El arrendatario de las contribuciones de esta provincia, en 
virtud de las atribuciones que le confiere la base 5.a del con
trato de arriendo, ha tenido á bien nombrar Recaudador y 
Agente ejecutivo de la tercera zona de Sort á D. José Escola 
Badía, la cual ha sido formada con los pueblos de Fiscal ó, 
Espot, Esterrí de Aneo, Isil, Jou, Son, Sorpe, Onarre y Va
lencia de Aneo, que han sido eliminados de la segunda, por 
entender que esta nueva división redunda en beneficio del 
servicio recaudatorio.

Lo que se hace público para conocimiento de los contribu
yentes, Autoridades administrativas y judiciales, y del señor 
Registrador de la propiedad de dicho partido y demás efec
tos prevenidos en la vigente instrucción para el servicio de 
recaudación de las contribuciones y el procedimiento contra 
los deudores á la Hacienda.

Lérida 6 de Febrero de 1905.=;E1 Tesorero de Hacienda, 
Emilio Ramos. P—157

D ele g a c ió n  de H acien d a de la  provin cia  
de P a len cia .

En virtud de acuerdo de la Junta administrativa de fecha 
6 de los corrientes, dictado en el expediente incoado contra el 
que dijo llamarse Sebastián Micr y ser vecino de Babeabao, 
de esta provincia, cuyas manifestaciones no se han compro
bado, é ignorando su domicilio y paradero, se cita y emplaza 
á dicho inculpado para que el día 28 de Febrero comparezca, 
á las doce de su mañana, en el despacho de esta Delegación 
con objeto de celebrar la junta administrativa, suspendida 
por su falta de asistencia; advirtiéndole de los derechos que 
le conceden los artículos 87 y 97 de la ley de Contrabando y 
Defraudación, y bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Falencia 8 de Febrero de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, 
Augusto Feito. P—158

Fin virtud de acuerdo de la Junta administrativa de fecha 
6 de los corrientes, dictado en el expediente incoado contra 
el que dijo llamarse Rufino García y ser vecino de Becerril 
de Campos, de esta provincia, cuyas manifestaciones no se 
han comprobado, é ignorando su domicilio y paradero, se 
cita y emplaza á dicho inculpado para que el día 28 de Fe
brero comparezca, á las once de su mañana, en el despacho 
de esta Delegación con objeto de celebrar la junta adminis
trativa, suspendida por su falta de asistencia; advirtiéndole 
de los derechos que le conceden los artículos 87 y 97 de la ley 
de Contrabando y Defraudación, y bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará ei perjuicio á que hubiere lugar.

Palencia 8 de Febrero de 1905.=:Fil Delegado de Hacienda* 
Augusto Feito. P —159

D ele g ació n  de H acien d a  de la  provincia, 
de Córdoba.

D. José León Villanueva, Jefe superior honorario de Ad
ministración civil, Delegado de Fíacienda de la provincia de 
Córdoba.

Por la presente cito y emplazo á T). Federico Morcillo, In
terventor de Fíacienda que fué de esta provincia, para que 
comparezca en el expediente que vengo instruyendo contra 
D. Norberto Cuadra Soto, Agente ejecutivo que fué de la zona 
de Montilla, por sí ó por medio de apoderado, que nombrará 
caso de no tener su residencia en esta capital, con el que 
puedan entenderse en su caso las actuaciones, y á fin de que 
recoja el pliego de cargos que se le ha formulado por falta de 
fiscalización de las cuentas*’ de dicho Agente correspondien
tes al trimestre tercero del ejercicio económico 1895-96 y lo* 
conteste dentro del plazo de diez días, á contar desde la in
serción. de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndo
le que de no hacerlo se declarará la rebeldía y se le harán las 
notificaciones en estrados.

Córdoba 6 de Febrero de 1905.= José León Villanueva.
P—156

A dm in istración  principal de A d u an as de la
provin cia  de C ádiz.

Teniendo que comunicar una resolución al Sr. D. Alfonso 
Bloch, interesado en el expediente administrativo núm. 104 
de 1904, de esta Aduana, y no pudiendo realizarse por no te
ner domicilio conocido, se hace público en este periódico á 
fin de que pueda llegar á su conocimiento^ y en su vista, y si 
le es posible, se presente en esta Administración y partici
pe á la misma cuál sea su residencia actual; advirtiendo qu© 
transcurrido el plazo de un mes desde la última publicación 
de este anuncio sin que comparezca ó se haya hecho repr&- 
sentar se resolverá con arreglo á lo que proceda.

Cádiz 7 de Febrero de 1905.=E1 Administrador, Demetrio 
Losada. P—155

D eleg ació n  de H acien d a  de la  p rov in cia  
de J a é n

Por la presente se cita, llama y emplaza al Sr. D. .Bruno 
Rafael y Jares;to, Oficial que fué de la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que dentro del preciso é improrroga
ble plazo de diez días recoja y devuelva contestado el pliegc 
de cargos que contra el mismo se ha, formado por la inter
vención que tuvo como funcionario público en la gestión de 
D. Manuel Bolívar Hidalgo en el cargo de Agente ejecutive 
de la primera zona del partido de Alcalá la Real, en dond< 
resultó alcanzado.

Y desconociéndose q1 actual paradero de dicho señor, s 
hace pública par medio del presente; advirtiéndole que s 
dentro de di cho plazo no recoge v devuelve contestado dich



546 12 Febrero 1905 Gaceta de Madrid.—Num. 43
pliego, se d a rá  éste p o r  co n tes tado ,  sin pod er  a lngar  excusa 
n i  reclam ación.

Jaén  9 de F e b re ro  ue  1905.=E1 Delegado de H acienda, L u is  
Sánchez Molero. P —160

U n iv e r s id a d  lit e ra r ia  de S a n t ia g o .
Tribunal de op osic ion es á la  plaza d e A u x iliar  del se c u n d o  grupo de la  F acu ltad  de D erecho.

E n  ses ió n  ce leb rada  en el día de  hoy, dicho T r ib u n a l  a c o r 
dó declare .r  exclu idos,  por  no h a be r  com parecido en el plazo 
legal,  á Ids so l ic i tan tes  Sres. D. José Santaíó  Rodríguez ,  G r e 
gorio  de P e red a  l ig a r te  y José M aría V e n tu ra 'P a l le s ,

F u e r o n  ¡admitidos á las  oposiciones, por  h a b e r  jus t if icado 
r e u n i r  las  condiciones reg la m en ta r ia s ,  los Sres, D. Felipe 
Gil C osa  res y D. Luis  R odríguez  Viguri .Sa ntf&go 6 de F eb re ro  de  1905— V.-0 B.° =  E1 Pres iden te ,  
R a m ó n  G u t i é r r e z .= E 1  Sec re tar io  del T r ib u n a l ,  L ino Torres.

P —163
U n iv e r s id a d  lite ra r ia  de S e v i l la .

Esite Rectorado, de acuerdo con lo propuesto  por el Consejo 
u n iv e rs i ta r io ,  h a  resuelto deses t im ar  las s igu ien tes  re c la m a 
ciones, presentadas  c o n t ra  la p ropues ta  que se publicó en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 28 de D ic iem bre  próxim o pasado p a ra  
p rev e e r  por concurso  de tras lado  va ria s  escuelas vacantes  en 
es te  d is t r i to  u n iv e rs i ta r io :De D. V a len t ín  Mira Fernández,  so licitando ser  preferido 
sé concursan te  D. L uis  Fernández,  que le an tecede en la  p ro 
pu esta ,  porque,  contando  este Maestro más de tres  anos en 
ha ca tegoría  de la  escuela pa ra  que se propone y tres  más, en 
'Comisión, en el cargo que sirve, está com prendido  en el a r 
t ícu lo  41 del reg lam ento  v igente .

De Doña J a c in ta  S ilva  del Pino, pidiendo que se le coloque 
en  el n ú m .  2, en la  propuesta  pa ra  la escuela de n iñas  de 
S a n lu c a r  de B arram eda ,  porque la que ocupa este l u g a r  es 
A u x i l i a r  de las Escuelas  de Madrid, n o m b rad a  con a n te r io 
r id ad  al Real decreto de 2 de Noviem bre ,  según  lo dispuesto 
en  el a r t .  67 del citado reg lam ento .

Y de Doña Josefa Sánchez  Sepúlveda, que dice le co rres 
ponde el núim. 1 en la  referida propuesta  de S an lúca r ,  p o r 
que la  que lo ocupa cu en ta  tres  años en el ca igo  que desem 
p e ñ a  y más de servicios que n in g u n a  de las a sp iran tes .

Lo que se pub lica  para  que  los interesados puedan  e je rc i
t a r  en el té rm in o  de cinco días el derecho que les concede el 
a r t í c u lo  72 del reglam ento  v i g e n t e .

Sevilla  S de Febrero  de 1905.= El V ic e r rec to r ,  Dr.  R ic a r 
do de Checa.  P —164

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de M adrid .
E sta  Excma. Corporación ha  acordado c o n t r a ta r  en p ú b l i 

ca s u b a s t a d  su m in is t ro  de d iferen tes  objetos de fe r re te r ía ,  
con destino á los servicios técnicos m u n ic ipa les  del in te r io r  
y ensanche ,  h a s ta  el 31 de Diciembre de 1908, ba jó los  s igu ien 
tes  pliegos de condiciones:

F acu lta tivas.
C A P Í T U L O  P R I M E R O

OBJETO, DURACIÓN Y  E N T ID A D  DE LA CONTRATA
A rt íc u lo  1.° Objeto ele la contrata.—Es objeto de esta con

t r a t a  el su m in is t ro  p a ra  la  e jecución y conservación de las 
o b ras  m unicipa les  y del ensanche,  de los m etales ,  h e r r a m ie n 
ta s  y efectos s iguientes: h ie rro  dulce forjado, acero, cinc, co
bre, hoja  de lata , estaño, a lam bre ,  cris ta les ,  llaves, tue rcas ,  
escuadras  de h ie rro ,  ruedas  pa ra  ca rre t i l la s ,  to rn i l los ,  c lava
zón, niveles de a ire ,  c in tas ,  h e r ra m ie n ta s  y úti les, cubos y 
cubas,  roblones y ovalillos de cobre, roblones de h ie rro ,  c a n 
dilas  de m inador ,  cubeti l las  p a ra  ag u a  y te la  ¡metálica, los 
cuales  viene obligado el c o n t ra t i s ta  á en treg a r lo s  en los p u n 
tos de obra  que se le designe, ya sea den tro  de la cap ita l  ó 
fu e ra  de ella, t an  sólo pa ra  los pueblos que l in d an  con el té r  
m ino  m un ic ip a l  de Madrid.

A r t .  2.° Duración de la contrata. — L a  du rac ió n  de esta co n 
t r a t a  será desde el día en que se co m uniqu e  á los Jefes de los 
.servicios á qu ienes  atañe que se h a  o torgado la co rre sp o n 
d ien te  e s c r i tu ra  h a s ta  31 de D ic iem bre  de 1908.

A r t .  3.° Entidad de la contrata.—L a  presen te  c o n t ra ta  se 
b a sa rá  ú n ic am e n te  en los precios tipos que  se de ta l lan  en el 
cu adro  de precios, quedando ind e te rm in a do  el gasto que en 
el período to ta l  de la c o n t ra ta  ó en cada  uno de los años que  
la  m ism a  com prende h aya  de hacerse: de suer te ,  *que el co n 
t r a t i s t a  no pod rá  elevar rec lam ación a lg u n a  sobre este a s u n 
to ,  sea el que qu ie ra  el servicio que se le p ida  por los d ife ren
te s  facu lta t ivos ;  quedando el Excmo. A y u n tam ien to  en co m 
ple ta  l ibe rtad  de m a n d a r  rea l izar  el que sea necesario, con 
a r reg lo  al desarrollo  de los traba jos  y á los créd itos  que pa ra  
los m ism os se ha l len  consignados en los presupuestos  o r d i 
na rios ,  ó en los ex t rao rd in a r io s  que  se aprueben .

P ara  fijar la  can t idad  que ten d rá  que co n s ig n ar  el c o n t r a 
t i s ta  como fianza pa ra  g a ra n t ía  del cu m p lim ien to  de su con
tra to ,  se ca lcu la  p rudenc ia lm en te  que  el gasto  anual  de este 
.sum inis tro  p a ra  las d iversas  dependencias m un ic ip a le s  pod rá  
elevarse á u nas  40.000 pesetas.

CAPITULO II
CONDICION US QUE HAN D I O  E10UNTR LOS EFECTOS OBJETO DE ESTA  

CONTRATA
A rt .  4.° Hierro .— El h ie rro  forjado y lam inado  será  dulce, 

m aleable  en frío y en caliente, bien unido de fibras, y no p re 
se n ta rá  g r ie ta s ,  pajas, hended u ra s  ni hojas, n i  co n ten d rá  m a 
te r ia s  e x t ra ñ a s  en el m ism o ni solución a lg un a  de co n t in u i 
dad; la  f r a c tu r a  será  color m etá lico  g r is  azulado, y su t e x t u r a  
fibrosa en pequeños pedazos y fibrosa g r a n u j ie n ta  en p eda
zos graneles, debiendo res is t i r  sin rom perse  á un esfuerzo de 
¡50 á 60 k i lo g ram o s  por m il ím e tro  cu adrado  de sección.

Los h ie rro s  p a ra  el ta l le r  serán  planos, redondos, en fo rm a 
de T, de doble T. de escuadras ,  p le t ina  a fieje, según  las n e 
cesidades del servicio,  y sus  d im ensiones  s e rán  las que fije el 
:fa c u 11 a t  i v o c o r r  e s p o n d i e n  t e .

Acero.— El acero será de c im en tac ió n  ó fundido, según  el 
••objeto á que se le destine, y e s ta ra  exento de los defectos e n u 
m erados al t r a t a r  del h ie r ro  forjado.

Cinc. — VA cinc se p resen ta rá  en p lanchas  ó lám in as  de es
peso r  u n ifo rm e y exento de toda  clase de defectos.

Cóbre.—El cobre será puro  y de buenas  condiciones, á j u i 
cio del facu lta t ivo  co rrespondiente .

Hoja de lata. — Ira hoja de la ta  será  de ia  conocida con el nom- 
Ime de doble m arca ,  exen ta  de asperezas; sus bordes serán  l im 
pios ,  su superficie lisa y bri l lan te ,  s in  m a n c h a s  ni rayas  de 
n in g u n a  especie, s in color blanco sin m ezc la  de am ari l lo .

 ̂ Estaño .—-El estaño será inglés, en b a r r i t a s  y  de p r im e ra  ca
lidad y de las condiciones que se m a rq u en  p o r  el f a cu l ta t iv o  co rrespon d ien te .

Alambre .—El a la m b re  será pe rfec tam en te  flexible y  de es
pesor un ifo rm e .

f a  a iam ure  p a ra  ios ta ñ e re s  sera  uei reconocicio en ei co
mercio con el n o m b re  de a lam b re  de ca m p an i l la s  y de las  
tres  clases que se designan  con las  denom inaciones  de fino, 
entrefino y fuer te .

Cristales.—Los c r is ta les  se rán  de las  d im ensiones  o rd in a 
rias , c laros y l im pios,  s in  b u rb u ja s  y  de buena fabricación.

Llaves.—L as  llaves tu e rc a s  se rán  de las l lam adas  de dos 
ram a les  ó de las de gusan i l lo  Clibesrs.

Escuadras.—L as  escuadras  de h ie r ro  forjado se rán  de los 
dos t ipos s iguien tes:  p r im ero ,  de ram as  iguales ,  50 c en t ím e
t ro s  de lo n g i tu d  y de 30 ce n t ím e tro s  de an cho ,  con u n  espe
sor  co nstan te  de cinco m il ím e tro s ;  segundo, de ra m a s  des
iguales, un a  de 31 ce n t ím e tro s  y o t ra  de 20 ce n t ím e tro s  de 
long itud ;  sus anchos y espesores se rán  ig u a les  á los del a n te r io r .

R uedas.—Las ruedas p a ra  las  c a rre t i l la s  p e r te n ece rán  á 
uno de los tipos s iguien tes :  39 cen t ím e tro s  de radio,  de seis 
rayos sencillos y  40 m il ím e tro s  po r  10 cen t ím e tro s  de l lan ta ,  
su peso será de 6 k600 k ilog ram os;  segundo, de 37 cen t ím e tro s  
de d iám etro ,  cu a tro  rayos  reforzados en fo rm a de m ir iñ aq u e ,  
y su l lan ta  te n d rá  35 m il ím e tro s  por  ocho m il ím e tro s ,  de 
biendo pesar  4 ‘500 ki log ram os .

Tornillos.—L os to rn i l lo s  se rán  de tu e rc a ,  sin filetes; e s ta 
r á n  pe rfec tam en te  l im pios  de rebaba, la cabeza será  redonda,  
y su  peso de 10 k i log ram os  el 100 y te n d rá  12 cen t ím e tro s  de 
lo n g i tu d  y 10 m il ím e tro s  de d iám etro .

Clavazón.—L a  clavazón se d iv id i rá  en dos g rupo s,  á saber: 
clavazón c u ad rad a  y p u n tas  de Par ís ,  t a n to  en u nas  como en l 
o t ra ,  los vástagos  deberán  es ta r  co n torneados  y las  cabezas 
exentas  de rebaba.

Las p u n ta s  de P a r ís  se ex ig irán  espec ia lm ente  de los t ipos  , 
5Sl20, 46‘60 y 38‘20 m il ím e tros ,  que  co rresponden  resp ec t iv a 
m en te  á los de 30, 24 y íef i  íneas.

Niveles.—Los niveles de a ire  t e n d rá n  la  caja de h ie r ro  f u n 
dido y  la  b u rb u ja  es ta rá  p ro po rc ionad a  á la  c u r v a t u r a  del 
tubo, y la  d ivisión de éste es ta rá  p e r fec tam en te  g rabada ;  su 
d im ensión m edia  será  de 22 cen t ím e tro s  de lo n g i tu d .

C h i to .—Las c in tas  se rán  de 10, 20 y 30 m e tro s  de lo n g i 
tud; su t r a m a  m etá l ica ,  con caja de cuero endurecido  y m a 
n ive la  o rd in a r ia  ó em butida ,  seg ú n  se pida; debiendo ser  del 
fab r ica n te  Mr. C hés te rm an s.

Herramientas de carpintería. — Las h e r r a m ie n ta s  p a ra  el t a 
l le r  de c a rp in te r ía  serán  de las form as m a ter ia les  usables y 
de buena calidad, á ju ic io  del facu lta t ivo  respectivo.

L a  p iedra  de afilar t e n d rá  de d iám etro  70 ce n t ím e tro s  con 
un  grueso de 10 cen tím etros .

Zapapicos. — Los zapapicos se rán  de h ie r ro  forjado, con sus 
dos pu n tas  aceradas de 60 c en t ím e tro s  de lo n g i tu d ,  y su  peso 
oscilará  en tre  3‘500 y 3*600 k ilog ram os.

Piquetas.—Las p ique tas  de m in a d o r  se rán  del m ism o m a 
ter ial  que los zapapicos, su  p u n ta  acerada ,  de la d im ens ión  y 
peso adecuados á la  obra que  ha y a  que  e je cu ta r ,  á ju ic io  del 
facu lta t ivo  respectivo.

Rastrillas. — Las  ra s t r i l la s  se rán  de h ie rro  forjado, de cinco 
dientes  y te n d rá n  25 cen t ím e tro s  de an ch o  por  18 ce n t ím e
tro s  en sentido de los dientes, debiendo pesar  P900 á dos k i 
logram os.

Matacantos.—Los m a taca n to s  se rán  de h ie r ro  forjado, t e n 
d rán  22 cen t ím e tro s  de lo n g i tu d  por  60 m il ím e t ro s  de an cho  
en la p a r te  del ojo; sus bocas serán  aceradas,  p resen tando  la 
fo rm a r e c t a n g u la r  de 25 m il ím e tro s  por  45 m il ím e tros ;  su 
peso será 3 ;550 k i logram os .

Alcotanas.—L as  a lco tanas  se rán  de h ie r ro  forjado, de dos 
cK m ensiones ,  que  se de n o m in a rá n  g ran d es  y pequeñas; las 
g ran d es  ó de dos m anos te n d rá n  sus cortes acerados, con u n a  
lo n g i tu d  de 50 cen t ím etros  y u n  an cho  de 55 m il ím e tros;  en 
los cortes, y jsu peso osc i lará  en tre  1‘900 á dos k ilog ram os .

Las  pequeñas  ó de u na  m ano c u m p l i rá n  con las m ism as  
condiciones que las an te r io res ,  sin o t ra  d iferencia  que ten e r  
33 cen t ím etros  de lo n g i tu d  y 40 m il ím e tro s  en los cortes, y 
su peso es ta rá  co m p ren d id o 'e n t re  0 l906 á u n  k i log ram o.

M artillos de empedrar.—Los m ar t i l lo s  de e m p ed ra r  serán  de 
h ie rro  forjado, con sus dos ex trem os  acerados, y sus d im e n 
siones serán  de 24 ce n t ím e tro s  de largo  en la pa la  y 20 c e n t í 
m e tro s  en el codillo, cuya boca será  cu adrada ;  25 ce n t ím e
t ro s  de lado, con u n  peso de 2 l400 k i log ram os .

Azadones.—L os azadones serán  de acero de c im en tac ión  i n 
glés ó a lem án; sus d im ensiones  se rán  26 cen t ím e tro s  por  21, 
y su  peso será  de 2*025 k i log ram os .

P alas .—L as  palas se rán  de acero de form a de pico de co ra-  
razón, inglesas, de 31 c e n t ím e tro s  por  30 ce n t ím e tro s  y 25‘10 
m i l ím e tro s  de grueso: el m ango  será  de fresno, de cruz ,  y su 
peso to ta l  será  de 2*350 kilog ram os.

Almádenas. — Las alm ádenas  se rán  de acero,  de dos clases,  
de m ango  la rgo  y corto.

Las  p r im era s  t e n d rá n  11 ce n t ím e tro s  de lo n g i tu d  po r  40 
m i l ím e tro s  de an cho  en la pa r te  cen tra l ;  sus  bocas se rán  r e 
dondas y te n d rá n  27 m il ím e tro s  de d iám etro ,  pesando de 
0B00 á ÓB50 k i log ram os .

L as  a lm ádenas  de m ango  corto te n d rá n  18 cen t ím e tro s  por  
8 m i l ím e t ro s  de an cho  en la  p a r te  media; sus bocas serán  
cuadradas ,  de 6 m i l ím e t ro s  por lado, y  su  peso oscilará  en tre  4 y 4 ;50 ki log ram os.

Paletas. — Las  pa le tas  l lam adas  de em pedrador  se rán  de 
acero  y te n d rá n  u n a  lo n g i tu d  de 25 ce n t ím e tro s  por 11 cen
t ím e tro s  de ancho  m áxim o, y su peso, con m ango ,  de 07350 
k ilog ram os .

Cubos.—Los cubos serán  de h ie r ro  galvanizado; su d iá m e 
tro  será de 31 ce n t ím e tro s  el su pe r io r  y 23 ce n t ím e tro s  el i n 
ter io r ;  su a l tu ra  de 30 cen t ím e tro s  y su  peso de 2B00 k i lo 
gram o s.

Cribas.—L as  cr ibas  serán  de te la  m e tá l ica ,  y  sus m a llas  
te n d rá n  las d im ensiones  necesarias  p a ra  ce rn e r  aren a .

El resto de los m a te r ia le s  cuyas condiciones no se d e sc r i 
ben en el p resente  pliego, sera de clase buena,  á ju ic io  del facu lta t ivo  que  los reciba.

CAPITULO III
SUM INISTRO DE MATE RIALES

A r t .  5.° Pedido de m itcria les.— Los pedidos de los efectos 
que h a y an  de s u m in is t ra r se  se h a rá n  por  escrito  al c o n t r a 
t i s t a  y l lev a rán  la f irm a del facu lta t ivo  D irec to r  del servicio co rrespond ien te .

En el acto de rec ib ir  el pedido el c o n t ra t i s ta ,  q u ien  al efec
to se pe rsona rá  en la  oficina respec t iva  cuando  se le avise, 
f i rm ará  en el e jem p la r  del ta lo nar io  co rrespon d ien te  la  dec la 
rac ión  de haberle  sido en tregado  dicho docum ento .

En cada pedido se fijara la  c a n t id ad  y  clase de efectos que 
se necesitan ,  pu n to  en que deberá hacerse  la  en t re g a  y plazo en que és ta  h a  de verificarse.

A r t .  6.° Reconocimiento y  recepción.— El reco noc im ien to  y 
recepción de los m a ter ia les  que se e n t re g a n  se h a r á  en elpunto  
de en t re g a  por  el facu lta t ivo  que h a y a  hecho  el pedido, ó el 
em pleado ó em pleados que  el m ism o  designe, com probándose  
ta m b ién  d iebas  operaciones por  los Sres. Concejales cuando 
lo e s t im en  conven ien te ,  y  la  ex ac ta  re lac ión  e n t re  la e n t re 
g a  y  el pedido en la form a opo rtu n a ,  haciéndose  cargo  la A d 
m in is t rac ió n  de todo lo qu e  resu lte  adm isib le ,  y d esechán do
se en el ac to  lo que no r e ú n a  las; condiciones m a rc a d as  en este pliego.

El co n t ra t i s ta  e n t re g a rá  los m a te r ia le s  y objetos por peso ó 
unidades,  según  su clase, los cuales se co m p ro barán  en el acto 
de la  en tre g a  p o r  el empleado designado por  los respectivos 
facu l ta t ivos ,  ex tendiéndose fac tu ra s  por dup licad o ,  en las  que 
se expresa rá  el p u n to  de en t re g a  y  la can t id ad  de m a te r ia le s  ó 
n ú m e ro  de objetos su m in is t rado s ;  d ichas  fa c tu ra s  se s u s c r i 
b i rá n  por  el c o n t ra t i s ta  y el encargado  de la recepción .

A r t .  7.° Penalidad en que incurre el contratista. — Si el con
t r a t i s t a  no s u m in i s t r a r a  el pedido en el plazo m arcado , el 
Excm o. Sr. Alcalde, á p ropu es ta  del f a cu l ta t iv o  que h u b ie ra  
hecho  aquél,  pod rá  im po ner  u n a  m u l ta  al c o n t r a t i s t a  de diez 
á qu in ce  pesetas por  cada día de re traso ,  dándose cu enta  de 
esta  p rov idenc ia  á la Comisión respec tiva .

In c u r r ie n d o  el c o n t ra t i s t a  en qu in ce  faltas por este concep
to, el Excm o. A y u n ta m ie n to  te n d rá  derecho á re sc in d ir  el 
co n tra to  con los efectos que m a rc a  el a r t .  24 del Real decreto 
sobre co n tra tac ió n  de servicios prov inc ia le s  y m un ic ipa les.

A r t .  8.° Facultades del Municipio para adquirir materiales 
por administración. — Sin perjuc io  de las m u l ta s  que se ex pre
san en la  condición an te r io r ,  y  con objeto de que el servicio- 
no s u f ra  re t ra so  en caso de fa l t a r  el c o n t ra t i s ta ,  p od rá  a d 
q u ir i r s e  po r  a d m in is t ra c ió n  todos los m a te r ia le s  y objetos 
com prendidos  en es ta  c o n t ra ta  que h a g an  falta,  de cu a lqu ie r  
pu n to  y á c u a lq u ie r  precio, abonando su im p o rte  con cargo 
á la  fianza que ten g a  p res tada  el co n t ra t i s t a  como g a ra n t ía  
del cu m p lim ien to  de este co n tra to .

A r t .  9.° Modo de hacer efectivas las nmltas. — L as  m u lta s  
que  po d rán  im ponerse al co n t ra t i s ta ,  con a rreg lo  á lo p re 
cep tuado  en el a r t .  7.°, así como el im p o rte  del su m in is t ro  
que en v i r tu d  de lo dispuesto en el a r t .  8.° se ad qu iera  por  
ad m in is t ra c ió n ,  se h a rá n  efectivas de la fianza p res tad a  por 
aquél como g a ra n t í a  del cu m p lim ie n to  de este con tra to ,  y 
caso preciso, de sus bienes, en la form a que  establece el a r 
tícu lo  35 del Real decreto  de 26 de A bri l  de 1900, sobre con
t r a ta c ió n  de servicios p rov incia les  y m un ic ipa les ,  hoy v igen te .

A r t .  10. Reposición de la fianza. — El c o n t ra t i s t a  deberá 
co m p le ta r  la fianza, s iem pre  que se ex t ra ig a  u n a  p a r te  de 
ella p a ra  h a c e r  efectivas las m u l ta s  que se le h a y a n  im 
p u e s to ;

Si á los diez días de h a b e r  sido requer ido  p a ra  com ple ta r  
la fianza no lo h u b ie ra  hecho, se d ec la ra rá  rescindido el con
t r a to  con los efectos del a r t .  32 del m encionado Real decreto 
de 26 de A b ri l  de 1900 y los del a r t .  24 del mism o.

CAPÍTULO IV
PRECIO, VALORACIÓN Y  ABONO DE LOS SUM INISTRO S

A r t .  11. Precios tipos.—Los precios t ipos que ha n  de serv ir  
de base á esta c o n t ra ta  son los que se ind ican  en el cuadro  de 
precios que al final se acom paña, y form a p a r te  in te g ra n te  en 
estas condiciones: deduciéndose de los m ism os la  baja ó mejo ra  del r em a te  si la  li ubi ere.

Los m a te r ia le s  y objetos se ab onarán ,  va por el peso, ya 
por  unidades,  según  su clase.

A r t .  12. Precios contradictorios.— Cuando sea necesario al
g ú n  m a te r ia l  análogo á los fijados en este pliego y no com
prendidos  en la relación, el co n t ra t i s t a  quedará  obligado á su
m in is t ra r lo s ,  fijando u n  precio c o n t ra d ic to r ia m en te  en tre  d i
cho c o n t ra t i s ta  y el facu lta t ivo  á q u ien  co rresponda el pedi
do, eícual deberá ser  aprobado p o r  el Excm o. A y un tam ien to  
y sometido á la baja  ó m e jo ra  del rem ate .

A r t .  13. Relaciones valoradas y  certificaciones.—Al final de 
cada mes se h a rá  po r  los facu l ta t ivos  co rrespon d ien tes  la li
q u id ac ió n  de los m a ter ia les  y objetos facil i tados po r  el co n tra 
t i s ta  á cada ram o , con a r reg lo  á las no tas  de en treg a  á que se 
refiere el a r t .  6.°, y  aplicando el precio que h a y a  quedado en 
la subasta ,  se fo rm ará  u n a  re lac ión  valorada,  á la  cual  pres
ta r á  su  conform idad el c o n t ra t i s ta  o persona legalmente au to r iz a d a  po r  éste.

El im p o rte  d é lo s  m a te r ia le s  y efectos su m in is t rad o s  por el 
co n t ra t i s t a  se le a c re d i ta rá  p o r  medio de certificaciones m en
suales, que ex pedirán  los facu lta t ivos  respectivos, que estarán 
acom pañadas  de los sellos de las Direcciones co rrespondien
tes y au to rizadas  con el Y.° B.° de la A lcald ía  Pres idencia

CAPÍTULO Y
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A r t .  14. Obligaciones de los empicados del contratista para con 
la Administración .—Todos los em pleados dependientes  del con
t r a t i s t a  g u a r d a r á n  respeto y consideración  debida á los seño
res Concejales, Ingen ieros ,  D irec tores  de los ram os  y demás 
funcionar ios  del Municipio, a tendiendo  y cumpliendo*cuantas 
observaciones re la t ivas  al servicio se les h ic ie ra .

Los Ingen ieros  D irec to res  podrán ex ig ir  al c o n t ra t i s ta  que 
despida á aquellos de sus dependientes ú operarios  que come
ta n  a lg u n a  falta, cuya orden deberá cu m plirse  inm e dia ta 
m ente .

A r t .  15. B aja  ó mejora del rema le.— L a  baja ó m ejora  que 
se h a g a  en el ac to  del rem a te  sera de u n  ta n to  por ciento, que 
se ap l ic a rá  igua lm en te  á todos y cada uno de los precios tipos 
consignacios en el cuadro  ad jun to .

P o r  t an to ,  en las proposiciones que se p resen ten  en el acto 
de la  subasta ,  que deberán  es ta r  redac tad as  con arreglo  al 
modelo que  se aco m p añ a  al pliego de condiciones económico 
a d m in is t ra t iv a s ,  deberá decirse, en la p a r te  de dicho modelo 
d e s t inada  á h a ce r  la  proposición. lo s iguien te ,  á la  le tra :  si no 
se hiciese baja por los precios tipos, y si se hic iese con la 
reba ja  de tá n to  por ciento (en le tra)  en los precios tipos; 
desechándose en el acto toda proposic ión  que  no esté redac
ta d a  en esta form a.

A r t .  16. Otras condiciones.— Sin perju ic io  de cuanto  queda 
es tipulado en estas condiciones, re g i rá n  tam b ién  las econó
m ic o -a d m in is t r a t iv a s  que se di ct en p a ra  este co n tra to ,  y 
cu an tas  se co nsignan  en el Real t P c r e i o d f m  de A b ri l  de 1900, 
sobre co n t ra tac ió n  de servicios provincia les  y municipales,  
modificado p o r  el de 12 de Julio  de 1902, y las del pliego de 
condiciones genera les  p a ra  la co n t ra tac ió n  de las obras publi
cas de 13 de Marzo de 1903.

A r t .  17. Prórroga de la c o n t r a t a Ai á la  te rm in a c ió n  de 
estos co n tra tos  las necesidades de ios servicios  ex igieran  la 
co n t inuac ión  del m ism o h a s ta  que em piece á efectuarse por 
o t ra  nue va  c o n t ra ta  ó fo rm a d is t in ta ,  el Excmo. A y u n tam ien 
to pod rá  a c o rd a r  d ich a  continua,cíóei d u r a n te  el plazo que 
crea necesario, s iem pre  que no exceda de doce meses; estando 
obligado el c o n t ra t i s t a  á s u m in i s t r a r  los m a ter ia les  ú objetos 
que se le p idan,  con a rreglo  á las condiciones de este pliego y 
á los m ism os precios.

A r t .  18. Derechos que el contratista está, obligado á satisfacer. 
— Será  de cu en ta  del c o n t ra t i s ta  el abono de las  cantidades q ue  t ien e  que sa t is facer  en los f i e l a t o s  p o r  derechos de in 
t roducc ión .

T am bién  se rán  de cu en ta  del c o n t ra t i s ta  todos los gastos 
de e sc r i tu ras ,  copias y dem ás que  o r ig ine  esta  co n tra ta .

Cuadro de precios. pesetas.
CLASE DE OBJETOS -------- -

H ie rro  forjado s u r t i d o ...................................... kilo
Idem id. ^n c h a p a .....................................................  »
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P esetas.

Acero de cim entación .........................................  » p05Idem fundido ing lés.............................................. » 245Chapa de c in c .......................................................... » 140Cobre en chapas y b a rra s ...................................  » 3‘23Hojas de la ta ..........................................................  una 1‘04Estaño inglés de p rim era .................................. kilo 344Alambres.................................................................. » 048Cristal blanco sencillo, 30 por 24.................... uno 043ídem id. id., 42 por 27......................................... » 0‘65Idem id. id., 54 por 30......................................... » (P86Idem id. rojos, 24 por 30.....................................  » 142Llave de tuerca  de gusanillo  ................ una 8 ;6ÜIdem de paso, grande y ch ica ...........................  :> 6‘88Idem de tuerca  de dos ram ales.......................    » KP32Escuadras grandes de h ie rro .................... .  » 744Idem chicas de ídem .............................................  » 4*30Ruedas de carre tilla  de m iriñaque  » 546Idem id. de rayos sencillos........................................ » 4‘30Tornillos de diferentes tam años, hasta 36
lín e a s .................................................................  gruesa 142Idem id. id., de 36 líneas en adelan te   » 344Roblones de h ie rro  ....................................  kilo 1‘08Idem y ovalillos de cobre ...........................  » 546Clavazón cuadrada, diferentes ta m a ñ o s .. » 0‘60Pun tas de París, hasta 30 líneas....................... » 0‘65Idem id., de 30 líneas en a d e la n te   » 043Niveles de a ire ......................................................  uno 4‘30Candilas de m inador............................................ una 3 ‘87Plom adas..................................................................  » 443Cinta de tram a m etálica, de 10 metros,manivela em butida ..........................................  una 7‘30ídem  id., de 20 i d ..................................................  » 12Idem id., de 10 id. o rdinaria ...........................  » 645Idem id., de 20 i d .................................................. » 11‘20Cubetillas para agua.............................................  » 2‘58Garlopas con h ie rro .............................................. » 6‘88Junqueras con id .............................................    » 4 ‘30Cepillos de a f in a r ................................................  uno 2‘58Idem de desbastar.................................................. » 142H ierros para herram ientas, garlopa  una 3C25

Idem id. de p u n te ra ..............................................  » 1 _Idem id. cepillo de a fin a r...................................  » 1‘25Idem id. cepillo de d esb as ta r .  .......................  » 1
M artillos de m ano .................................................  » 245Idem de dos m anos................................................ » 4‘30Azuela de m ano...................................................... » 4*30Idem de dos m a n o s . ............................ .   » 645Formones pequeños.............................................. » 1‘50
Idem m edianos.......................................................  » 2Idem grandes..........................................................  » 3‘50Escoplos de cubillo ................................................ » 142Idem de espiga........................................................ » POSBerbiquíes usados.................................................. » 4‘30Juegos de barrenas de punto y gusanillo. docena 6‘88Barrenas de mano (de 10 á 50 centímetros). id. 4Idem espiral de dos manos, diferetes ta m años..................................................................  una 142Husillos de hierro  para b a n co ......................... uno POSPiedra de afila r...............................................   una 8‘60Tornillos de h ierro de cerraje ro ...................... kilo 142Lim as desde 12 á 16 pu lgadas..........................  una 4Idem de 8 á 12................ ".......................................  » 3Idem de 4 á 8 ........................................................... » P50Escofinas.................................................................  una 2 ‘58Triángulos para afilar s ie rras ......................... docena 545Serruchos...............................................................  uno 3;50
Hojas de sierra b raceras..................................... una 4‘30B igornias................................................................  kilo 145Zapapicos.....................................................   uno 3‘50Piquetas de m inador............................................ una 4R astrillas..............................................................  id. 3M atacantos..............................................................  uno 6Alcotanas grandes .................................... una 344Idem p equeñas. ................................................ » 142M artillos de em pedrar.  ............................ uno 6‘88A radores...................................................................  » 4Palas.......................................................    una 3
Almádenas g ran d es . .......................................  » 2‘58Idem pequeñas........................................................  » 142Paletas de albañil.  .......................................  » 245Llanas de ídem .................................................   » 2*58
Barras para asientos de losas : ............... >*• 8‘60Clavos tiran  tal es................................................... uno 2*58Cubos sencillos  ...................................  » P50Idem reforzados   .....................................  » 2i60C ribas..................................................   una 2‘60
Tela m etá lica.......................................    m etro2 6‘90Cerraduras recercadas de difentes ta m años................................................     una 340Idem de 3 por 5 .....................................   :> 145Idem de resbalón . ........................................ > 3‘90Idem de arm arios, diferentes tam años. . .  » 0‘90v Idem de cajón.......................................................... » 0‘85Idem de dos lace tes . ................................    » 1‘30Bisagras de la tón .................................................... * 045Idem de h ie rro   ...................................  » 0‘25
Pasadores de pestaña ........................................... uno 0lS5Idem de id ................................................................  » 145
Pernios hasta 12 centím etros..........................  docena 145Aldabillas redondas. .  .................................. una 047Tuercas de 0‘50 m e tro s .......................................  r P20Idem de 0 4 0 .........................................    » 040Idem de 0 4 5 ...........................................   » 040

Madrid 30 de Junio de 1904.—P. Núñez G ranés.=José P rio s
te Velada.—Isidoro D elgado.=Em ilio de A Iba.=G . Rodrigáñez 

E c o n ó m ic o -a d m in is tra tiv a s .
1.a La subasta se verificará con todas las form alidades establecidas en el Real decreto de 24 de Noviembre de 1904, para la contratación de servicios provinciales y m unicipales, 

el día 16 de Marzo de 1905, á las doce, sim ultáneam ente, en la prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa núm . 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo tam bién al acto otro Sr. Concejal designado por el A yuntam iento y uno de los señores Notarios del Ilustre  Colegio de esta capital.2 .a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallaran  de manifiesto en la Secretaría del Excmo. A yuntam iento (Negociado 5.°), durante las horas de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta el del rem ate.
3.a El precio tipo para esta subasta será el determ inado en el a rt. 11 de las condiciones facultativas, y la partida  por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en los respectivos presupuestos municipales.4 .a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza prov isional de dos mil pesetas, consistentes en el 5 por 100 del ¿mporte anual de la misma, pudiendo verificarlo en metálico

ó en cualquiera de los valores ó signos (pie determ ina el ar- rículo 12 de la instrucción antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en el a rt. 13 de la misma instrucción.
,5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presenta rán  en el. Negociado de Subastas de la Secretaría (prim era Casa Consistorialj, en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  hasta el anterior en que aquélla haya de te ner lugar, y durante las horas de once de la m añana á dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el art. 1.° del Real decreto de 24 de Noviembre de 1904.6.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida term inantem ente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad  qiie al Ayuntam iento concede el art. 25 de la in stru cción de 26 de A bril de 1900, para la contratación de servicios provinciales y municipales.7.a El licitador á cuyo favor quede el rem ate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, á o torgar la correspondiente escritura , entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de cuatro mil pesetas, para g a ran tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo tam bién verificarlo en metálico ó en los valores ó signos adm itidos en las fianzas provisionales, que serán computados igualm ente que en aquéllas.8.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no concurriera al otorgam iento de la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju stificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, con los efectos del a rt. 24 de la repetida instru cción.
9.a El hecho de presentar una proposición en el acto de la subasta constituye al lic itador en la obligación de cum plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalm ente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo El Excmo. Ayuntam iento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.
10. El Ayuntam iento, usando de la facultad que le concede el a rt. 32 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del rem atante á cualquiera de las condiciones estipuladas.11. El con tratista  no podrá pedir aumento ó dism inución del precio en que hubiese quedado el rem ate, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventu ra .
12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y dom icilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta Corte.
13. El con tratista  queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el im porte de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de form alizar la escritura ó acta de rem ate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda obligado el con tratista  á satisfacer á la Hacienda pública el im porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera o tra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritu ra  de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo re quisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntam iento can tidad alguna por cuenta del contrato.
14. Todo licitador que concurriese á la subasta en representación de otro ó de cualquier Sociedad deberá inclu ir dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó docum ento que justifique de modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previam ente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, v los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamente reintegrados con un sello m unicipal de diez pesetas especial de subastas, por cada quinientas pesetas ó 

fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto m u nicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al lic ita dor por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto  que lo verifique ó se le descuente eH m porte de la falta, de la fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase el rem ate.16. Terminado el contrato, y previa certificación de los señores A rquitectos é Ingenieros de los servicios m unicipales, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rem atan te .
 ̂17. El rem atante queda obligado á realizar el correspondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión. el núm ero de horasale trabajo y el precio del jornal.Madrid 29 de Noviembre de 1904.—Él Secretario, F. Ruano.
D iligencia.— Por la presente se hace constar que, en cum plim iento a lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, modificado por el Real decreto de 12 de J u lio de 1902, ha sido anunciada esta subasta duran te  el té rm ino de diez días, sin que contra la misma se haya presentado reclam ación alguna.Madrid 30 de Enero de 1905.=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel timbrado del
Estado de la clase 11.a y  al presentarse llevar escrido en el sobre lo
siguiente: Proposición para optar á lee subasta de suministro de
efectos de ferretería.
D  q u e .v iv e  , enterado de las condiciones de la subasta en publica licitación del sum inistro  de diferentes objetos de ferretería con destino á los servicios técnicos m un icipales del In terior y Ensanche hasta el 31 de Diciembre de 1908, anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín,

oficial de la provincia, en los días  y .... d e  , conforme-en un todo con las mismas, se compromete á tom ar á su cargo dicho sum inistro , con estric ta  sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó con la Faja d e  tanto  por ciento—en le tra—en todos los precios tipos).Madrid de  de 1 9 0 ......
(Firm a del proponente.) 

_ _ _  " S—151

Alcaldía consíítucional de? S^érchules.
En el alistam iento verificado por este A yuntam iento  p a ra  el actual reemplazo de 1905 han sido incluidos, con vista del caso 5.° del arf. 40 de la vigente ley de R eclutam iento, Ios mozos que á continuación se expresan:Justo Soto Garbilla, hijo de Cristóbal y E ncarnación ,— Francisco Baena Carrillo, de Antonio y A na.—Francisco Seto Vera, de Francisco y Justa. —Antonio García GArbilia, ds? Manuel y Dolo res.—Rafael Gualda Jiménez, de Francisco yr  Encarnación. —Antonio López Linares, de Juan Nepomueeno>- y 1 Moldad.—Emilio Baena Sánchez, de José María y María G racia.—Antonio A rana Varela, de Francisco y María Josefa. Antonio Jiménez Sánchez, de Miguel y Teresa. —F ran cisco Peralta .Moreno, de Antonio y María del P ilar. — Plácido Gualda García, pie Mariano y A ngustias.—Angel Gutiérrez Jiménez, de Toribio y Gabriela. — José Peralta Carrillo, de Antonio y Mercedes.
Como se ignora la actual residencia de los expresados'm ozos y de sus padres, mucho de ios cuales se dice están en el Brasil y Buenos Aires, se les cita, llama y emplaza por medio de este edicto á fin de que á las diez del día 29 del corriente y 11 del próximo Febrero concurran á los actos de la rectificación del alistam iento y cierre definitivo de éste, los cuales tendrán lugar en esta Casa Capitular. Para el caso de que no comparezcan á ninguno de los antedichos actos, se les hace igual citación y emplazamiento para los del sorteo y clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar en esta misma Casa C apitular el 12 de Febrero y 5 de Marzo próximo, á las ochoj previniéndoles que si á este últim o acto no comparecen ni se reciben los certificados de haber sido reconocidos ̂ y tallados, conforme á los números 2.° v 3.° del a r tículo 95 de la antedicha ley, se les declarará prófugos, previa formación del expediente que determ ina la ley.
Bérchules 22 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, José Sánchez Villegas. M—291

Alcaldía constit^aciosaal de SSenifayó 
d e  EA sp ioca .

En el alistam iento de mozos de esta villa, formado para  el reemplazo del actual año, han sido incluidos, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozos siguientes: ̂ Vicente Ramón Catalá Hércules, hijo de Pascual y de Francisca .—José Añó Lahuerta, hijo de José y de María!.1 como se ignora el paradero de los mismos, así como el de sus padres, ausentes hace más de diez años, se les cita p o r el presente para que concurran á esta Sala C apitular los días 11 y 12 de Febrero inmediato, y el 5 de Marzo siguiente, á los actos del cierre definitivo del alistam iento, sorteo y clasificación de soldados; advirtiéndoles que de la ineom parecen- cia de los mismos les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Benifayó de Espioca (provincia de Valencia) á 21 de Enero de 1905— El Alcalde, Francisco Rovira. M—292

Alcaldía, constitucional de BSoadilla 
(Salamanca).

Por hallarse comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutam iento vigente han sido incluidos en el a listamiento de este pueblo los mozos siguientes: Benito González Morante, hijo de Juan y de Bonifacia; Ju lián  del Río G ala- che, hijo de Román y de Angela; Manuel Corral, hijo n a tu ral de María Luisa.
Y como se ignore el paradero de los mismos, se les cita por el presente para que concurran á la rectificación del a listamiento, que tendrá lugar el 29 del corriente mes; al acto del sorteo, que se celebrará el 12 de Febrero, y á la declaración de soldados, que se efectuará el 5 de Marzo; apercibidos que de no comparecer íes parará el perjuicio á que haya lugar.Boadilla 20 de Enero de 1905.— El Alcalde, Isidoro Sánchez. M—293

Aymataaniento cosistituciooial de Bolro.
Habiendo sido incluido en el alistam iento formado por este A yuntam iento para el reemplazo del Ejército del año actual, como comprendido en el caso 5.° del a rt. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, el joven José Juan B autista C arpintero Vázquez, hijo de Francisco y Josefa, que nació en la p a rro quia de Abanqueiro en 2 de Enero ele 1885; é ignorándose su paradero y el de sus padres y familia, se le cita por medio del presente anuncio para que. á las diez horas del día 29 del corriente mes; á iguales horas del día 11, y á las siete horas del siguiente día 12 de Febrero próximo venidero, y las nueve horas del día 5 de Marzo inm ediato, comparezca ante esta Corporación m unicipal con el fin de in terven ir en las operaciones de rectificación y cierre definitivo del alistam iento, so ideo y clasificación y declaración de soldados; en la in te ligencia de que se procederá á instru irle  expediente de prófugo, según previene la ley, si no comparece en persona ó debidamente representado al ultim o de los mencionados actos.Al propio tiempo se ruega al Sr. Alcalde del pueblo en que el referido mozo resida lo incluya en su alistam iento, si ya no lo hubiera realizado, poniéndolo en conocimiento do asta Alcaldía, en uno ó en otro caso, á fin de que esta Corporación pueda acordar lo procedente.Boiro (Coruña) 14 de Enero de 1905.—El Alcalde accidental, Emilio Soler Ferrer. M—294

Alcaldía, constitucional de Bonilla»
En el alistam iento formado por este Ayuntam iento de mi presidencia de los mozos sujetos al reemplazo del E jército  del corriente año, han sido incluidos, con arreglo al casno .0 del a rt. 40 de la ley, Nicolás Alfaro Ramos, de Juan de Dios v Antonia, y Joaquín Jacinto Jurado Moreno, de Tomás y Josefa, y como se ignora el paradero de los mismos y el de sus padres, por el presente se cita, llam a y emplaza para que comparezcan ante esta Corperación el sábado anterior al segundo domingo del mes actual, en este mismo domingo  ̂ el p rim er domingo de Marzo siguiente, á las horas de sesión, en que respectivamente tendrán lugar los actcs de cierre definitivo de las listas, sorteo y declaración de soldados; bajo apercibimiento que de no comparecer ó acreditar oportunam ente que se hallan alistados con mejor derecho en algún  otro pueblo de la Nación, serán declarados prófugos con to das las penalidades de la ley.
Bonilla 2 de Febrero de' Í905.=E1 Alcalde, Francisco A re nas. M—295

Ayuntamiento constitucional de Borja»
No habiendo comparecido al acto de la rectificación del alistam iento verificado en este día el mozo A lvaro de San José Cánovas, hijo de padres desconocidos, cuyo paradera se ignora, por el presente se cita  al mismo, sus padres, parientes ó tutores, para  que concurran  á esta Casa C onsistorial á los actos de cierre definitivo del alistam iento , sorteo y clasificación y  declaración de soldados, que tendrán  lug ar el p r imero el día II de Febrero próxim o, á las cinco de la  tarde, 

el segundo en el siguiente día, a las siete, y el ú ltim o el día 5 l de Marzot á las nueye; advirtiendo á dicho mozo que de no
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presen ta rse  al ú l t im o  de d ichos  a c to s s e ra  declarado prófugxq 
e o n i-orí ne dispone el art* 10.) de i a ley de R ec lu tam ien to .

B orja  29 de F ue ro  de 1905— El. Alcalde. Rafael Nogués.== 
P o r  su m andado, Cayetano M artínez ,  Secre tario . M—296

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  B u r g o s .
E n el a l is tam ien to  formado por el E xem o. A. y u n tam ien to  

de  mi pres idencia  p a ra  el próxim o reemplazo del E jercito , 
l i a n  sido incluidos, cerne com prendidos  pui el n u m .  e.° del 
art ícu lo  40 de la v igen te  ley de R ec lu tam ien to ,  los mozos que  
á co n t inu a c ió n  se indican:Manuel G u ru ee ta  Pérez, hijo  de M ariano y María Concep
c ió n .—L uis  Asiaín R-ioja, de Jo aq u ín  y P a tro c in io .—Angel 
R uiz  Rodríguez,  de Lucio y E usebia .—Guillerm o J u an  ValL 
ña Navas, de Darío y Magdalena. —José Delgado de la Torre ,  
de B ue n a v e n tu ra  y María del P i lar .  — Gabriel José náez H e r 
nández,  de José y Cesárea.—José Esteban M artínez, de C ri-  
san tos  y María del Carmen-.—Gabriel R odríguez,  de desco no
c idos.—José Ciriaco Maestre Fernández ,  de Matías y L u isa .— 
L uis  Atanasio Ruiz Delgado Susaeta , de N icanor  e Isabel .— 
V icen te  V ic to r iano  Sáinz G u tiérrez ,  de Gabino y E u fras ia .— 
Teodoro Ibáñez Manso, de F ranc isco  y F i lo m en a .—Adolfo 
C astro  Puente ,  de A le jandro  y F ranc isc a .  —Alfredo Lorenzo 
B roe a ra  T o rre á is ,  de V íc to r  y Filom ena. —Antonio  Sánchez 
Mediavilla,  de José y Dolores. —Mariano González González, 
de Vicente y Eusebia. — José Martínez Bento, de B ernardo y 
Matilde. —Angel Ibáñez Alonso, de R am ón y Rosario. —J u a n  
S an t iago  Suez, de Pedro y M aun cia .  — he iix  González C ulto 
r a ,  de Matías y Matilde. — Manuel E n r iq u e  Sancho , de N a rc i 
so y C arm en .—Luis S ie r ra  Miguel, de Vicente y Germana.^— 
Luis  Bastardo Gil, de Indalecio y Am brosia .  —Em ilio  Diez 
Sánchez, de Franc isco  y Ju l iana .  —Rodolfo F ito  Sánchez, de 
Manuel y S a tu rn in a .—Jul io  Elias López Diego, de Pedro 6 
I rene .  —Julio An ton io  Muñoz Arenado, de Ju l ián  y A n ice ta .— 
Adolfo Selví, de José y desconocida.—Ram ón Lorenzo Ville-  
gas  *Lete, de F ranc isco  y M aría .—Mateo G am a Muriel, de 
Manuel y C aro l in a .—F ern an d o  Castaño R u a r te ,  de B aldom c
ro y Dam iana.  —Angel Pérez M auraneque, de Toribio é I s a 
bel!—Jesús Moral M artín ,  de Clemente y C ir ia ca .—Vicente  
Moreno R odríguez ,  de Pedro y S a tu rn in a .  —A u g u s to  Sanave 
Gresse, de Eugen io  y Franc isca .  —G erardo G a rc ía  Zudaire , 
de Celestino y Ju ana .  —Santos López Garc ía ,  de Mariano é 
Inocencia .  - P u b l i c  Merino Alvarez, de León é I s id o ra .—E n 
r iq u e  S an ta  María, de Bruno y desconocida.—Arsenio Mesa 
G arc ia ,  de José é Isabel. —Santiago Dávila  A rrond o ,  de Ma
teo é I re ne .—Manuel G arr ido  Más, de Felipe y María A n to 
n ia .—Julio Monasterio Revilla ,  de Manuel y P e t r a .—T roa-  
dio Vicente Maestro, de Mariano é Inocencia . —Diego Salazar 
Jiménez, de Ignacio y R a m o n a .—R icardo  H o r t ig ü e la  Guerra ,  
de Luis y S ilveria .Y  como se ig n o ra  cuál sea el paradero  ac tu a l  de los m is 
mos y el de sus  padres,  se les c i ta  por  medio de este edicto 
p a ra  que c o n c u r ra n  al acto de la rectif icación del a l i s tam ie n 
to, que d a rá  p r inc ip io  á las once de la m a ñ a n a  del día 29 del actual, en la  sala dest inada  al efecto de la Casa Consistoria l ,  
ó en los sucesivos h a s ta  la  m a ñ a n a  del día 11 de Febrero  
próxim o; en la in te l igenc ia  que de no verif icarlo  les p a ra rá  
perjuic io .B urgos  18 de Enero  de 1905.=E1 A lcalde ,  L u ca s  Sáiz.
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A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l  d e  B u r r ia n a .

D. E n r iq u e  Tejedo Al niela, A lcalde a cc iden ta l  de la c iu dad  
de B urrió n  a.Hago saber que en cu m p l im ie n to  á lo que d isponen los a r 
t ícu los  63 y 91 de la  ley de R ec lu tam ien to  y Reemplazo del 
E jército  de 21 de O c tub re  de 1896, á las siete de la  m a ñ a n a  
del segundo dom ingo del presente  mes y á las ocho del 1.° de 
Marzo, se da rá  pr incip io ,  re spec tivam en te ,  en la Casa C ap itu 
la r  al so ideo de los mozos de esta población alis tados en el 
co rr ien te  año y á la clasificación y  declarac ión  de soldados 
de los m ism os. Y como en dicho a l is tam ien to  figuran, en tre  
otros, y como com prendidos  en el caso 5.° del a r t .  40 de la  c i
tad a  ley, los mozos que después se re lac ionan , nacidos en esta 
c iudad en 1885, y cuyo domicilio se ignora ,  en la im po sib i l i 
dad de c itarles  p e rsona lm en te  p a ra  su p resen tac ión  á los a c 
tos referidos en la fo rm a que establece el párrafo  2.° del a r 
t ícu lo  55 y el 78 de la m enciona la ley, se hace por este medio 
á ñ n  de que l legando á su conocim ien to  puedan  as is t i r  á los 
indicados actos y p resen ta r  cu an tas  rec lam ac iones  les i n t e 
resen.

Relación que se d ía .
Jose Blanco Tarazona,  de José y  Vicenta ; nació en 4 de 

Enero .  —Pascual Peset Colonia, de P ascual  y Gracia; nació 
en 5 de E n ero .—R am ón  Domingo Peris A y m er ich .  de Do
m ingo  y Carmen; nació en 24 de F e b re ro .—Franc isco  G orr iz  
Romeu, de Emilio y F ranc isca;  nació en 17 de Marzo. —José 
V e n tu ra  Expósito, de padres desconocidos; nació en 5 de 
Junio .

Lo que se hace  público  por medio del p resen te  edicto p a ra  
que llegue á conocim iento de los interesados.

B u r r ia n a  30 de Enero de 1905.—En rio ue- Tejedo.
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A l c a l d ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a b e z a r r u b i a s .
D. J u a n  Penal vo Solís, Alcalde P res iden te  del A y u n ta 

m ien to  de esta vil la  do Oabezarrubias, de la p rov in c ia  de c i u dad Real.
Hago saber que habiendo sido com prendido  en. el a l i s t a 

m ie n to  de q c in to s  de esta v il la  p a ra  el reemplazo del E jé rc i 
to  del co rr ien te  año el mozo que á co ntinuac ión  se expresa, é 
ig n o rá n do le  el p a r  micro del m ism o, se le c i ta  por el p resente  
pa ra  que c o n cu r ra  el ac to  de lu rectificación del a lis tam ien to ,  
que deberá ten e r  l u g a r  el día 29 del co rr ien te ,  á la h o ra  de 
las  diez, en e.vtas Cases Consisto.riales; apercibido de que caso 
co n tra r io  Je p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r .

4 pa ra  su inserc ión  en ei Boletín oficial de la provincia., 
pongo el presente, que firmo en C abrza rrub ias  á 12 de Enero 
de 1905.—El Alcaide, J u a n  Peo alvo.

Nombre y apellidos del mozo :j de los padres.
Di mas Cortés Campos, hijo de Ju a n  y María, na tu ra le s  los 

padres de Frailes , p ro v in c ia  de Jaén: nació en Oabezar rubias.
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A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l g e c i r a s .
D. Manuel Pérez Santos, A lcalde  co n s t i tu c io n a l  de esta ciudad.

 ̂Hago saber que los mozos expresados á co n t in u ac ión  h a n  
sido incluidos en el a lis tam iento  formado por esta C orpora
ción m un ic ipa l  pa ra  el reemplazo ac tual ,  por h a b e r  nacido 
en esta localidad d u ran te  el año de 1885, y como se ig n o ra  el 
paradero  de los mozo# de referencia, se íes c i ta  por medio 
del presente á fin de que comparezcan en estas Casas Con
sistoria les  a exponer lo que les convenga á su. derecho. C día. 
¿9 uci co rr ien te  mes, y h o ra  de las nueve de la  m añ an a ,  en 
que te n d rá  lu g a r  la rectificación de dicho a l is tam ien to ,  ó el II de Febrero próximo, fecha del cierre definitivo de las lis

tas  rectificadas; aperc ib idos  de que si fa l tan  á lo dispuesto 
en la  v igen te  ley de R ec lu tam ien to ,  i n c u r r i r á n  en las res
ponsabilidades que d e te rm ina  la c i tad a  ley, siendo declarados  
prófugos si no c o n cu r re n  al acto de clasificación y d e c la ra 
ción de soldados el p r im er  dom ingo  de Marzo venidero.

Mozos que se citan.
A n tonio  Oro González, hijo de Pedro y T eresa .—A ntonio  

Mondéjar N a jarro ,  de Tom as y A n ton ia .  — A n to n io  Gago 
A g u i la r ,  de 'Pedro v M anuela.—Aurelio  Moreno Rebolledo, 
de B ar to lom é y Josefa. — Aurelio  J im énez A rjon a ,  de J u a n  y 
Carm en. —A ntonio  González Juárez ,  de R am ón y F ranc isca .  
—A n ton io  A mirados, de María  A n d ra d e s .—A nton io  M elgar 
Roca, de Antonio y M ergar i ta .  —Angel, de padres  desconoci
dos.—A ntonio  Sastre  T irado, de José .—Antonio Juárez  G o n 
zález, de Ram ón y F r a n c i s c a .— Baldomcro Sabino C ah a m a
que, de F ranc isco  y F ra n c i sc a .— Cristóbal Pon ce de León 
Téllez, de An ton io  y E n ca rn ac ió n .  —Diego C abrera  M a rch a n 
te, de Diego y María. —Diego Ruiz González, de F ra n c i sc a .— 
F ernando  M artín , de María Martín. F e rn á n d ez .— Franc isco 
Sánchez Rodríguez, de Franc isco  y María. —Félix  Muñiz Díaz, 
de F ranc isco  y Ana. —Franc isco  Moreno Calduda, de .Juan y 
María. —F ranc isco  Díaz Cerro, de E n r iq u e  y Ana. —F ranc isco  
H u sm a r  Rojas, de T r in id a d .— Jen aro  O rteg a  Borobio, de 
F ranc isco  y V ic to r iana .  — Isidoro A u l in a  Rodríguez, de Ma
nue l  y Dolores.— Isidoro Téllez, de Isidoro Téllez O r teg a .— 
Isidoro, de padres  desconocidos. —José R uiz  Cárdenas, de G e
ra rdo  y Ana. —José Garc ía  Domíngez, de José y R afaela .— 
Ju an  Pe rea B arranco ,  de J u a n  y Joaqu ina .  —José Muñoz, de 
Franc isco  Muñoz B a r ré n .—- J u a n  Pérez Rengel, de J u a n  y 
Gaspara.  — José Casado Domínguez, de A g u s t ín  y Josefa .— 
José H e rn ández  Ruiz, de R icardo  y M aría .— José A ran d a  
Rueda, de E duardo  y A n to n ia .—José B erna l  Lobo, de Diego 
y Rafaela. —J u an  T orres  Perca ,  de A n tonio  y Miaría. —J u a n  
Moreno G u erra ,  de Ildefonso y Dolores. —Ju an  Cálvente S á n 
chez, de Salvadora  Cálvente. —J u a n  P ort i l lo  Nevado, de Ma
nuel y F ra n c i sc a .—J u a n  Garcés Cano, de J u a n  y M aría .— 
José Delgado, de Josefa Delgado F ranco .  —José Llopis  Milán, 
de José y Plác ida .  —José Domínguez Dom ínguez,  de F r a n c i s 
co y F ra n c i sc a .—José González Santos, de José y M aría .— 
José Ruiz, de Rosendo y María. —José López Martínez, de 
Nicolás y M aría .—José Sánchez  González, de L u is  y Ma
r í a .— Manuel López Moreno, de F ranc isco  y M a r ía .— Mi
guel A ren as  Fuentes ,  de José v T eresa .—Manuel P u c h e  D o 
m ínguez ,  de José y M aría .—Miguel F o rro do n a  G arc ía ,  de 
Miguel y Josefa. —Manuel González Bernal,  de Salvador y Ma
r í a .—Miguel Granado  Pérez, de .losé y C a ta l in a .— Miguel 
A lber to  Pérez Contilló, de Miguel y Sofía.—Miguel González 
Sevilla, de José y T eresa .—Manuel Garc ía , de José G a rc ía .— 
Miguel Morán Braho, de Gregorio  y A g u s t in a .—Manuel Ma - 
resco Gómez, de Ildefonso v M aría .—P ascu a l  H e r re ra  López, 
de Manuel y A n a .—Pablo J im énez Cano, de R am ón  y A n a .— 
Rafael Galiño Mesa, d e  R icardo  y Josefa .—Rafael Ponce B o
nilla ,  de F ranc isco  y R afaela .—Rafael Gálvez Carril lo ,  de A n 
drés y A n to n ia .—R am ón López Ríos, de R am ón é I sabe l .— 
Ricardo Posada Benítez, de Isabel.  —R am ón González B la n 
co, de B eatr iz .  —S alv ador  G arc ía  Carrasco, de Salvador  é 
Isab e l .

A lgeciras  20 de Enero  de 1905— El Alcalde , M. Pérez S a n 
to s .= E 1  Sec re tar io  del A y u n ta m ien to ,  P. I.,  el Oficial p r i 
m ero,  J u a n  Monaco de T orres.  M—270

A lcaldía, co n stitu cio n a l de C a la  (H u e lv a ).
D. F au s t in o  Galán G arcía ,  A lcalde  co nst i tuc iona l  de esta v illa .
Hago saber que de confo rm idad  á lo p recep tuado  por  la  

Real orden c i rc u la r  de 24 de O c tubre  de 1903, y como com 
prendidos  en el caso 5.°, a r t .  40, de la v igen te  ley de R e c lu ta 
m iento ,  h an  sido inc luidos en el a l is tam ien to  de esta vil la ,  
p a ra  el ac tua l  reemplazo, los mozos que se re lac ionan  á con
tinuac ión ,  y no habiendo  podido av e r ig u a r  su ex istencia  ó 
paradero ,  se c i ta  por  medio del p resente  edicto p a ra  que  por 
sí, ó por  persona- que ios represente ,  com parezcan  an te  este 
A y u n tam ien to  al acto de la rectif icación del a l is tam ien to  el 
día 29 del co rr ien te  mes, y h ora  de las doce, y cuyas l is tas  
se c e r r a rá n  de fin i t ivam ente  el 11 de Febrero  próxim o; en la 
in te l igenc ia  que de no verif icarlo  ó jus t if ica rse  Iega lm ente .su  
e l im inación  de d ichas  l is tas ,  serán inc lu id o s  en sorteo y des
pués clasificados según  corresponda,  p a ra  cuyas operaciones 
de sorteo y clasificación de soldados, que t e n d rá n  lu g a r  el día 
12 de Feb re ro  y 5 de Marzo próxim os,  a las siete y nueve de 
la m a ñ an a ,  r espec t ivam en te ,  se les c i ta  tam b ié n  por  este 
edicto; adv ir t ien d o  que de no co m parecer  al ú l t im o  de dichos  
actos en la  fo rm a ind icada ,  ó haciendo uso de las facu ltades  
concedidas por el a r t .  95 de la  ley de Reemplazo, se p ro ce 
derá  á i n s t r u i r  los o p o rtu nos  expedientes de prófugo que la  
la  ley previene.

Gala 19 de Enero  de 1905.—F au s t in o  Galán.
Relación que se cita.

Gregorio  Cesáreo Mateo Val verde, hijo de F ranc isco  y T e
resa .—H ila rio  González S a n ta r r i t a ,  de B ernardo  y P a u la .— 
Dom ingo M artín  Soto, de A n ton io  y M aría .—J u a n  A n ton io  
Silva  Garc ía ,  de Anton io  y Concepción .—Rafael Reyes R eg i-  
no Peña Medina, de F ranc isco  y T eresa .—A ntonio  José Ñ a-  
vera  Olivera , de Blas y Dolores.— A ntonio  Manuel Na ve ra  
Olivera, de Blas y Dolores .—Matías de la Cruz T ru ji l lo  P é 
rez, de Manuel y María. — Ensebio Teófilo González Lobo, 
de D om ingo y  A u ro ra .  Al—300

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e  C a rc a b u e y .
D. Joaqu ín  Ay orbe Sánchez, A lcalde co nst i tu c iona l  de esta  villa.

 ̂Hago saber que en ei a l is tam ien to  de mozos formado por 
el A y u n tam ien to  pa ra  el reem plazo del E jérc i to  en el c o r r i e n 
te  ̂año es tán  in c lu idos  los que nacidos, por c u m p l i r  ve in te  
anos den tro  del ac tua l  en esta v il la ,  se ex presa rán  con sus c i r 
cunstancia s  conocí has, yq no hab iendo  podido a v e r ig u a r  el 
pa radero  de ellos, á pesar  de las gestiones prac t icada s ,  se les 
c i ta  por  medio del presente ,  que se pub licará  en los p e r ió d i 
cos oficiales, á fin de que ac red iten  h a b e r  cum plido el deber 
de ped ir  su inc lusión  en el a l is tam ien to  de la  población d on
de se en cu en tre n ,  o bien 'manifestar las señas de sus d o m ic i 
lios para que  pueda hacerse la c i tación  personal,  ten iéndo la  
por h e ch a  á v i r tu d  de este edicto, pa ra  que c o n c u r ran  á estíos 
Casas C ap itu la res  en los días 29 del c o rr ien te  mes, 12 de F e 
brero y 5 de Marzo próxim os, en quo te n d rá  lu ga r ,  r e sp ec t i 
vam ente ,  la  rec tif icación  del a l is tam ien to ,  sorteo y clasifica
ción de soldados; apercib idos de que  si no lo verif ican  les p a 
r a r á n  los perju ic ios  á que h a y a  lu g a r  en derecho.

Careabuey 18 de Enero  de 1905.“ Joaqu ín  Ayerbe.
Mozos que se citan. 

r Anton io  B ar tevas  Caballero, hijo de D. A n ton io  y D oña  Ma
r ía  V ic en ta .—Leoncio Sevilla Sánchez, de A n ton io  y Cecilia. 
—Antonio  Compe,ua Morales, de Antonio y H erm en eg ik la .  — 
!•’: sin cisco fioidun Fernández, do F ranc isco  y R osa.--- Ignacio 
A g u i le ra  Romero, de A n ton io  y J u a n a .—F a u s t in o  L a q u e  Ca
zo ría, de Niceto y M a n a  del Rosario. — Antonio  Sánchez  A r -  tés, de Juan y Ramona.—Fernando Chumillas Sánchez, de

Rafael y A n ton ia .  —A g u s t ín  López A rtes ,  de José y M aría  do 
la C r u z .—José López Z amo rano, ue J u a n  y María F e l ip a .— 
J u a n  Hinojosa Sánchez,  de Pedro y Josefa Matea. —José C ar-  
m o n a  Ortiz  de Galisteo, de José y M aría A u ro ra .—A ntonio  
Molina R odríguez,  de José y María A u ro ra .  —José González 
Barca, n a tu ra l ,  de Josefa. —Joaqu ín  Lucerna F ern án d ez ,  de 
Franc isco  y Ju l ian a .  —José Montes Salcedo, de Rafael y F r a n 
c isca .—Rafael y Joaquín  Fernández  Pérez, gemelos, de Rafael 
y María del D u lcenom bre .  — Antonio  Rafael Osuna Alcalá , 
n a tu ra l ,  de A n to n ia .—Manuel Sánchez Cobo, de José y F ilo 
m e n a .— José Buena Osuna, de José y C a ta l in a .—Pedro Montes 
Mal agón, de F ranc isco  y María. —A n tonio  Rico Navas, de 
Pablo y María P a t ro c in io .—Rafael Medina García ,  de Rafael 
y A n to n ia .— Placido Expósito  Donquiles, de J u a n  Alaría y 
María J o aq u in a .—Pedro  M arín S errano ,  de Leopoldo y F r a n 
cisca. M—301

A l c a ld ía  co n s titu c io n a l d e  C a s tille ja r .
D. A n ton io  A n drés  Sánchez  'Martínez, Alcalde c o n s t i tu c io 

na l de esta vil la .
Hago saber  que  hallándose  inc lu ido  en el a l is tam ien to  de 

esta v i l la  p a ra  el p resente año el mozo qu e  á c o n t inu a c ió n  se 
expresa, cuya ex istencia  y a c tu a l  pa radero  se ignora ,  así como 
el de su familia , se le c i ta  por medio del presen te  p a ra  que 
com parezca  á los actos de rectificación del a l is tam iento ,  cie
r re  de l is tas ,  sorteo v declarac ión  de soldados, qu e  te n d rá n  
lu g a r ,  respec tivam ente ,  en los días 29 de Enero, 11 deF eb re ro ,  
12 del m ism o y 5 de Marzo próximo; bajo ap e rc ib im ien to  de 
que en o tro  caso Ies p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lug a r .

Cas t i l le ja r  16 de Enero  de 1905.—A n drés  Sánchez.
Mozo á que se refiere el anterior edicto.

J u a n  A n ton io  R am ó n  Fernández  G arc ía ,  de L u is  y Do
lores. Al—304

D. A n ton io  .Andrés Sánchez  M artínez, A lca lde  c o n s t i tu c io 
nal de es ta  vil la.

Hago saber que ha l lándose  inc lu ido  en el a l is tam ien to  de 
este pueblo p a ra  el p resen te  año el mozo que  á co n t inu a c ió n  
se expresa, cu ya  ex istencia  y ac tua l  pa radero  se igno ra ,  así 
como el de su familia , se le c i ta  por medio del p resen te  p a ra  
que com parezca  á los actos de rectif icación del a l is tam ien to ,  
c ie rre  de l is tas ,  sorteo y declarac ión de soldados, que t e n d rá n  
lu g a r ,  respec tivam ente ,  en los días 29 de Enero, 11 de F e b re 
ro, 12 del m ism o y 5 de Marzo próxim os; bajo ap e rc ib im ien 
to de que  en otro  caso le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lu g a r .

Cast i l le jar  19 de Enero  de 1905— A. A n drés  Sánchez.
Mozo á que se refiere el anterior edicto.

Jerón im o J u a n  Galera  Fernández ,  hijo  de M axim ino y Ma
r ía  R esurrecc ión .  AI—30o

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  C a r ta y a .
D. C ris t ino  González R iv e ra ,  A lca lde  const i tu c iona l  de 

esta v il la .
Hago saber que en el a l is tam ien to  de mozos p a ra  el reem 

plazo del E jérc ito  formado por  este A y u n tam ie n to  se en cuen 
t r a n  com prendidos ,  confo rm e al caso 5.°, a r t .  40 de la  ley de 
R ec lu tam ien to ,  los ind iv iduos  que al final se expresan! los 
cuales  no h a n  com parecido á so l ic i ta r  su inc lusión  n i  f igu 
ra n  en el padró n  de vecinos, é ig u a lm en te  el p a ra d e ro  de 
ellos y ei de sus padres,  se les c i ta  p o r  el p resen te  edicto 
p a ra  que com parezcan al acto de la  rectif icación, que te n d rá  
l u g a r  en el salón de sesiones de estas Casas C ap i tu la re s  el 
día  29 del co rr ien te  mes, y h o ra  de las nueve; advir t iéndoles  
adem ás que á las diez ho ras  del 11 de F eb re ro  p róx im o  se 
ce r r a rá n  d e f in i t ivam ente  las listas; pun iendo  verif icarse en 
éste y en los días an te r io res  las rec lam aciones  op o rtu n as  sobre  inc lusión ó exclusión.

Nombres y apellidos de los mozos y  el de sus padres.
Nicolás González Alent, hijo de Nicolás y C arm en .—Gas

p a r  G uerre ro  Domínguez, de José y Dolores. — Alanuel de 
O r ta  Aeosta , de Ju an  y Alaría.—J u a n  Seisdedos Hueto, de 
Alanuel é Isa b e l .—Alanuel J iménez Díaz, de Alanuel y Al a m ie 
l a .—F ranc isco  J im énez Gómez, de F ran c isco  y F ranc isca .

C ar tav a  22 de Enero  de 1905— C ris tino  González.
AI—303

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  C a s tr e jó n  
d e  la  P e ñ a .

D. Epifan ía  de Alier Peláz, Alcalde co nst i tu c iona l  del A y u n 
ta m ie n to  de C astre jón de la  Peña.

Hago saber que  como com prendido en los casos 1.° y 2.° del 
a r t ícu lo  40 de la v igen te  ley de Reemplazo, h a  s id o " in c lu i
do en el a l is tam ien to  de ésta  v il la  el mozo S am u e l  Pa ja res  I n 
fante, 1 rijo de R egino  y Alelchora, nacido en el pueblo de R o 
ñales de este A y u n tam ien to ,  el cual, según  m an ife s tac ión  del 
Regino h e ch a  an te  esta A lca ld ía  en el acto de la  rec tif icac ión  
del a l is tam ien to ,  se ha b ía  ausen tado de la  casa p a te r n a  á la  
edad de ca torce  años, y fijado su  res idenc ia  en ca l idad  de s i r 
v ien te  en el R e s ta u ra n t  del Candil, p laza de San  Antonio ,  n ú 
m ero  2 (Cádiz), y que por an tecedentes  recib idos se h a b ía  a u 
sentado de d icho es tab lec im ien to  en el mes de A b r i l  ú l t im o , 
sin  su co nsen tim ien to  y s in que h a s ta  la fecha h a y a  sabido 
la d irección que tomó ni el pun to  de su residencia,  como ya 
hab ía  hecho  co nsta r  an te  esta  A lca ld ía  in te re sando  su  captu r a .

En  su consecuencia  se le c i ta  en fo rm a por medio del p re 
sente, que se in s e r ta r á  en el Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y 
G ace ta ,  de AIadpud, p a ra  que en los días 11 y 12 de F eb re ro  
y  5 de Marzo próx im os,  se presen te  en la  Casa C onsisto ria l  de 
es ta  villa ,  y  h o ras  reg lam en ta r ia s ,  á las operaciones de c ie rre  
de l istas, sorteo, clasificación y dec la rac ión  de soldados; pues 
de no hacerlo  se le dec la ra rá  prófugo en co nfo rm idad  con lo 
es ta tu ido  en el cap. 11 de la  rep e t ida  ley.

Castre jón  de la  P e ñ a  30 de Enero ele I905 .=E 1 Alcalde, 
Epifánio  de Alier. Al—306

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  C a u d e te .
D. L u is  de Teresa Pérez, A lcalde  co nst i tu c io n a l  de esta  

v il la  de Caudete, p ro v in c ia  de Albacete.
Hago saber  que ha llándose  com prendidos  en el a l i s tam ien 

to pa ra  el servicio m i l i t a r  del reemplazo ac tua l ,  y no h a b ie n 
do com parec ido al ac to  de rec tif icación de dicho a l is tam ien to  
los mozos Pedro  Díaz Carrión , h i jo  de Miguel y Alaría G rac ia ,  
m anifes tando  el pad re  de este mozo que si bien firmó el d u 
plicado de la  papele ta  de c i tac ión ,  hace t iem po q ue  se a u 
sentó su citado hijo  de esta  población, igno rando  su p a ra d e 
ro; José M arín  Golf, de J u a n  y Josefa, y Mariano Moreno R o
d r íguez ,  de Ginés y Concepción, los cuales, según  an teced en 
tes, se en co n trab an  en B arce lona  y Albacete ,  r e sp ec t iv am e n 
te, habiendo resu ltado  in f ruc tuo sas  las gestiones p ra c t ic ad a s  
por esta Alcaldía , é igno ra ndo  el paradero  de los m ismos, se 
les c i ta  por el p resen te  p a ra  el acto del c ie rre  definitivo del 
a l is tam ien to ,  y en su caso al del sorteo y el de clasificación y 
declarac ión  de soldados, que t e n d rá  lu g a r  el d ía  11 y  12 del 
inm edia to  Feb re ro  y el 5 del mes de Marzo, respec t ivam ente ;  
aclvirtiéndeles q ue de no co m parecer  en form a legal les p a ra 
rá: el n e i ju ic io  que h u b ie re  Jugar  en derecho .

Caudete 30 de E nero  de 1905.—L u is  de Teresa. Al—307



Gaceta de Madrid.—Núm. 43 12 Febrero 1905 549
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  C e la d a  

d e  R o b le ce d a .
No habiendo concurrido á la rectiíicación del alistamiento 

el mozo ti mi lian o Coya García, alistado en este Ayuntam iento 
para el presente reemplazo, á pesar de liaber sido citado en 
le «■al forma, cumpliendo lo dispuesto en Real orden de 19 de 
S eptiem bre de 1892, y en analogía con lo estatuido en el a r
tículo 50 de la ley de Reemplazo vigente, se le cita por me
dio del presente anuncio, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y G ace ta  de AIadeid, por ignorar su actual 
residencia y la do sus padres, para que en el día 12 de Febre
ro, á las siete, se presente en la Casa Consistorial de este 
Apuntamiento á presenciar el sorteo, según dispone la Sobe
rana disposición antes citada; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo le parará el perju icio que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo ai Ayuntam iento donde 
haya sido incluido se sirva participárm elo, para acordar se- 
pum imoceda en el expediente que se le sigue.
°  Celada de Roblecedo 30 de Enero de 1905.==Fl A lcalde, 
Eduardo M erino.— De su orden, el Secretario, Pedro Diez 
Llórente. id—308

Ayuntamiento constitucional de Oce.
Ignorándose el paradero de los mozos comprendidos en el 

alistamiento de este pueblo para el reemplazo del E jército del 
año actual, que á continuación se expresan, así como el de 
sus padres, se les cita por medio de este edicto para que com 
parezcan en la Sala Consistorial ios días 29 dei corriente, 12 
de Febrero y 5 de Marzo próximos, á hacer reclamaciones de 
exclusión ó "inclusión en el alistam iento, asistir ai sorteo, ser 
tallados y hacer bis alegaciones en ios respectivos actos; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perju icio que 
haya loga r.

Cée 13 de Enero de 1905. —El A lcalde, Juan Cereijo F e r
nández.

Mozos que se citan.
Ramón Gordo Migo, de Cándido y Ram ona.— Torib io R o 

mero Canosa, de José y Dolores.—Carlos Canosa López, de 
Patricio v Teresa.— Juan Bautista Yázquez de Josefa.

M —309

A lca ld ía  c o n s t it u c io n a l  d e  A g u i la r .
I). El i pió del P ino y Martín, A lca lde Presidente del Ilustre 

Ayuntam iento de esta ciudad.
"llago saber que incluidos en el alistam iento de este pueblo 

los mozos residentes en el mismo, cuyos nombres y  circuns
tancias conocidas se expresan á continuación, y  no habiendo 
sido posible averiguar sus paraderos, á pesar de las gestiones 
practicadas con este objeto, he acordado invitarles por el 
presente, que se publicará en los periódicos oficiales, á fin de 
que acrediten liaber cumplido el deber de reclamar sus in 
clusiones en el alistam iento de las poblaciones en que se en
cuentren ó manifiesten las señas de sus dom icilios para que 
puedan ser citados; bajo apercibim iento de que en otro caso 
íes parará el perju icio á que haya lugar en derecho.

A gu ila r  19 de Enero de 1905.=E 1  A lcalde, E lip io del Pino. 
— Por su mandado, el Secretario accidental, Manuel Llam as. 

Mozos que se citan .
An ton io Zurera Valle, hijo de Anton io y Dolores.— A n to 

nio León López, de M iguel y María.— Antonio García Peña, 
de padres desconocidos.—Anton io Luna García, de José y 
Francisca. — Francisco Madrid F lores , de Juan y Mama, — 
Francisco Fernández Duque, de Antonio y M aría.— Franciseo 
Vega Fernandez, dé Juan y Encarnación. — Francisco A l va
rí?/. Doblas, do G regorio y Manuela.— José Espada Castillo, de 
Anton io y Josefa. — José Rodríguez Ram írez, de M iguel y Ma
ría .— José Luque García, de José :y Carm en.— Juan Limpie 
López, de Juan y  Francisca.— José Rubio Rosa, de padres 
desconocidos.—Manuel Jiménez Jiménez, de José y Josefa.— 
Manuel García Jiménez, de Francisco y Josefa. —Pedro Reina 
Romero, do Juan y Josefa.—.Rafaid Expósito Expósito, de 
Juan y An ton ia .—Ricardo Martínez Guerrero, de José y Jo
sefa.— Rafael Kuiz Ortiz, de José y Antigua.

Lo «rae se hace público para conocim iento de los interesa
dos que anteriorm ente se relacionan. M—310

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l d e  C o rg o .
I). Salustiano Fernández Méndez. A lca lde constitucional 

del Corgo, p rovincia  de Lugo.
Hace saber que en el alistam iento para el reemplazo del 

año actual figuran comprendidos los mozos que á continua
ción so expresan, nacidos en este térm ino municipal en 1885, 
cuyo paradero se ignora.

Y  á fin de que concurran á la rectificación de dicho alista
miento el 29 del corriente, á la hora de las doce, ó en los días 
sucesivos hasta el 11 de Febrero, en que se cerrará defin iti
vamente; ai sorteo, el 12 del mismo y hora dé las nueve, y al 
acto de clasificación y  declaración de soldados, el 5 de Marzo, 
á la liora de las ocho, se les cita á medio del presente; con 
apercibim iento de que si dejan de verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Corgo 17 de Enero de 1905.=SalustÍano Fernández Méndez.
Mozos que se citan,.

Manuel Anton io Novo Valín . h ijo de Anton io y Cándida.— 
Laureano A ldegunde Díaz, de José y  Josefa— José María F e r 
nández, de Paula.— Braulio Golfa Fernández, de Felipe y Be
n ita .— Enrique López Lorrón , de Pedro y Manuela.— Domin
go Díaz López, de Anton io y  'Josefa.—Manuel Ramón Puga 
R ivera, de José y  Dolores.— Anton io González ibáñez, de Ma
nuel y María. M—311

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  C o lm e n a r  V ie jo .
Comprendidos en el alistam iento de esta v illa  para el reem 

plazo del año actual, en concepto de naturales de la misma, 
los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose el 
paradero de los mismos, así como el de sus padres, amos y 
parientes, se les cita  para los actos de rectiíicación del alis
tam iento, sorteo y clasificación de soldados, en esta Casa 
Consistorial, ios días 29 del corriente mes. 12 de Febrero y 5 
de Marzo próxim os, 6 para que manifiesten antes del sorteo 
si han sido comprendidos con m ejor derecho en el alista
m iento de otra población; advirtiéndoles que de no compa
recer al acto de la clasificación ó persona que les represente, 
serán declarados prófugos y les parará el perju icio consi
guiente, en atención á no podérseles exclu ir del alistam iento 
por oponerse á ello la Real orden de 19 de Septiembre de 1902, 
que no considera causa lega l de exclusión el hallarse el mozo 
en ignorado paradero.

Colmenar V ie jo  21 de Enero de 1905.=El A lca lde , F é lix  
■Sanz. * ’

Mozos que se citan .
Celestino Ñuño Bobes, h ijo  de Saturnino y  R afae la .— Mar

celino José Hernández Doce, de José y Dolores.—V íc to r  Del
gado García, de Lu is y  Saturnina.— Trin idad Beni to Peralt. 
de I). Enrique y  Doña Joaquina. M—312

Alcaldía constitucional de Conquista.
D. Francisco Jiménez Moreno, A lca lde constitucional de 

esta v illa .
Hago saber que inclu ido en el alistam iento de este pueblo 

para el reemplazo del año actual el mozo José Pascual H er
nández y Hernández, h ijo de Antonio y de Francisca, por 
estar comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la v igen te ley 
de Reclutam iento, é ignorándose su actual dom icilio  y  el de 
sus padres, se le cita por el presente, que se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta  de Mvdpjd, para que 
comparezca por sí ó por medio del Apoderado á los actos de 
rectificación del alistam iento, cierre defin itivo del mismo, 
sorteo y ju ic io  de clasificación y  declaración desoldados, que 
tendrán lugar en estas Casas Consistoriales los días 29 del co
rriente, 11 y 12 de de Febrero y 5 de Marzo, respectivam en
te; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Conquista 25 de Enero de 1905.=íúl A lcalde, Francisco 
Jiménez. M —314

A yu n ta m ien to  c on st itu c io n a l d e  C o m are s .
D. José Frías Ruiz, A lca lde de dicha villa .
Hago saber que debiendo verificarse el día 12 de Febrero 

próxim o el sorteo y en 5 de Marzo - siguiente la clasificación 
y declaración de soldados y no habiendo sido posible citar 
personalmente á los mozos de esta naturaleza: Francisco 
González Peñuela, h ijo de Gregorio é Isabel; Anton io H ija - 
no Infante, de José y Dolores; José Sánchez Muñoz, de Juan 
y María; Francisco Frías A lcoholado, de M iguel y  Juana; 
Francisco Ranea Ruiz, de Anton io y María; Manuel Marín 
Infante, de Vicente y  Luisa; Laureano Hermoso Ru iz, de V i
cente y Manía, por ignorarse sus actuales paraderos, se citan 
por medio del presente, previniéndoles que de no compare
cer ó hacerse representar en dichos actos en la  forma preve
nida por la v igen te ley  de Reclutam iento les parará el per
ju ic io  que haya lugar.

Gomares á 31 de Enero de 1905.-—José Frías. M—313

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l    
de Con stan tin a .

Habiendo sido comprendidos en el alistam iento formado 
por esta Municipalidad para el reemplazo del E jército del 
corriente año, como naturales de este pueblo, los siete mozos 
que á continuación se expresan, é ignorándose su paradero, 
así como el de sus respectivos padres, se les cita  por medio 
del presente edicto á fin de que comparezcan en esta Casa 
Consistorial á los actos de la rectificación defin itiva y  cierre 
del alistam iento, que tendrán lugar el día 11 de Febrero p róx i
mo; al del sorteo, que se celebrará al sigu iente día y  hora de 
las siete de su mañana, y  al de la clasificación y  declaración 
de soldados, que habrá de verificarse el día 5 de Marzo si
guiente. Se advierte que la  falta de comparecencia ó de re
presentación al acto de la clasificación de soldados les oca
sionará el perjuicio que señala el art. 96 de la v igen te ley  de 
Reclutam iento y  Reemplazo, además de la declaración de 
prófugos que en su día puede caberles según el art. 105 de la 
mencionada ley; en la in teligencia que este edicto, además 
de fijarse varios ejemplares del mismo en los sitios de cos
tum bre de esta localidad, se rem itirán también para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, en sustitución de las citaciones ordenadas por la alu
dida ley, por ignorarse la actual residencia de los intere
sados.

Constantina 30 de Enero de 1905.“ El A lcalde, Rafael Món
ta la .

Mozos que se citan.
91, Francisca Javier Carmona Arocha, h ijo  de A n ton io .— 

95, Francisco Javier Expósito.—97, Fernando Expósito.— 
98, Enrique Moreno M orillo, de Ramón y  Carm en.—99, A l 
fonso Miguel Pérez Fernández, de Manuel é Isabel.—223, Juan 
Manuel H idalgo Porras, do Manuel y  María.— 229, José Sán
chez- Santán, de Manuel y Carmen. v M —315

A lca ld ía  c on st itu c io n a l d e  C o ron il.
I), Francisco Corbacho üelés, A lcalde Presidente del A yu n 

tam iento de esta villa .
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
E jército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, los mozos cuyos nombres se expresan á continuación y 
cuyos paraderos se ignoran, cita  á estos interesados para el 
acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayunta
m iento, en su Casa Capitular, el dom ingo 29 del corriente 
mes y  hora de las doce, por si tuviesen que hacer alguna re
clamación; apercibidos de que si no comparecen les parará el 
perju icio á que hubiese lugar.

Mozos á que se hace referencia'
Ricardo Reina Prados, hijo de Manuel y  Catalina.— Manuel 

Fernández V alle , de José y  Dolores.— José iglesias Rodríguez, 
de José y  Cecilia .— Francisco Bernal Gómez, de José y A gu e
da.—Francisco del Castillo Galbarro, de Juan y  Encarna
ción .— Eulogio Franconetty Núñez, de Eduardo y R u fin a .- 
Andrés Luna Guerrero, de Andrés é Isabel.

Lo  que se hace público para conocim iento de los intere
sados.

Coronil 15 de Enero de 1905.=Franciseo Corbacho.
M—316

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l d e  C u e v a s  B a ja s .
D. Juan V a lle  Vera, A lca lde  constitucional de esta v illa .
Hago saber que como comprendidos en el caso 5.° del ar

tículo 40 de la ley  del ramo, han sido incluidos en el alista
m iento de esta v illa  y año actual los mozos cuyos nombres y 
los de sus padres se anotan al final: y desconociéndose su ac
tual paradero y el de. su fam ilia, se citan por medio del pre
sente, que se insertará en el Boletín oñeial y G a c e t a  d e  M a 
d r id . para que comparezcan al acto de la rectificación del 
alistam iento, que tendrá lugar el día 29 del presente mes, en 
el Balón Capitular, á las diez horas, pudiendo verificarlo , en 
ultim o caso, el día 11 de Febrero, que se cerrarán defin iti
vamente las listas.

A I m ismo tiempo ruego á los Sres. A lcaides que si algunc 
de dichos monos apareciera inclu ido en otro alistam iento, le 
manifiesten á esta A lca ld ía  á sus efectos.

Mozos.
Juan Guillen Padilla, h ijo  de Francisco y  Josefa. — Juar 

A gu ile ra  Comino, de José y  María. — Juan Anton io Borrega 
A rjona, de Juan é Isabel.— Diego Moreno Márquez, de José 3 
Josefa.—Juan O rellana Hurtado, de Francisco y  D ion isia.— 
An ton io  Muñoz Muñoz, de An ton io y  Carmen.— Juan Cuenc* 
Pad illa , de Manuel y  Dolores.— Salomón A v ila  Conde, de Juai 
y A n a .— Francisco Jurado Prados, de Francisco y María.

Cuevas Bajas 19 de Enero de 1905.— Juan V a lle  Vera.
M— 318

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l d e l V a lle  d e  B a z tá n .
I Ignorándose el paradero de los mozos Juan Martin Orinar

Urrutia, José de Fernández, Tomás Fernández Lah ín , José 
A n ge l G il Aguado, Ferm ín Bermúdez Prada, M arcelino 
Iria rte  Goñi, Marcos A gu irre  íparraguirre, Pedro Felipe Sa- 
laburu A rriada y  José Échániz Apezteguía, alistados en este 
Municipio para el reemplazo del Ejército correspondiente al 
presente año, así como el de sus padres, se les cita á los actos 
de rectificación de alistamiento y c ieñ e  del mismo, sorteo y  
clasificación y declaración de soldados, que tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial, á las nueve de la mañana, excepto el 
del sorteo, que comenzará á las siete, los días 29 del presente 
mes, 11 y 12 de Febrero y  5 de Marzo próximos; en la in te li
gencia que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Élizondo 20 de Enero de 1905.— El Alcalde, Joaquín Gamio.
M—319

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  E n c in a s  R e a le s .
D. Antonio González Ram írez, A lcalde constitucional de 

esta v illa .
Hago saber que ignorándose el paradero del mozo Gabriel 

Reina Castro, natural de esta población, hijo de Gabriel y  
Ana, el cual se halla incluido en el alistaniento formado en 
la misma para el reemplazo del año actual, corno compren
dido en el caso 5 .° del art. 40 de la v igen te ley de Recluta
m iento, se cita por medio del presente, que será inserto en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para 
que, sin excusa ni pretexto alguno, comparezca en esta Casa 
Ayuntam iento á las diez horas del día 11 del Febrero p róx i
mo, en que tendrá lugar el acto de la rectificación defin itiva 
y  cierre del alistam iento; á las siete horas del siguiente, día 
12, en que se verificará el acto del sorteo, y  á las 11 horas del 
día 5 de Marzo entrante, en que se celebrará el acto de la c la
sificación y  declaración de soldados; advirtiendo á dicho 
mozo que de no comparecer á los actos mencionados por sí, ni 
persona alguna en su nombre, le parará el perju icio que 
haya lugar.

Encinas Reales 30 de Enero de 1905.=Antonio G on zá lez .=  
Por su mandado, Juan Rotau, Secretario. M— 320

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  E s p ie l.
D. Juan Pablo de la Torre A b r il, A lca lde Presidente del 

Ayuntam iento constitucional de esta v illa .
Hago saber que de conform idad con lo dispuesto en el caso 

5.° del art. 40 de la v igen te ley  de Reclutam iento, el A yu n 
tam iento de m i presidencia acordó inclu ir en el alistam ien
to de esta v illa  para el reemplazo actual á los mozos Rafael 
Policarpo Martínez, hijo natural de Francisca Martínez D o
meñé; Luis Pablo Reina Muñoz, de Francisco y Rosario, y  V ic 
toriano Ram írez Sánchez, de Francisca Ram írez Sánchez, y  
cuyos paraderos, tanto de los mozos como de sus padres, se 
ignoran. Y  con el fin de que puedan comparecer ante estas 
Casas Consistoriales en los días 29 del actual, en que tendrá 
efecto la rectificación del alistamiento; el día 11 de Febrero 
próxim o, en que se declarará cerrado defin itivam ente; el día 
12 del propio mes, en que se verificará el sorteo, y el día 5 de 
Marzo, en que se llevará á cabo la clasificación y declaración 
de soldados, se citan por medio del presente; con apercib i
m iento que si dejasen de comparecer se les declarará pró
fugos.

Espiel 25 de Enero de 1905.— Juan P. de la  Torre. AI—321

A lca ld ía  con stitu c ion a l d e  E l E sp in azo .
D. Angel Rodríguez Mateos, A lca lde constitucional de esta 

v illa .
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

m iento formado por este Ayuntam iento para el reemplazo 
del año actual los mozos José Francisco Aspiazu Fernández, 
h ijo  de José y  de Florentina; José Eulogio Gómez Dom ínguez, 
de Rufino y  de Dionisia; M iguel Sebastián Palom ero, de A l 
berto y  de Eustoquia; Juan Ramón Cerdeira Gazate, de L a u 
reano y  de Bárbara; Francisco O llarzón Fuelle, de Ignacio y  
de Alaría; Estanislao Mateos Casado, de Juan y  de Josefa, y  
Anton io Barrón y  Calvo, de Alanuel y  de Alaría, como com
prendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley v igen te  de Re
clutam iento, é ignorándose su actual paradero, se les cita, 
llam a y emplaza para que por sí ó sus representantes com pa
rezcan ante esta A lca ld ía  el día 29 del actual, en que tendrá 
lu gar la rectificación del alistamiento; con el bien entendido 
que de 110 verificarlo  les parará el perjuicio á que haya lugar.

E l Espinar á 18 de Enero de 1905. — El A lcalde, A n gel R o- 
d ríguez.= :Por su mandado, el Secretario, Daniel Ortega.
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A lcald ía  constitucional de E sp inosa  
de los M onteros.

E l mozo Juan Ruiz Laso, h ijo de Alanuel é Isidora, que na
ció en esta v illa  el 16 de Mayo de 1885, ha sido inclu ido en el 
alistam iento de este d istrito m unicipal para el reemplazo del 
corriente año, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 
de la  ley  de Reclutam iento v igen te.

No habiendo concurrido al acto de la rectificación del a lis
tam iento, no obstante haber sido citado en forma por edictos, 
que han sido publicados en la G a c e t a  d e  AlADRio.y Boletín 
oficial, é ignorándose su actual paradero y el de sus padres, 
aunque según noticias reside en Aléxico, se le cita nueva
mente por el presente para que comparezca ante este A yu n
tam iento, en sus Casas Consistoriales, á los actos del cierre 
defin itivo del alistam iento el día 11 del presente mes de F e
brero, del sorteo el 12 del mismo mes, y  de la clasificación y  
declaración de soldados el 5 de Alarzo próxim o venidero; pre
vin iéndole que si no lo verifica  se le declarará prófugo, con 
los consiguientes perjuicios.

Espinosa de los Aíonteros 4 de Febrero de 1905.=E 1  A lca l
de, F é lix  Berm ejillo . AI—323

A lca ld ía  constitucional de G radefes.
Hallándose incluidos en el alistam iento formado en este 

Ayuntam iento para el reemplazo del E jército del año actual, 
y como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley  de 
Reclutam iento vigente, los jóvenes Alanuel Aleléndez Alata, 
h ijo  de Luis y  Antonia, que nació en esta v illa  el 11 de Ene
ro de 1885; Am alio  Hernández Jiménez, h ijo de Aliguel y  Car
men (gitanos), que también nació en esta v illa  el 28 de N o 
viem bre de dicho año, y  E loy Corral Bayón, h ijo de José y 
Felicitas, que nació en el pueblo de Valporquero el 30 de Ju
nio del mismo año, é ignorándose el paradero de todos ellos 
por haberse ausentado de este M unicip io hace ya muchos 
años, por el presente se les cita para que concurran por sí ó 
por medio de representantes legales á la Consistorial de este 
Ayuntam iento en los días 29 del actual ó el 11 de Febrero 
próxim o, en que deberá quedar term inada la  rectificación 
del alistamiento; y en los días 12 de dicho mes y  5 de Alarzo, 
en los cuales tendrá lugar, respectivam ente, e l sorteo y c la
sificación de soldados; advirtiéndoles que de no concurrir en 
este ú ltim o día ó acogerse á los beneficios del art. 95 de la 
ley, se les form ará el oportuno expediente de prófugos.

A l  propio tiempo encárgo á los Sres. A lcaldes de los A yu n tamientos donde residan dichos jóvenes y hayan sido tam-
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bien alistados con mejor derecho, me lo participen, áser po
sible, antes del 11 de Febrero próximo, á fin de que puedan 
ser eliminados del de este Municipio.

Gradefes 21 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Vicente Gon
zález. M—325

A lca ld ía  con stitu ción » 1 de G eta le .
D. Feliciano Martín Pereyra, Alcalde constitucional de esta 

villa de Getafe.
Hago saber que apareciendo designado el día 12 de Febrero 

próximo, á las siete de su mañana, para celebrar el sorteo de 
los mozos alistados en esta villa para el reemplazo del Ejérci
to del corriente año, por el presente se cita para dicho acto 
á Celedonio Blas Gutiérrez, liijo de Eusebio y de Luciana, el 
cual se encuentra en ignorado paradero; advirtiéndole que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 30 de Enero de 1905.=Feliciano Martín 
Pereira'.=Por su mandado, Felipe de Francisco. M—326

A lca ld ía  con stitucion al de GarrucSia*
Ignorándose por esta Alcaldía el paradero de los mozos que 

se relacionan á continuación, incluidos en el alistamiento 
formado para el reemplazo del año actual por hallarse com
prendidos en el art. 4.°, caso 5.°, de la vigente ley de Reem
plazo, se hace saber por el presente, que Ies servirá de noti
ficación en forma, para que comparezcan por sí ó represen
tados legalmente ante este Ayuntamiento el día 29 del mes 
corriente, en que tendrá lugar la rectificación de dicho alis
tamiento y podrán oirse las reclamaciones que á su derecho 
conduzcan.

Garrucha (Almería) 18 de Enero de 1905—El Alcalde inte
rino, Francisco Gera.

Mozos que se citan.
Miguel Chinchilla Martínez, hijo de Miguel y Antonia.— 

Celedonio Chinchilla Martínez, de Miguel y  Antonia.—Juan 
Vicente Guerrero Tapia, de Josefa.—José Antonio Jerez Nú- 
ñez, de Catalina. —José Pastor Rodenas, de José y Ana,— 
Juan Moreno Cortés, de Juan y Dolores.—Juan Pérez Nava
rro, de Santiago y Francisca.—Felipe Haro Cervantes, de 
Juana Haro Cervantes.—José Navarro Navarro, de Manuel y 
Dolores.—José Hernández Ramírez, de José y María. —Diego 
Castro Flores, de Rodrigo y Ana.—Serafín Serma Amat, de 
Manuel y María. —Alonso Jiménez Molina, de Agustín y Ma
ría.—Francisco Quesada Díaz, de Ginés y Ana.—Juan López 
Martínez, de Pedro y Vicenta.—Melchor Artero Lérida, de 
Juan y Ana. —Juan Cano Escames, de Miguel y María.—Es
tanislao Macías Mateo, de José y Josefa.—Juan Gasque Gar
cía, de Antonio é Isabel.—José Martínez Rodríguez, de José 
v María.—José Sánchez Cervantes, de Higinio y Antonia.
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A y u n ta m ien to  con stitucion al 
de Cáriiadalcázar.

D. Fernando López Sánchez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Guadalcázar, provin
cia de Córdoba.

Hago saber que en el alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del corriente año, han sido incluidos, con arreglo al 
número 5.° del art. 40 de la ley, los mozos siguientes: Juan 
Olmo Rey na, hijo de Francisco y Encarnación, los padres 
naturales de Aguilar, de esta provincia; Antonio Sánchez 
Navas, hijo de Antonio, fallecido, y de Luisa, el padre natu
ral de Cullar Baza, y la madre de Orce, ambos pueblos de la 
provincia de Granada; los cuales, por ignorarse su paradero 
y el de su madre, á pesar de las gestiones practicadas, se ci
tan y emplazan por el presente para que concurran al acto 
doi cierre definitivo, el sábado 11 del próximo Febrero, se
gún ordenan los artículos 47 y siguientes de la vigente ley 
de Reclutamiento, en cuyo día pueden presentarse en este 
Ayuntamiento y aducir Jas reclamaciones que les convengan 
soíu’c su inclusión ó exclusión en dicho alistamiento; en la 
inteligencia que de no comparecer serán declarados prófugos, 
con i a pena que señala la Real orden de 24 de Octubre de 
de 1993, sin apelación alguna.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos que anteriormente se relacionan,

Guadalcázar 29 de Enero de 1905.=Fernando López.=El 
/Secretario. Carlos Pérez Guerrero. M—329

A yu n tam ien to  con stitucion al de €* nada Sajara
Ignorándose en paradero de los mozos que á continuación 

se expresan, comprendidos en el alistamiento de esta ciudad 
para., el actual reemplazo, se les cita por medio del presente 
edicto para que concurran al acto del sorteo general de mo
zos, que tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, á las diez 
de la mañana del domingo 12 del corriente mes.

Guadalajara 1.° de Febrero de 1905.=E1 Alcalde Presidente, 
Juan Miranda.

Mozos que se citan.
Carlos María Alvarez Rodenas.—Emilio Isidro Barbacid 

de la Fuente.—Salustiano Benayas López.—Federico Calzada 
Bocio.—Isidro Escarpa Saux.—Leandro García González.— 
Joaquín García Pérez. —Juan Valentín Guijarro del Olmo.— 
Félix Victoriano Hermida Manzano.—Mariano Manuel Jadra- 
qim Alonso.—Esteban López González.—Angel Martínez Lei- 
va. —Vicente Olmedo Saltareli. —Luis Oria Alonso.—Luis 
Pavía Vaillant.—Evaristo Santiago Rodríguez.—Rufino San 
Martín Cárdenas. — Graciano Sánchez Frutos. — Eustaquio 
Santamaría Goñi.—- Isidoro Felipe de Jesús. M—328

A lcald ía  constitucional de G u a d k .
D. José Hernández Olivares, Alcalde accidental del Ilustre 

Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber que habiéndose ausentado de esta ciudad, hace 

más de quince años, el vecino de la misma Joaquín Moreno 
Vera, cuyas señas personales se expresan á continuación, é 
ignorándose su paradero, se cita por medio del presente para 
que en el término de quince días se persone en esta Alcaldía.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares de esta provincia y fuera de ella se 
sirvan averiguar el paradero de dicho interesado, y caso de 
se” habido participarlo á esta Alcaldía.

Dado en Guadix á 21 de Enero de 1905.=José Cañas.=Por 
su mandado, Enrique Vázquez Huertas.

Señas personales.
Edad cincuenta y ocho años, pelo castaño, nariz regular, 

barba poblada, color moreno, estatura regular; señas parti
culares ninguna. M—330

A lcaldía  con stitu cion al de íitia re ñ a .
D. Juan Lucas Retamar y Márquez de Prado, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber que habiendo sido incluidos en el alistamiento 

lo rimado por este Ayuntamiento para el reemplazo del año 
actual los mozos que después se mencionan, y cuyo paradero, 
asi como el de sus padres, es desconocido, se les cita por se

gunda vez por medio del presente edicto para que comparez
can ante esta Corporación municipal el día 11 de Febrero 
próximo, á las diez de la mañana, en que tendrá lugar la rec
tificación y cierre definitivo de dicho alistamiento, con obje
to de hacer las reclamaciones que estimen convenientes; 
apercibiéndoles que de no comparecer en expresado día y 
hora serán eliminados del alistamiento y les parará el per
juicio que haya lugar. <9

Guareña 30 de Enero de 1905.=Juan L. Retamar.=De su 
orden, Justo Salgado, Secretario.

Mozos que se citan.
Mariano Alvarez Cerro, hijo de Juan v Josefa.—Juan Gi

les Saavedra, de Agustín y Francisca. —Pedro Cruz Madrid, 
de Felipe y María. —Juan Pérez Monago, de Fulgencio y Jose
fa.—Juan Llanos Vivaracho, de Simón y Francisca. —Fran
cisco Yentepau VareJa, de Antonio y Manuela.—Miguel Ro
dríguez Chamizo, de Juan y Enriqueta.—Manuel Pino Meni
no, de Hilario y Trinidad. M—331

A lca ld ía  constLli-ULcioinal de ^amaro*
Comprendido en el alistamiento de esta villa para el actual 

reemplazo, como natural de la misma, el mozo Juan Ortiz 
Aguilar, hijo de Cristóbal y María del Carmen, que nació en 
26 de Julio de 1885, cuyo actual paradero se ignora, se le cita 
por el presente, en cumplimiento de lo que dispone el art. 47 
de la ley de Reclutamiento vigente, para que comparezca al 
acto de la rectificación de dicho alistamiento, que tendrá lu 
gar en estas Casas Consistoriales el día 29 del corriente mes, 
á las once de su mañana, y desde este día hasta el 11 del mes 
de Febrero entrante, en que quedará definitivamente cerra
do el mismo; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Guaro 16 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Sebastián Carre
tero. M—332

A lca ld ía  ©©iisii&Bicsoiial de G aárrom an«
D. Gabriel Ortega Romero, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido incluidos en el alistamiento 

para el reclutamiento y reemplazo del Ejército en el año ac
tual, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley, 
los mozos que al final se expresan, y cuyo paradero se igno
ra, se les cita por medio del presente para que concurran á 
estas Salas Capitulares el día 29 del corriente, á las diez, en 
que tendrá lugar la rectificación del alistamiento; el 12 de 
Febrero, á las siete, en que se efectuará el sorteo, y el 5 de 
Marzo, á las nueve, para el acto de clasificación y declaración 
de soldados; los cuales si dejaran de concurrir serán declara
dos prófugos.

Guarromán 22 de Enero de 1905— Gabriel Ortega.==Por su 
mandado Lucas Luna, Secretario.

Mozos que se citan.
Juan Bringues Asensio, hijo de Atanasio y Prudencia.— 

Miguel Duque Marín, de Julián y Catalina. —Manuel María 
Bernal García, de Juan Francisco y Felipa.—Rafael Garrot 
Jara, de Valentín y María. —Juan Lillo Jiménez, de Francis
co é Isabel.—José Antonio Martínez Oller, de Juan José y 
Juana.—Leopoldo Moral Santiago, de Leopoldo y Amalia.— 
Victoriano López Herrero, ¿e Agustín y Melchora.
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A lcald ía  constbituoional d© ©híiecho.
Ignorándose si los mozos nacidos el año 1885, que á conti

nuación se expresan, han fallecido ó sido incluidos con arre
glo á lo dispuesto en los casos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° del art. 40 de 
la ley, en los alistamientos de otros pueblos, teniendo pre
sente que las diligencias ^practicadas por este Ayuntamiento 
resulta que tampoco son conocidos ellos ni sus padres en esta 
localidad, se les cita para que comparezcan ó se hagan re
presentar en el acto de la rectificación del alistamiento, que 
habrá de verificarse ante dicho Ayuntamiento el domingo 29 
del presente mes, á las nueve de la mañana, ó el 12 de Febre
ro próximo á la misma hora; al sorteo el día siguiente á las 
ocho de la misma, y al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el primer domingo de Marzo 
próximo, á las ocho en punto de la mañana, en esta Casa 
Consistorial; apercibiéndoles que de no verificarlo en dicho 
tiempo ni resultar los que vivieren incluidos con mejor de
recho en otros alistamientos quedarán sujetos á la responsa
bilidad que por la ley de Reemplazos y su reglamento se les 
exige.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y particulares 
que puedan facilitar antecedentes sobre el paradero de los 
mozos relacionados, de sus padres, parientes, tutores ó cu
radores lo verifiquen por escrito ó de palabra á este Ayunta
miento dentro de los días señalados.

Relación oque se cita.
Jesús Vicente Ibáñez Zabala, hijo de Teodoro y Magdale

na.—Pantaleón Líbano Basáñez, de Francisco y Francisca.— 
Antonio León Arechavaleta Arnabar, de Juan y María.— 
Eleuterio Muñoz Alzaga, de Amalio y Celestina.—Andrés 
Pascasio Vega Frías, de Anselmo y María.—Nicolás José Fé
lix Morales Torrecilla, de Miguel y Rosario. —Santiago Pérez 
Conde, de Gregorio y Claudina.—Agustín Eduardo Echeva
rría Martínez, de Agustín y Clotilde.

Gueclio 21 de Enero de 1905. =  El Alcalde, Cándido de 
Arrola. M—334

A lca ld ía  con stitu cion al de' mían Uva*
Por el presente se cita y llama á los mozos pertenecientes 

al reemplazo del corriente año, que á continuación se ex
presan:

Manuel Torres Fernández, hijo de Esteban y Ana; Rafael 
Ibarra Domínguez, de Francisco y Rosa; Rafael, de padres 
desconocidos; Martín Casas Ahumada, de Martín y Ana; 
Francisco Pineda Quirós, de Domingo y Francisca; Manuel 
Herrera García, de José y María; José Romero y Ortega, de 
Antonio y María; Vicente Sánchez López, de Francisco y Ce
cilia; Manuel Ruiz, de Remedios; Manuel, de padres descono
cidos; Juan Rodríguez Sánchez, de Juan y Dolores; Ricardo 
Benítez Campos, de Antonio y Dolores; José, de padres des
conocidos; Luis Jiménez Moreno, de Enrique y Antonia; Ma
nuel Rebollo Burgos, de Manuel y Josefa; Joaquín Alcántara 
García, de José y Rosalía, los cuales nacieron en esta villa 
en el año 1885 y se encuentran alistados en la misma para el 
reemplazo del Ejército del corriente año, con el fin de que 
concurran al salón de sesiones de esta Casa Capitular, el ú l
timo domingo del presente mes, ó sea eLdía 29, á la hora de 
las doce del mismo, que tendrá lugar el acto de la rectifica
ción del alistamiento, ó justifiquen estar incluidos en el de 
otro pueblo.

A la vez se hace saber que el segundo domingo del mes de 
Febrero próximo tendrá lugar el sorteo, como previene el 
artículo 63 de la ley, y la víspera de este día el cierre defini- 
tivo del alistamiento, y, por último, se les notifique que la 
clasificación y declaración de soldados se verificará el pri
mer domingo de Marzo siguiente, como determina el art. 91

y siguientes de la misma, conminándoles, si dejan de concu
rrir á los actos expresados con las responsabilidades consi
guientes.

Al propio tiempo encarezco de los Sres. Alcaldes en cuya 
localidad se encuentre alguno de dichos mozos, lo anticipe 
á esta Alcaldía, manifestando si se hallan ó no incluidos en 
sus respectivos alistamientos.

Manilva 12 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Pedro Montero.
M—336

Por el presente se cita y llama al mozo Antonio Romero 
Gutiérrez, lujo de Antonio y Francisca, el cual nació en esta 
villa en el ano 1885 y se encuentra alistado para el reemplazo 
del corriente ano, con el fin de que concurra al salón de se
siones de esta Casa Capitular el último domingo 29 del pre
sente mes, á la hora de las doce del mismo, que tendrá lugar 
el acto de la rectificación del alistamiento, ó justifique estar 
incluido en el de otro pueblo.

A la vez se hace saber que el segundo domingo del mes de 
Febrero próximo tendrá lugar el sorteo, como previene el 
artículo 63 de la ley, y la víspera de este día el cierre defini
tivo del alistamiento, y, por último, se le notifica que la cla
sificación y declaración de soldados se verificará el primer 
domingo cíe Marzo siguiente, como determina el art. 91 y 
siguientes de la misma; conminándole si deja de concurrir á 
los actos expresados con las responsabilidades consiguientes.

Al propio tiempo encarezco de los Sres. Alcaldes en cuya 
localidad se encuentre el mencionado mozo lo participe á 
esta Alcaldía, manifestando si se halla ó no incluido.en sus 
respectivos alistamientos.

Manilva 15 de Enero de 1905— El Alcalde, Pedro Montero.
M—337

A lca ld ía  con stitu cion al de M arbella*
D. Francisco Amores Rodríguez, Alcalde de esta ciudad.

 ̂Hago saber que en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de la ley de Reclutamiento vigente se cita, llama 
y emplaza álos mozos que á continuación se expresan, cuyo 
paradero se [ignora, para que personalmente ó ¡representa
dos en forma se presenten en esta Alcaldía el día 29 del co
rriente, á las once de su mañana, en que ha de efectuarse la 
rectificación del alistamiento para el actual reemplazo; en la 
inteligencia de que el presente edicto sirve de citación en 
forma, y de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Nombres de los mozos.
Antonio María Esperanza Bellido, presentado por Antonio 

Suárez.—Francisco Sabio Canellas, hijo de Francisco y Dolo
res.—Miguel del Acua Jiménez, de Miguel y Laureana.—Mar
celino Blanco Ferreira, de Pedro é Isabel.—Salvador Toledo 
Fernández, de Francisco v Micaela.— Juan Sánchez Alvarez, 
de Juan y Francisca.—Francisco Claramontes del Río, de 
Francisco y María.—Antonio Zumaquero Alvarez, de Sebas
tián y Juana.—Juan Sánchez Díaz, de Juan y María.—Diego 
Botella Serrano, de José y Filomena.—Francisco Luis Eu- 
carte Trinidad, presentado por Manuel Cortés Cigarra.—Mi
guel Delgado García, hijo de José y Manuela.—José Gaspar 
Bernabé Bellido, presentado por José Benavides Alonso.— 
José liara Gómez, hijo de Antonio y María. —Juan Caparros 
Villar rubias, de Francisco y Catalina.—Antonio Bernabé 
Trinidad, presentado por María Rodríguez Montero.— Fran
cisco Aviles Posadas, hijo de Juan y Dolores.—Gonzalo Ma
rín Macías, de Gonzalo y Juana.—Francisco Coca Gómez, 
de Diego y María.—José María Vicente Trinidad, de padres 
desconocidos.—Antonio Borcajo Arroyo, de Juan y Juana.— 
Ezequiel Miguel Trinidad Fernández, expósito.—Francisco 
Pérez Fernández, de Nicolás y Francisca. —Eduardo Ramírez 
Figueredo, de Eduardo y Carmen. —Juan Zaragoza García, 
de Baltasar v Antonia.—José Cantos Suárez, de Francisco 
y María. —Fernando López Camaeho, de Juan y Jerónima.— 
Rafael María Pedro Alcántara.—José González Vázquez, de 
Pedro y Josefa.—Francisco de P. León Campoy, de Francis
co y Salvadora. —Francisco Cortés Cortés, de Juan y Ana.-^- 
Cristóbal Fernández Ruiz, de Nicolás y Rosa. —José María 
Juan Bernabé Trinidad, presentado por Francisco González.

Marbella 18 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Francisco Amo
res. =E1 Secretario, José Morillas. M—338

A yu n tam ien to  con stitu cion al de M a rto s .
D. José Montero Benavides, Alcalde constitucional de esta . 

ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, los mozos que á continuación se expresarán, é ignorándo- 
se¡el paradero de ellos y sus padres, se cita á unos y otros para 
el acto del sorteo, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento en 
su Casa Capitular el día 12 de Febrero ¡inmediato, y hora de 
lasjjsiete, por si quieren presenciarjdicho acto; apercibidos que 
de no comparecer Ies parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Martos 28 de Enero de 190o.=José Montero— Por su man
dado, Ricardo del Nido.

Mozos que se citan.
Andrés Santiago Castro, de Manuel y Concepción.—Anto

nio Cortés Gallardo, de Juan é Isabel.—Manuel Almonacid 
Campos, de Miguel y Manuela.—José Miranda Montes, de Fa
cundo y Carmen.—Juan Rodríguez Expósito, de Manuel y 
Policarpa.—Juan Muñoz Cano, de Manuel y Manuela.—Fran
cisco Contrepas Garrido, de Antonio y María José.—José 
Fausto Aguayo Susvielas, de D. Alfredo y Doña Joaquina.— 
José Martínez Melero, de Miguel y Carmen.—Isidoro Expósi
to Serrano, de Cecilio y Felipa. M—339

A y u n ta m ien to  con stitu cion al de M e d in a  
del C am po.

Incluidos en el alistamiento de esta villa para el reempla
zo del año actual los mozos que á continuación se expresan, 
cuyos domicilios se ignoran, así como el de sus respectivos 
padres, por el presente se les cita para que se presenten al 
acto del sorteo general, que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 12 de los corrientes.

Igualmente se les cita á expresados mozos para que á las 
ocho de la mañana del día 5 de Marzo próximo comparezcan 
personalmente ó personas que les representen al acto de cla
sificación y declaración de soldados ante dicho Ayuntamien
to; bajo apercibimiento de que si no comparecen incurrirán 
en la penalidad que previene el art. 105 de la vigente ley de 
Reemplazos.

Y , por último, ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos en 
que dichos mozos residan, si han sido incluidos en sus alis
tamientos, lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía para 
que esta Corporación acuerde lo que proceda.

Medina del Campo 1.° de Febrero de 1905— El Alcalde, 
Carlos Gil.

Mozos que se citan.
Dimitiliano Gude Herrero, hijo de Miguel y Guillerma.— 

Florentino González Salazar, de Pedro y Jesusa •—Faustino
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Pérez, de Josefa*—Juan López Carnicero, de Mariano y Bal * b ina .—Nemesio González Manso, de Santiago y Prudencia.— Eegino Cuesta López, de Juan  Antonio v Joaquina.

M—341
A yun tam ien to  con stitu c ion a l de  M ed in ace li.

D. Mariano Medina Gonzalo, Aldalde Presidente del A yuntam iento  de d icha villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a listamiento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejército del ano actual, conforme al núm . 5.° del a rt. 40 de ía  ley, los mozos Juan López Conde, hijo de Ferm ín é Isidora; Joaquín Gómez Medina, de José y E ustaquia; Yidal Juli- to Carin García, de Gregorio y Eufrasia, y Rufino Mariano Luis Cham orro A guirrezabalaga, de Ramón y Juana, unos y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados para el acto de ia rectificación de aquél, que tendrá lugar el día 29 del actual y hora de las once de su m añana, en la Casa Consistorial, por si tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Asimismo se les cita para que comparezcan al acto del so rteo, que tendrá lug ar el día 12 de Febrero próximo y hora de las siete de la m añana, en dicha Casa Consistorial.Medinaceli 18 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Mariano Me

dina. 7 M—342
A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Medinade Rioseco

D. Amando Martínez de Toro, Alcalde Presidente del A yuntam iento de Medina de Rioseco.Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alistam iento verificado en este d istrito  m unicipal para el reem plazo del Ejército del presente año, conforme al caso 5.°, a r tículo 40 de la ley, los mozos que se expresan á continuación, ignorándose la residencia de los mozos y las de sus padres, se les cita y requiere por el presente edicto para que el día 29 del presente mes, á las once de la m añana, y en todo caso el día 11 de Febrero próximo, á la misma hora, se presenten an te este Ayuntam iento al acto de la rectificación de dicho alistam iento , por si tuviesen que hacer alguna reclamación, y de no hacerlo, se les cita tam bién para que comparezcan al acto del sorteo, que se verificará el 'día 12 del expresado Febrero, á las siete de la mañana, y al de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar el día 5 de Marzo s i guiente, y hora de las nueve, en estas Casas Consistoriales; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiese lugar.Medina de Rioseco 19 de Enero de 1905.=Amando Martínez.
Mozos á quienes se hace referencia.

Marcelino G arcía Hernández, hijo de Juan y Bal tasara .— Manuel Carranza Estrada, de Francisco y Loreto.—Nicolás Vargas Flores, de Francisco y Josefa.—Manuel Jiménez J iménez, de Francisco 'y  Ramona. —Gregorio Mauro Fadrique, de Juventino y Eugenia. —Felipe Martín de la Fuente, de Cástor y V ictoria .—Manuel Merino Aparicio, de Manuel y Basilisa.—Mateo Rodríguez Diez, de Julián  y V icenta.—Dem etrio  Fernández, de Baldomcro. —Leopoldo Sánchez Alva- rez, de Esteban y Em ilia. M—343
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  

Minasde Riotinto
D. Román Marín Huerte vieja, Alcalde Presidente del A yuntam iento  constitucional de Minas de Ríotinto.Hago sauer que, conforme al caso 5.°, a rt. 40, de la vigente  ley de Reclutam iento y Reemplazo del E jército, han sido inscritos en el alistam iento formado por esta Corporación m unicipal los mozos, nacidos en esta v illa en el año 1885, qu« á continuación se expresan; é ignorándose el paradero de los mismos y de sus padres, se Jes cita por el presente para que comparezcan ante este Ayuntam iento, en su sala de sesiones, el día 29 de Enero actual, á las diez de su m añana, en que dará principio el acto de la rectificación de expresado alistam iento: apercibidos que de no hacerlo les parará  el perju icio  consiguiente. Pudiendo verificar en este acto y en los siguientes días hasta el 11 de Febrero próximo, en que se cerra rá  definitivam ente la lisia, cuantas reclam aciones sobre inclusión ó exclusión estimen oportunas, según determ ina el articu lo  54 de la misma ley.

Mozos que se citan•
Antonio Seseña, hijo de María. —Julián L ira Moreno, de Gregorio y M arina.—Antonio A randa Mena, de José y María. — José Berciano Zamorano, de Marcelino y M artina.—Juan  O reilana Carrasco, de Juan y María. —José Rejón Pozo, de José y Paula.—José Peinado Vargas, de José María y Dolore s .—Antonio V illarrubia Morales, de Antonio y A na.—Manuel Menéndez Vázquez, de Abaco v ,P ilar.—Manuel Martínez López, de Bernardo y A ntonia.—Joaquín Guerrero Carrasco, -de Manuel y M aría.—José Real Macías, de Manuel y Mercedes.—Eulogio Sánchez M artín, de Domingo y A ntonia.—Carlos Vengara Zay&s, de Eladio y María. — Antonio Iglesia M art ín , de V ícente y M aría .—José Izquierdo Hernández, de Luis 

y  Rosario.—Pedro Alonso Domenec, de Gregorio y V irtudes. —José Pelegrina Muñoz, de Juan y Rosario.—Hipólito Mil Bernal* de Damián y  Ju s ta .—Antonio Caballero, de Josefa.— Félix Cham orro Matamoros, de José y Josefa.—A rturo  G arc ía ,  de Felisa. — Francisco Hernández Salas, de Ramón y C ar
enen.—Marcelino Gallego Berciano, de Lorenzo y Bal tasara.— muis Centeno Realo, de Félix y C arm en.—Manuel G utiérrez Jberván, de Bernardo ¿ Isabel."

Minas de Ríotinto U  de Enero de 1905.—El Alcalde P residente , Román M arín. M—344

A lca ld ia  con stitu c ion a l de  M o lin a  d e  A ragon
Comprendidos en el alistam iento de esta ciudad para el actua l reemplazo, con arreglo al núm . 5.10 del a rt. 40 de la ley, 

los mozos naturales- de esta población q ae  á continuación se expresan, é ignorándose su paradero, se 'Ies cita por medio del presente edicto para que comparezcan ante este A yuntam iento el día 29 del corriente y hora de Les diez de su m añana, ó en los siguientes hasta el 11 de Febre ro próximo en que tendrá lugar el cierre definitivo deí alista miento, á fin de que expongan las reclam aciones que crean procedentes sobre su inclusión en el mismo.
Al propio tiem po se ruega á los Sres. Alcaldes de los pueblos en que residan dichos mozos.se sirvan ponerlo en conocim iento de esta A lcaidía, conforme á lo dispuesto en la re gla 6.a de la Real orden de 24 de Octubre de 1903, para poder acordar lo que sea procedente.
Molina de A ragón 22 de Enero de 1905.—El Alcalde, V alen tín  López.

Mozos.
Eleuterio Martínez Mohón, hijo de A quilino y de B árbara. 

—Cayetano Marcos Hernández González, de Teodoro y Josefa .—Félix Cabrerizo G utiérrez, de Juan y Manuela.—P anta- 
león Checa Hegovia, de Eugenio y Concepción.—Francisco

O rtiz Cejudo, de Francisco y Josefa.—Julio P rim itivo  Fala- gán Escapa, de Angel y G regoria.—Joaquín Jenaro Blasco Palacios, de Juan y Celedonia. M—345
A lca ld ía  con stituc ion a l de  M . de  M ontijo
Ignorándose el paradero, así como el de sus padres, de los mozos Germán A rribas Camarero, hijo de Justo y María y el de Alfredo Francisco Soto y Montero, hijo de Felipe y Q uiteñ a , que nacieron en Villasante el 23 de Marzo y el 30 de D iciembre, respectivam ente, del año de 1885, y hallándose comprendidos en el alistam iento formado por este A yuntam iento para el reemplazo del Ejército del año actual, se les cita por el presente para que concurran á la Casa Consistorial de esta ciudad el día 29 del corriente á las nueve de su m añana al acto de la rectificación de quintas y demás operaciones siguientes, y de no hacerlo sufrirán  las responsabilidades consiguientes. de no m anifestar hallarse comprendidos en otro de mayor derecho.M. de Montijo 18 de Enero de 1905.=:E1 Alcalde, Domingo Pérez. M—348

A lca ld ía  constitucional de M u e s .
Por la presente se cita al mozo Gregorio A ranguren y Ga- nura, hijo de Pantaleón y de Pa tricia, que nació en este lu gar el día 28 de Noviembre, á las dos de su tarde, del año 1885, y cuyo paradero se ignora, aun cuando se supone reside en la isla de Cuba, á fin de que se presente, y si no puede hacerlo lo haga por él o tra persona, á todas las operaciones dequintas, que se celebrarán en los días 29 de Enero, 11 y 1^de Febrero y 5 de Marzo, hasta el 30 de A bril del año corriente; pues de no hacerlo será declarado prófugo.Mués 16 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Alejandro Sáinz.— 

Benito Gastón, Secretario. M—349

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ias  p rov inc ia les.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instruc to r del d istrito  de Getafe, seguida contra Casimira Ortego Lucas, por expen- dición de moneda falsa, y en la que es parte  el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera auto, con fecha 12 de Enero últim o, señalando el día 22 de Febrero y hora de las doce y media en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral; mandando se cite á la testigo Rufina Enríquez García, cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico por inedio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del palacio de Justic ia  (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este p rim er llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.Madrid 9 de Febrero de 1905.=E1 Oficial de Sala, Pedro Quinzaños. JO—1401

Juzgados de prim era  in stan c ia .
CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y U garte, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que por D. Jacinto Gómez López, mayor de edad, sastre y vecino de Cañaveral, como m arido y representante legal de su esposa Nicolasa Gómez Ber- nal, herm ana de doble vínculo del Presbítero D. Fausto Gómez Bernal, que falleció en esta ciudad y en su domicilio el día veintidós de Diciembre del año últim o, se ha recurrido á este Juzgado con escrito fecha nueve del corriente, so licitando se declare heredera ab intestato de éste á su citada esposa, por haber fallecido el referido D. Fausto Gómez sin haber otorgado disposición testam entaria  y sin dejar descendientes, dado su estado sacerdotal, ni ascendiente alguno, y sí sólo como único pariente colateral á su dicha herm ana Doña Nicolasa Gómez Bernal.En su v irtud , y excediendo de dos m il pesetas la herencia de que se tra ta , se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho del finado para que comparezcan ante este Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de tre in ta  días; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h u biere lugar.Dado en Cáceres á 26 de Enero de 1905.= G . Cardenal.
X—309GRANADA-SALVADOR

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Salvador, y por mi Escribanía, se tram ita  demanda incidental de pobreza á instancia de D. Francisco Cañete Caparros y Don Antonio M artínez Ram írez, para litig a r con Doña Mercedes Heredia Vázquez, Marquesa de Arenales; Doña Sofía Heredia Vázquez, D. Antonio y Doña María del Carmen Vázquez Carrasco, vecinos de Madrid, en cuyos autos, por providencia del día de hoy, y en atención á que los demandados Doña Sofía Heredia Vázquez y D. Antonio Vázquez Carrasco, se ig noran el punto de residencia de los mismos, se ha acordado inserta r la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para que en el térm ino de doce días, teniendo en cuenta la d istancia del punto en que se encuentren aquéllos, comparezcan á contestar la demanda incidental de pobreza aludida, cuyo térm ino empezará á contarse desde el siguiente día en que la presente se inserte en los periódicos oficiales mencionados; apercibiéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.Y para que la presente sirva de cédula de notificación y emplazamiento á los demandados referidos, extiendo el presente, que sello y firmo en G ranada á 7  de Febrero de 1905.=: El Escribano, Antonio Escobar. JG—79
M ADRID-CENTRO

El Juzgado de p rim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital, en providencia de 30 de Enero próximo pasado, dic tada en el expediente sobre declaración de herederos ab intestato  de D. Apolinar Pérez Lasso de la Vega, natural de Carmona (Sevilla], de tre in ta  y ocho años, casado, Abogado, hijo de D. Rafael y de Doña Cándida, ha acordado hacer saber el fallecimiento sin tes ta r de dicho señor, ocurrido en el pueblo de Carabanchel Alto el día 23 de Enero del año ú ltimo, y que se llame, como se hace por el presente edicto, á los que se orean con derecho á la herencia, para que dentro de tre in ta  días comparezcan á reclam arlo ante este Juzgado, en el que ra'.diea el expediente; haciéndose saber que reclama la herencia su viuda Doña Irene Bosch y Gutiérrez, á cuya instancia se s ig u e  el expediente.
Madrid 3' de Febrero de 1905. —V.° B.° =  E scobar.=E l actuario , L icenciado Ramón Aguado y Oria. JC—80

MADRID—CHAMBERÍ
En v irtu d  de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de p rim era  instancia  é instrucción del d istrito  de Chamberí de esta Corte en el expediente formado para hacer efectivas las costas impuestas á D, Juan Cañellas Tomás en

el recurso de apelación que interpuso contra el auto dictado en el incidente de recusación del Sr. Juez del ya suprim ido d istrito  de la Audiencia, D. Baldomero Gullón, en causa seguida á instancia del D. Juan contra D. Alfonso Bolos y otros, por falso testimonio, se saca por segunda vez y térm ino de veinte días á la venta en pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, las participaciones de fincas em bargadas al Sr. Cañellas, y que son las siguientes:
Pesetas.E n  término de Vals.---------------------- ---------------

La sexta parte de la nuda propiedad que corresponde á D. Juan Cañellas en una finca de tie rra  con su balsa y agua para regarla y parte viña, algarrobos, olivos y otros árboles, con su casa de campo, de cabida 17 jornales, sita en dicho térm ino y partida plaza de Berge; lindante á Oriente con Rosa Rubio, Juan Vives y Juan Gelambi: á Mediodía con Francisco Domenech,Miguel Tonor y Francisca Martorell; á Poniente con Rosa Castelló, Francisco Mateo y Juan Gui- jú , y á Cierzo D. José Pomés, José Gallisa y Ramón Casas; tasada dicha sexta parte en la can
tidad d e ........................................................................ 5.333-33

E n término de Tarragona.
La sexta parte de la nuda propiedad de una pieza de tie rra  viña, sita en el térm ino de dicha ciudad, partida pequeña G arriga, de cabida 11 jornales; lindante con los caminos de Constanti y A hinoeter, propiedad de D. A gustín Sando- val, D. Francisco M artorell, D. José Martí, Don 

José Casals, D. Jaime Inglés, D. Bernardo Ven- derol y I). José M ontaelay otro, correspondiente dicha sexta parte á D. Juan  Cañellas Tomás, que ha sido tasada en la cantidad de.........................  580
Suma t o t a l ...................................................   5.913‘33

P ara cuyo rem ate, que será simultáneo en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, y en los de Vals y Tarragona, se ha señalado el día 3 de Junio próximo, á las dos de su tarde, bajo las siguientes 
Condiciones.

1.a Que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, rebajado el 25 por 100 de la m ism a.2.a Que para tom ar parte en la subasta deberán los Imitadores consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó establecim iento destinado al efecto el 10 por 100 efectivo de dicha sum a, sin cuyo requisito no serán admitidos, y  se devolverán las consignaciones á sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garan tía  del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte del precio de la venta.3.a Que el rem ate se puede hacer á calidad de ceder a un tercero.4.a Que los títulos de propiedad de las participaciones de fincas que salen á subasta se han suplido por medio de cerei- ficaciones de los respectivos Registros de la propiedad, y están  puestos de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para que puedan exam inarlos los que quieran tom ar parte en la subasta; previniéndose á los lid iado res  que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros, y que el rem ate podrá hacerse á calidad de ceder a un tercero.Madrid 9 de Febrero de 1905. = V .°  B .°=José Peléen.—El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—81

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juezde prim era instancia de la ciudad y partido de Santiago.Hace público que D. Luis Iglesias Turnes, vecino de este térm ino municipal, en concepto de tu to r de los menores A ntonio, Manuel Francisco y Mapía Josefa do Pazo Vilarino, promovió en este Juzgado el juicio necesario de testam entaría  de la fincabilidad de Manuel do Pazo Oonceiro, y después de practicadas las diligencias necesarias para la seguridad de los bienes quedados de dicho causante, se acordó acomodar el juicio á los trám ites establecidos para el voluntario de testam entaría, mandando c itar para él en forma á los herederos, que según el testam ento lo son los menores expresa- sados y el m ayor Santiago do Pazo Vilarino.Tratando de c itar á éste, aparece de diligencias p racticadas que á últim os de Septiembre ó prim eros de Octubre próximo pasado se ausentó, al parecer, en dirección á la República A rgentina, sin que se sepa el punto donde fijó su residencia; y en su vista, se mandó llam arle por edictos que se fijasen en los sitios públicos de costum bre de esta ciudad é insertasen en el Boletín oficial de la provincia y G ace ta  :>u 

M a d r i d , para que comparezca en el juicio si lo tiene por conveniente.Y en su consecuencia, á medio del presente llam a al Santiago do Pazo V ilarino, conforme á lo acordado, para que comparezca en dicho juicio de testam entaría.Santiago 7 de Febrero de 1905.=iEduardo Carmena y Valdés.—A nté mí, Juan López. JC—83
Jurisd icción  de  M a r in a.

LAS PALMAS 
D. Juan de M iranda y Gay, Teniente de Navio de la A rm ada, A yudante y Juez in s tru c to r en la Comandancia de Marina de la provincia de Gran Canaria.Hago saber que encontrándom e instruyendo expediente de prófugo al inscrito de este trozo Juan Morales García, hijo de Juan y de Manuela, n atural de Las Palmas, provincia de Gran Canaria, de veinte años de edad, por no haberse presentado para su ingreso en el servicio de la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo al citado inscrito  para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juz

gado de instrucción.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial y Guardia civil, procedan á la busca y cap tu ra  del mismo, poniéndole á mi disposición caso de ser habido.Las Palmas- de Gran Canaria 17 de Enero de 1905— El Juez 
instruc to r, Juan de Miranda. JM—64

MALAGA
D. Manuel Núñez y Boado. Teniente de navio, Juez instru c to r de la Comandancia de M arina de esta provincia.Por el presente edicto y plazo de dos meses, á contar des

de la fecha de su publicación, cito, llamo y emplazo al inscrito  de esta brigada y trozo, José López"Jiménez, hijo de Fernando y de Rosa, n a tu ra l de Torrox (Málaga), para que se presente en esta Comandancia de Marina al objeto de in gresar en el servicio de la A rm ada, y de no verificarlo se le declarará prófugo, causándole los perjuicios á que haya lu g a r por la  ley.
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Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades proce

dan á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido sea 
p u e s t o  en la cárcel de partido á disposición de este Juzgado.

Málaga 20 de Enero de 1905.—Manuel Núñez. JM—65

I). Manuel Núñez y Boado, Teniente de navio, Juez in s
tru c to r  de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente edicto y plazo de dos meses, á contar desde 
la lecha de su publicación, cito llamo y emplazo al inscrito  
de esta brigada y trozo, Manuel Martínez López, hijo de 
Juan y Dolores, n a tu ra l de la barriada de Miradores del Paso 
(Malaga), para que se presente en esta Comandancia de Ma
rina, al objeto de ingresar en el servicio de la Arm ada, y de 
no verificarlo se le declarará prófugo, causándole los p erju i
cios a que haya lugar por la ley.

Por tanto ruego y encargo á todas las A utoridades proce
dan á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido sea 
puesto en la cárcel de partido á disposición de este Juzgado.

Málaga 21 de Enero de 1905.=Manuel Núnez. JM—68 
MARBELLA

D. Eduardo Pasquín Reynoso, Teniente de navio de la A r
mada y Juez in struc to r del expediente de prófugo instruido 
contra Ensebio Nicolás Faetor Expósito.

P o r  el presente edicto cito, llamo y emplazo por térm ino 
•le tre in ta  días, á contar desde el siguiente en que aparezca 
i n s e r t o  en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y  G a c e t a  
d e  M a d u i d , al inscrito  disponible de este trozo, que ocupa el 
num ero 7 del actual alistam iento, Ensebio Nicolás Faetor Ex
pósito, h i j o  de padres desconocidos, n a tu ra l de Coín, para 
■ gue se présente ante esto Juzgado de instrucción de Marina, 
sito en la calle de Pedraza, de esta ciudad, en el expresado 
térm ino, con el fin de pasaportarlo pasa su ingreso en el ser
vicio.

Marbella 16 de Enero de 1905. =zEl Juez in struc to r, E duar
do Pasquín. ______  JM—66

ANUNCIOS OFICIALES
S o cied ad  C o o p e ra tiva  G a d i t a n a  

de F a b rica c io n  d e  G a s
Segundo anuncio.

Habiéndose extraviado á los respectivos interesados las 
inscripciones provisionales correspondientes á las acciones 
de la segunda serie de 50 pesetas abajo expresadas, se hace 
público'’por el presente á los efectos del a rt. 14 de los estatu
tos de la Sociedad; advirtiéndose que pasado el plazo de seis 
meses, á contar del 12 de Noviembre próximo pasado, si no 
hubieren parecido los mencionados títu los quedarán anula
d o s ,  reemplazándose por otros nuevos.

Doúa Juana Ballesteros, viuda de Padín, acciones 28.
!>. José tíahagún, acciones 50.
Cádiz 8 de Febrero de 1905.=Angel José Gómez. X —313

© eaieraí EspaínoSa de C arb o n es.
Por acuerdo del Consejo de adm inistración, á p a r tir  del 

día 15 del corriente se procederá en las horas de oficina al 
canje de ios resguardos provisionales nom inativos de las ac
ciones por los títu los al portador en favor de los poseedores 
q ue hubiesen desembolsado el 50 por 100 del valor de sus ac
ciones.

M adrid 10 de Febrero de 1905— E1 Secretario general, R a
món Pajares. X —311

Por acuerdo del Consejo de adm inistración se convoca á 
¡ unta general ex traordinaria de señores accionistas en el do- 
mi cilio social, calle de Cainpoamor, núm . 6, el día 28 del co
rriente, á las once de la m añana, para dar cuenta de las d i
misiones del Presidente, Vicepresidente, cuatro Vocales y 
secretario , y para nom bram iento de los que hayan de susti
tu irles.

Con arreglo á los estatutos, sólo tendrán  derecho á concu
r r i r  los señores accionistas que habiendo cubierto la  to ta l

responsabilidad por los dividendos pasivos repartidos, sean 
poseedores de 10 acciones, cuando menos, y las hayan depo
sitado con diez días de antelación al señalado para la cele
bración de la jun ta , en el domicilio social, de tres á cuatro 
de la ta rde , donde se les en tregará la papeleta correspon
diente para su asistencia.

Madrid 10 de Febrero de 1905.= E 1 Secretario general, R a
món Pajares. X —312

C o m p a ñ ía  m in era  de SieaTa IMemersa.
Habiéndose extraviado un  títu lo  provisional nom inativo, 

señalado con el núm.. 1.057, comprensivo de 50 acciones, n ú 
meros 21.328 á 21.377, expedido por esta Compañía á  favor de 
D. Andrés de E chevarría y A spiarte, de Erandio, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que se crea con dere
cho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de un mes de la 
fecha; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo y sin rec la
mación de tercero, y de conformidad con lo que establece el 
artícu lo  10 de sus estatutos, esta Compañía expedirá un du
plicado del títu lo , anulando el prim itivo y quedando exenta 
de responsabilidad.

Bilbao 26 de Enero de 1905.=Ramón de la Sota*~L uis M. 
de Aznar, Directores Gerentes. X —2021

lisasi©© d© Síspsafesa.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible, núm . 541.291, expedido por este establecim iento en 30 
de Julio de 1903 á favor de D. Diego A rias de Miranda y Goi- 
t ia  y D. Santos A rias de Miranda y Berdugo, ind is tin tam en 
te, se anuncia al público por p rim era vez para que el que se 
crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro .del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determ ina el a r t. 6.° del reglam ento vigen
te  de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo 
sin reclam ación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo  y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Febrero de 1905— El Vicesecretario, F rancis
co Belda. X —315

Efs&sac© lEspasa©! de C réd ito .
Balance general en 31 de Enero de 1905.

A C T IV O  Peseta.3.

Caja y Banco.............................................................  6.871.706433
Cuentas co rr ien te s .................................................  5.178.506‘75
C artera de t í tu lo s .............................................  7.443.495*26
Dobles y préstam os sobre valores......................  2.967.896*26
C artera de efectos..................................    15.520.136*04
M obiliario .................................................................. 167.395
Inm uebl e ................................................. .................. 535.592* 10

Gastos de prim er Establecim iento:
Gastos de adaptación del inm ue

b le ....................................................  149.383'95
Gastos varios........................................  46.228*48

---------------------- 195.612*43
Cuentas de orden y d iversas................................. 1.524.706*70

40.405.047*17
P A SIV O

C apital................................. . . . ' . ..............................  20.000.000
Reserva e s ta tu ta r ia ............................................  109.146*40
Cuentas corrientes y de d ep ó s ito ....................... 17.538.801*78
Efectos á p ag a r......................................................... 801.366*80
Cuentas de orden y d iversas   1.955.732*19

40.405.047*17

C onform e.=E l In terven to r, N. V ourouclá— V .0 B.°=:E1 
D irector, León Cocagne. X—310

BOL§A DE MADRID
Cotización oficial del día 11 de Febrero de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚ BLICO S     " "  =

Día 10. Día 11.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  73,45 78,40 y 35
ídem  E, de 25.000 id. id   78,50 78,40 y 35
Idem  D, de 12.500 ....................................  78,50 78,40 y 35
Idem  C, de 5.000........................................  78,55 78,45 *
Idem  B,  de 2.500 ptas. nominales  78,55 78,45
Idem  A, de 500 id. id  78.55 78,50-40 y 45
Idem G, y  II, de 100 y 200 id. id   78,70 78,50
En diferentes series............... ... ................. 78,55 78,45-40 y 35

Deuda al 5 %  amortizable.
S e rie /y  de 50.000 pías, nomínales  99.30 99,15
Idem E. de 25.000 id. id ..................................  :> 99,15
Idem l \  de 12.500....................................  99,30 ;>

Serie C, de 5.000 id. id ............................. 99,25 99,15 y 20
Idem B,  de 2.500....................................... 99,25 99,15
Idem A, de 500 id. id ................................  99,25 99,20 y 15
En diferentes series................................... 99,25 99,20 y  15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones......................  457% 455% y 455,50
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 412u/0 411,50
Banco Hipotecario de España, id e m ...  199% 199,50
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 103,40 103,40
Idem id. id., ídem al 4 % IDO id   » »
Banco de Castilla,'acciones....................... 80,50 »
Banco Hispano-Amcricano, idem   » »
Banco Español de Crédito, idem   » 97,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................................... .. 1.386.100
Idem  id. al 5 por 100 amortizable.............................................  193.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................. 48.500
Acciones del Banco de España, acciones............. •.................. 38.500
Idem  del Banco Hipotecario de España, id ............................  5.000
Idem  del Banco Hispano-Americano, i d ................................  0.000
Idem  de la Compañía Arrendataria de Tabacos................... 6.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.................  31‘175 ¡ Londres, á la v ista  33‘0l

OBSERVATORIO DE M ADRID

Observaciones meteorológicas del día 11 de Febrero de 1005.

HORAS
ALTDKA 

dsi baróm etro 
reducida ¿ 0' 

7
en milímetro»

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad DIRECCION ESTADO

Saco. j Humedecido.
relativa. y claBs dsl viento. d e l  c Ja l  o ,

12 de i a noche........................ 713,51
713.10
713,85
713,07
711,53

1.6 1j -  0 .2 3 .8 77 N E ................ Brisa ligera. Despejado.
Idem.
Idem.

6 de la manaría -  2 .0  
2.2

— 2.4 3.7 93 N N E ............ Id e m ............
9 de la m añana................ — 0.2 3.3 63 N E ................ C alm a..........

12 del día.................. 8 9 6.3 5 .8 68 S E ............... Id e m ............ Casi cubierto. 
Poco nuboso.3 de la tarde................ 11.8 7.4 5.5 53 SO ................ Bri8a ligera.

6 de la tarde......................
9 de la noche........................

Temperatura maxima del aire a  la sombra.........
ídem mínima........ ................................................................

Diferencia................  ............................ ......................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
adem id. dentro de una esfera de cristal...............................

Diferencia.................. ....................................................
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la tie

:

»
»

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros), . ............................... ........................................... »

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...........................  »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche ....................... .......................................  »
Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros)........  »
Sol comnietamente desoeiado..................................... ..........»

rra vegetal ó laborable___ a Sol entrevelado por nuces ó vapores . 
Total de insolación durante el cX lem mínima ídem.................

Diferencia....................
»
»

ü a ...................

PARTE NO OFICIAL  
ANUNCIOS

T  A MARGARITA EN LOEOHES. -  GOMO PURGANTE, 
j j  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Establecim iento de baños da la  misma Agua au 
Loeehea.—Depósito: Jardines, 15, M adrid. Z—14

Q  GCIEDAD ANGLO-ESPANGLA DE MOTORES, GASÓ- 
0  genos y m aquinaria general (antes Ju lius G. Neville).— 
Sociedad anónim a. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres; 
en Malíón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de M aquinaria: A lcalá, 33 y 35 .—Sucursal; 
B arcelona, Plaza Palacio, I L —Motores do g&s, petróleo, g a 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos., sistem a O ossley  y Dow- 
son. —Instalaciones com pletas eléc tricas.—Bombas. — Gala- 
facción .--M aterial para ferrocarriles y m inas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DH LOS

STTCGBSOIEW SS 33ÜE3 M I R A

Pasee de! Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5. 

Teléfono 2 .367 .—MADRID
( C a s a  fu n d a d a  e n  1888)

Siempre más de doscientos carruajes á la  venta, nuevos y 
de ocasión, de las prim eras m arcas nacionales y ex tranjeras. 
Guarniciones — Reparación y conservación ds carrua jes.— 
Exportación á provincias.

Pe ?eÉ i  lo é é i , <le lo “feln fe lÉ i i
P O H T E JO S , 8

C era taa& sae ló ia  d e  s e a * v is ta s  p r e v i a ©  t a l e s  y  m u -
is a ie lp a le s .  Instrucción  aprobada por Real decreto de 94L 
d e  Énea*©  d© 11902»^ seguida de las disposiciones que se 
citan  en la mencionada in strucc ión— E d i e i ó i a  ©íSeSa&I— 
precio: la saa  peseta.

.R eg ls iin e i& t©  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d© 
J U in a s ^  precio: pesetas.

Reglamento de la l e y  d e  Osaassa, precio: pesetas.

P r o g r a m a  para las oposiciones á la © a w e r a  d íjp lo -  
m ñ& Iea^  precio: pesetas.

K jfh ro s  r e f ^ l s a m e n i a r i o s  en la aplicación de la l e y  
d e  todos los modelos.

o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  H iW & s 1.a clase, 
3MB pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.a clase, 8S pesetas.

Se rem iten  á provincias, por correo, girando previam ente 
su im porte y el de certificado, en le tras de fácil cobro ó 
l i b r a n z a s  d© p r e n s a .

SANTOS DEL DÍA

Stcis. Olalla y Eulalia , vgs. y mrts., y S. Juliano , mr.
Cumpleaños y días de la  Sra. In fan ta Doña María E ulalia .— 

Media gala.

ESPECTÁCULOS

R EA L.—A las 8 .—Función 53.a de abono. —Turno L °— 
(Debut del tenor A bela).—Meñstófele.

ESPAÑOL.—A las 8 y 1[2.—A fuerza de a rrastra rse .
A las 4 y lf2. — A fuerza de arrastra rse .
PRINCESA.—A las 8 y lp2.—Mancha que lim pia.
A las 4 y 1[2.—La fierecilla domada.
LA RA .—A las  8 y I[2.—El nene.—F rancfo r.— Los piropos 

y Les T rom betta .— El nene.
PRICE.—A las 9 .—La boleta de alojamiento.
A las 4 y lp2.—La boleta de alojam iento.
APOLO. — A las 8 y 3[4.— El mal de am ores.—Dolo retes. 

El m al de amores.
ZARZUELA.—A las 8 y 1[2.—L y sis tra ta .—La casita b lan

ca .—El grum ete.
A las 4 .—La Marsellesa.
ESLAVA.—A las 9 .—F rou-frou.—Las boletas. — Frou-frou.
A las 4 y 1]2.—El premio de hon o r.—El trág a la .—Frou- 

frou.
MODERNO.—A las 8 y 1]2.— Las estre llas.—Los tres go

rriones.—Las estrellas.
COMICO.—A las 9 .—El túnel. — El capitán R obinsón .— El 

cochero.
A las 4 y l \2 .—El cochero.—El capitán R o b in s ó n .—El 

túne l.


